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a' EXPEDIENTE N°: 1878536 

DIR. AREA DE GESTION REGION PARANA - SEC. DE N° MANUAL: SIN 
AMBIENTE - SECRET 	 RAL Y DE RELACIONES 

INSTITUCIONALE 	t 	NACION - PODER 
. 	Cu FECHA: 18/08/2016 

09  INICIADOR: NUTRISER S.A. 

(Lugar para Sello)  

SUNTO: DEC 4977109: PLANTA PRODUCTORA DE PREMEZCLAS 



Carta de presentación Anexo 2 Decreto 4977/09 

Información de contexto.- 

1.1 Nombre completo de¡ proponente: Martín Ramús, en representación de NUTRISER S.A. 

Actividad principal: Contador Público Nacional. Apoderado de NUTRISER S.A. 

Domicilio legal/real: Sargento Cabral 44, General Ramírez, Entre Ríos 

Número telefónico: 3434152942 

Correo electrónico: mramus@nutriser.com.ar  

Documentación que acredita cargo: Poder legalizado ante Escribano Público y colegiado. 

1.2 Nombre completo de la empresa: NUTRISER S.A. 

1.3 Responsable Legal: Fabian Gerardo Osti. Presidente del Directorio, se adjunta Acta de 

Asamblea que lo designa Presidente. 

1.4 Responsable Ambiental de¡ proyecto: Jorge Gabriel Vales 

Título: Técnico Bromatólogo. 

Domicilio real/legal: San Martín 151, Crespo, Entre Ríos 

Teléfono: 3571526234 

Correo electrónico: ¡valesnutriser.com.ar  

Ubicación y descripción general de la actividad o proyecto.- 

2.1 Nombre de la actividad: Planta productora de premezclas NUTRISER S.A. 

2.2 Ubicación física de la actividad: Calle Alejandro Mohor y Santiago Belser, Área Industrial 

Crespo. 

Se adjunta plano detallando los usos de cada sector. Superficie total: 2850m2. Superficie 

cubierta: 850,80 m2 

Departamento: Paraná. 

Localidad: Crespo 

Zonificación Municipal: Se adjunta boleto de compraventa que detalla la zonificación 

municipal (Cláusula Primera) 

Uso conforme de autoridad local: Se adjunta boleto de compraventa que detalla el uso 

conforme (Cláusula Sexta) 

3.-Memoria descriptiva de la actividad o proyecto.-

3.1 Descripción de la actividad o proyecto. 

Nutriser S.A. es una empresa dedicada a la Nutrición Animal. Nuestra actividad es hacer insumos 

pnra nutrición. Recibimos los ingredientes necesarios y los transformamos por varios métodos de 

elaboración en productos técnicos para usar como tal en la nutrición de las distintas especies de 

animales o combinados con otras materias primas aportadas por nuestros clientes en sus 

establecimientos productivos.- 
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Recibida las materias primas, y luego de una definición técnica de cada uno de los productos a 

elaborar, se procede a la mezcla, molienda, tamizados, etc. para lograr el producto técnico 

establecido con anterioridad.- 

Las materias prima para nuestros varios productos se reciben en bolsas de distintos tipos y 

volúmenes, como así también en big-bags. 

3-2 Insumos necesarios. 

a-Los materiales que utilizamos en nuestros procesos de elaboración los definimos 

como: 

Micro ingredientes: aminoácidos ( metionina, lisina, treonina, triptófano , etc) 

premix vitamínicos y minerales, premix vitamínicos y premix, vitaminas puras, 

pre-bióticos y prebióticos, antibióticos, saborizantes ,edulcorantes, 

pigmentantes.- 

Macro ingredientes: cereales ( maíz, trigo, sorgo, etc.), sub productos de cereales 

y oleaginosos (rebacillos de trigo, maíz, harinas de soja , expeller de soja), 

carbonato de calcio, sal , fosfatos, aceites de soja o maíz, sueros de queso en 

polvo, leche en polvo, concentrados proteicos de soja y de sueros. Levaduras 

células muertas, sub productos animales, cenizas de hueso 

Otros: Envases .Bolsas de papel triple pliego, bolsas de rafia laminadas, big-bags. 

etiquetas de papel y autoadhesivas, cintas varias para empaquetar .pallets de 

madera. 

b. Recursos naturales del área de implantación de la actividad.- 

No existen recursos naturales para ser utilizados en el área de implantación 

3.3 Proceso: 

a-El proceso productivo comienza con la recepción de la materia prima. Según qué 

tipo de materia prima se reciba, es el tratamiento de control de calidad de recibo que se la hace. 

En el caso de insumos importados, estos materiales ya vienen con la conformidad de calidad desde 

el proveedor, adjuntando análisis, hojas de seguridad del producto y hojas de calidad. 

Los productos tales como cereales y sub-productos de cereales y oleaginosos, sub-productos 

animales, carbonatos de calcio, cenizas de hueso, etc. se  analizan macroscópicamente, si dan apto 

se recibe y se manda a analizar parámetros físico-químicos a laboratorios de terceros. 

Una vez conforme la calidad de los ingredientes se procede a la fabricación de los distintos tipos 

de productos. 
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El flujo de producción se divide en dos, dependiendo del tipo de producto a fabricar; 

Producto solo mezclado: Se comienza con el pesado manual o automático de cada 

ingrediente de la mezcla, usando para tal fin en balanza electrónica. Se pesan los 

activos y los excipientes. Una vez terminado este proceso se vuelca en la mezcladora la 

mezcladora considerando la secuencia siguiente, la mitad del excipiente, luego los 

activos y por último la otra mitad del excipiente. Se procede al mezclado del conjunto, 

con un tiempo de mezcla determinado según el tipo de mezcladora. 

Pasado el tiempo de mezclado se procede a la descarga de la mezcladora y por 

último al embolsado del producto terminado. El embolsado se hace según volumen o 

tipo de producto considerando el tipo de envase, rotulación, etc.- una vez terminado 

de embolsar el producto, se procede al palletizado del mismo. 

Producto con otro proceso técnico: hay algunos productos que requieren agregar otro 

proceso de producción. Cuando usamos cereales o sub-producto de oleaginosos en la 

composición del producto, usamos el proceso de molienda. 

Una vez pesado el/los productos a moler, se los pasa por un molino vertical utilizando 

un diámetro de malla de molienda según el producto lo requiera (2,0 mm, 3,00 mm, 

5,0 mm. Etc.) Al producto molido, en conjunto con los activos ya pesados 

manualmente, se los lleva a mezclado .Puede ser también que se deba usar aceites 

varios, esto se pesa y se dosifica en la mezcladora en forma manual o automática. 

Después del tiempo de mezclado establecido según el tipo de producto, el producto 

terminado se saca de mezcladora, se embolsa, se palletiza y se manda a stock. 

La producción teórica según la capacidad física de la planta es de 10 Tn horas. En nuestro 

caso considerando la variedad de productos fabricados, consideramos un máximo de 

producción de 6 Tn horas. 

3.4 Servicios requeridos: 

Gas Por ahora solo consumo domiciliario. 

Electricidad: La potencia total instalada máxima final de proyecto es de 300 HP 

- 442,9 Amp. Potencia total simultánea 269.25 HP- Corriente total simultánea 

383.2Amp. 

-El consumo mensual estimado en esta etapa es de 3000 KwH 

-La fuente de aprovisionamiento es por contrato con LAR Crespo.- 

Agua: Origen, agua potable de red pública. En esta etapa del proceso es para 

consumo domiciliarios no industrial.- 

* 
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d.- 	Disposición de líquidos cloacales: uso de red de cloacas parque industrial Cre 

3.5 Productos elaborados: 

Los tipos de productos elaborados por nuestra empresa no son de consumo 

general permanente, dependiendo del tipo de producción a la que va dirigido , época del 

año, etc. 

Las cantidades aproximadas serían (en kilos): 

PRODUCTO PRODUCCION 
MENSUAL 

PRODUCCIÓN 

ANUAL 

PREMIX VITAMINICO MINERAL AVES 50.160 601.920 

PREMIX VITAMINICO MINERAL CERDOS 1.800 21.600 

PREMIX BOVINOS 7.400 88.800 

3.6 Dotación del personal: 

Responsable técnico 1 (uno) Vetereinario.- 

Responsable de planta 1 (uno) Técnico Bromatologo. 

Responsable contable 1 (uno) Contador Público.-

Personal operario de planta 2 (dos).- 

Personal administrativo 1 (uno) 

3.7 [fluentes Líquidos.-La planta no produce efluentes líquidos de proceso hasta el 

momento.- 

3.8 Residuos sólidos.- Los residuos de producción de la planta NUTRISER S.A. son bolsas de 

papel y polietileno, ya sea de ingredientes o materias prima. Otro tipo de residuos son los 

de limpieza de planta, generalmente polvos. Todos estos son llevados al basural Crespo.- 

El volumen de residuos generados es de aproximadamente 25 -30 Kg./día.- 

3.9 Emisiones a la atmósfera -. Como no tenemos combustiones de fluidos en el proceso, 

no hay emisiones a la atmósfera. 

4- Aspecto del medio natural y socio-económico 

Se adjunta imagen satelital con referencias a lugares de interés solicitados. 

5-Riesgos. 

La empresa no trabaja con materiales inflamables, ni líquidos ni sólidos en 

producción. 



Los únicos materiales inflamables usados son combustibles para sistema de m 

El único elemento de presión usado es un compresor de aire de 180 Lts. Presic 

8 bar. Con doble sistema de seguridad de sobrepresión.-

No usamos sustancias químicas de riesgo en el proceso.- 

(NUfrRISER S.A. 
c.P.. MARTIN RAMÚS 

O O E RADO 
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PRIMER TESTIMONIO.- PODER GENERAL- NUTRIS S)CIEDAI) ANONIMA a RAMÚS, 

Martin- ESCRITURA NUMERO CIENTO SFS76A Y CUATRO.- En la ciudad de Crespo, 

Departamento Pamiú Piovrn a de Entie Ríos. República !\rntwKl, a los veiLltltrcs cijas cid mes de 1unio de 

s mil catorce,      	DmnoNaconlddnd3872 de 
	 & 	 eet 	10 antemicomarece Fabi%n erar 	 .  

1.%7,domicikdo 

deEnRios,maord td pazydel . 

mi conocimiento. luciéndolo en1rr,rc\ tprcsenbciin de la firma N 1 T R lSERSOSBPAt) ANA, 

CVIT 30-70931274-6, con domicilio en calle Juan Caiacho n' 5045 I3' Padre Claret de la ciudad de Cáicioba, 

provincia de Cónioba y lo hace en su caicer de Ptesidentc de Directoo, con facultades sulickaitos y vigente, 

sepan lo acrta con ci contrato social celiio ci IOJQag~dc 2 005, uo al número 5.001-A Foliqs 

dcabnlde20l3, 	 goalavistadcJu 	auicada 	dmargendeIa . .. 

escrtuia número 134 del coniente Protocdo. a mi canso.- Y en el jarácta invocado DICE. e con5 

PODER GENERAL DE ADMINISTRACION a iiroc de Mailin R4MÚS, Documento Niona1 de, 

Identidad 31136.940, pwu que en nonibre y represenlaeión de NJl'RlSER S.A. mernr en tndos los 

neepcios de (-xden admimstiatho, comercial, indnstrial yjudicial. cualcwera fuctu su natw*r3 lajuasdicción 

a 	que co 	xidan. a ia o efecto qukt fdkado 1fl1 prietiear 10 siiell 	aetes. A) 

ADMtNSTIAiiY: contratar segums conan incendios u otros axidentes y pagar ó cobrv prírruLs, tnusar 

o rescindir tmnucdones, exigir fiaivas ocniicicocs de toda indole, 	rconespcodencia epistolar o idegnifica 

los valores, girm ccitiIicack. cargas y encomiendas ta'resüts o naritimas dci ex-tenor del pats. ' su scnbir 

avisos. oxibos y demás resguaidos. solicitar deshos deaduana, ven ticar arreglos pr ad 	nintarpmtcst 

prote 	pno iprr kI\entano& aluos' penC, rescindi inocar nocei iacr 	 r 

con confirniaL adarar, renovar o extinguir actos jurídicos o contratos celebrados por la sociedad mandante  
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L 	ccebnir toda clase de e nhiUcs lajo cualquier condición y fcinia que tenga por ohcto actos de índole 

adminisnanvo.- B) GESTIONES ANTE REPARTICIONES; Gestionar ante las aulorídides nacionales, 

provinciales o municipales y sus dependencias y reparticiones públicas en general Aduams (lendannería 

Nacional: Policía Fcdeial Argentina, Policías Provinciales: Policías Municipales Dirección General Impositho, 

ÁF1P, Tnbunalcs de Falta. Compañías Aseguradoras. Dirección Ciencial de Rentas. Empresas de Teletónia. 

Empresas que presten servicios de agua comentt 1w energía eléctrica Municipalidades, ANSFS v demás 

repaiiciones Nacionales ó PrMnciales que cciwspondan en toda clases de asuntos de su competencia 

pudiendo presentar escritos, solicitudes, documentos públicos y prmidos, recibos, ceitifleades, declaraciones 

jivaiki efectuar pagos y consignaciones, prestir confonnidal retirar titulas de propiedad y realizar todo acto 

relacionado con la administración pudiendo pazcntar los rccunes que conuspondan ante las mencionadas 

rqxiiticioiies oficiales, asimismo tramitar, gestionar y retirar giros y transferencias de Empresas de Correo y 

TeLcoinunicaciones. pudiendo en todos los casos ciorgar y firmar los documentos púbicos que fueren 

menester:- (7) ARRENDAMIENTOS- ALQLfILERES: Dar otoniar en anendamicnto o moaniendo bienes 

muebles o inmuebles (amin por maor plazo que el legal). con o sin contrato, ajustando en carla mso los precios. 

plazos Y condiciones de la locación o sublocación. con fiicultmd paia coiir, aceptar, rose udir, modifican 

renovar o prorrogar los contratos respccuvs. ceder o aceptar cesiones de locación, cobrar. per :jbir y pagar los 

alquileres o arrendamientos prestar o exigir fianzas o depósitos y nxjuerir de los locatarios o sublocalanos el 

pago de los impuestos reparaciones a su cano.- 1)) OPERACiONES BANCARIAS: l)cposilar cii los 

Bancos o en poder de otras entidades juridicas o comerciales o de paniculares, dinero o valores de cualquier 

especie. en cuentas coniontes o cajas de ahonsi ettunr depósitos a plaio y extraer tetal o ixinaalmcnte esos 

mismos depósitos o los consiituidos cori anicriondad o durante la vigencia de este mandato por la sociedad 

ntorcanic:- Solicitar reimenes de cuenta, 'akjos, veiificarsaklos o imjxigirlos y cfcctuartodo :ipo de reclamos 
. 	 •- 

vinculados a esas cuentas:- E) PLEITOS y ASUNTOS DE INDOLE JUDICIAL: lntew.iiir en defensa 

de sus intereses en toda clase de juicios que deban sustanclane ante los Tnbunalcs de la Nación, de las 

L 	Pinincias o de los Mumcipios de cualquier fiero o junsdicción, asimismo en instancia de Mediación, 
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creitando por SÍ O pOf IflodiO de apodciados lS aCCIOIiCS pci1ii'nIcS, COmO IitOI5 o derUanda& O Cii Cualqifl(r 

otro ráctcr, con facultad para presentir escritos, partidas y toda cias, de documentos. recus.ix promocr o 	1 

duiiandas de cualquier naiuralcta Y nxonemr, asislira iwcios t'iti1e 'U cotejo de doeumn1os 1 umas 

letms o e menes icriciales interpelar dedmar o prorrotr iurisdlccioncs. poner y absolver posiciones y.  

producir todo otro genero de pruebas e infonnaciones; interponer o rnuncUr reernSOS legales o derechos 	!j 

adquiridos en viitud de prescripciones u otras causas, qoner e interrumpir presenpcion comprometer las 

CZIUsaS en M)itrOs o arbáradores., taclw, transigir o rescindir tansaccicies, Prestar o deferir inrarnentos, pedir 

embargos preventivos o definitivos e inhibiciones y sus lcvartirnicrtos.esa1ojcs y desahucios, conceder 

esperas o quitas y acordar tóra-jinos, nombrar o consentir el nombramiento de Abogados. administradores de 	( 

bienes, tasadores, rematadores escribanos, tutores, curadores, peritos ik toda índole, hacer, aceptar o rechazar 	j 

consigoaciones de pago y obligaciones, pnar o exigir fianzas, caiciones, arraigos y demás gaz ts: mtí  

diligenciar exhortos. mandamientos, oficios intimaciones 	citaciones: adoptar o solicitar medidas 

1 
conservatorias, testimonios, inscripciones, devolución de documentos y compulsas de libn; instaurar accron', 

reales y peonaies y juicios de jaanci2c solicitar declaratorias de quid ira y conciros cnilcs, cono dendor o 

acreedor, asistir a juntas de acreedores en juicios de esta naturaleza a en concursos civiles; aceptar, hac 
. 	1 

rtxihazzir o renovar concordatos, adiudicaciones o cesiones de bienes u ctros convenios; nombrar liquidadores 

comisiones de vigiiaiicia verifiaír u observar endrtos ' sus grrivacionasy percibir dividcndos ' dar recibos o 

canas de pairo; pedir rehabilitaciones, practicar mensum fijar y marcar limites:, cobrar y percibir civditos. 	1 

activos preexistentes o posteriores al presente mandato, sea en dinero o en especie: pagar cred itos pasivos de 

legitimo abono, dar o exigir recibos o carias de pago: hacer caros por cbüos y per:juick y obrE' 

¡tiderrinizacioncs, 1raT vales, rechazar y acer casos fbwúútos o flna may e intei* en b ~ción qe 

las sentencias: cono asimismo como Superior Jenirquico, actúe pr ante las autondades admnau.trair'as 

judiciales del fiero laboraL estando entre otras cosas facultado para conciliar; ete. F) PERCLB1R l)AR 

RECIBOS: Cobrar y percibir erUditos de toda clase, intereses, rentas. dividcndos, aiquilen's, anendanirenlos, 

__..L_'._C..__....... 
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oiicn antor o 	enor a este mandato y dar ribos, cartas de jmgo o can daciones.- () FiRMA DE 

í
INSTRUMENTOS PÚBliCOS Y PRIVADOS: Otorgar y finnar las escritura; e insmimeriros 

públicos y privados que fiiuen necesarios para ejecutar los actos enumerados, c< in los requisitos 

propios de la naturaleza del acto o contrato de que se trata y las cláusulas o cordiciones que su 

1. 	mandatario pactare con arreglo a derecho y constituir domicilios especiaIes- II) INIERVENCION 

1W LA MANDANTE Y REVOCACION DEL MANDATO: Este mandato que su mandatario 

no lxx1ná sustituir no se tendrá por revocado, limitado o suspendido mientras no manifieste la 

sociedad otorgante esta intención por medio fehaciente, aunque la misma interviniei a a tiavés de sus 	 * 

representantes legales, en algunos de los negocios o actos precitados.- Lo la pn.scntc al compareciente 

quien b ,aiiftca. otonp y finta ante n, doy &- FABIAN GERARDO OS11.- ANlI MI: TERLSITA 

FERRER de SCHNEIDER. Está mi 	[ONCUERDA cc'i su original que pasúal númcn) Ciento Sesenta y 

Cuatro. lblio Doscientos Cincuenta y Tres del comente Protocolo.- Expido Primer Tslimonio para el 

aiodemdocndos foliosde actukxi notarial r?01015447/8 que flimoel díade su corainien.- 
- 
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El COLEGIO DE ESCRIBANOS DE ENTRE RIO r vrtud 

CRIBANO 

Teresita FERRER de SCHNEIDER 	 ..• 

r 

"155' 	.. 	 PARANA 
de!stro Notariai  
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La preserte !egaUzac!ófl 	zga sobre e. conronrdo y toríne d 	urnento 

Paraná ; 24 de Jtnío de 2014 
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BOLETO DE COMPRA VENTA 

Entre la MUNICIPALIDAD DE CRESPO, llamada en adelante 'la vendedora", 

representada en este acto por el Presidente Municipal, don Ariel Jesús ROBLES, 

DNI. N° 20.445.856, domiciliado en calle América 1369 de la ciudad de Crespo, 

asistido por la Secretaria de Economía, Hacienda y Administración, doña Leonor 

Evangelina WINDERHOLLER, DNI. N°23.407.094, domiciliada en calle Güemes N° 

1192 de la ciudad de Crespo, y la firma 'NUTRISER S.A.", llamada en adelante «la 

compradora", representada en este acto por don Fabián Gerardo OSTI, D.N.I. N° 

18.387.210, domiciliado en Pringles N° 1149 de la ciudad de Crespo, en su carácter 

r 	de Presidente lo cual se acredita con la documentación que se detalla: a) Acta 

Constitutiva de S.A. autorizada por la Escribana Mirna Tucci de García, en fecha 

1010812005, encontrándose inscripto bajo en Número de Matrícula 5001 - A, Folios 

01 a 07 en el Registro Público de Comercio - Protocolo de Contratos y Disoluciones; 

b) Con el Acta de Asamblea N°6, de fecha 22/04/2001, de designación del directorio: 

todos mayores de edad , hábiles legalmente y quienes acurdan la celebración bajo 

forma privada del siguiente BOLETO DE COMPRA VENTA DE INMUEBLE, cuyas 

cláusulas y condiciones a continuación se expresan: PRIMERO. NATURALEZA Y 

OBJETO DEL CONTRATO. La Municipalidad de Crespo se obliga a vender a favor 

de NUTRISER S.A. - y esta a comprar - un inmueble de su exclusiva propiedad, 

consistente en dos fracciones de terreno, libres de toda clase de mejoras, en el Área 

de Asentamiento Industrial de la Ciudad de Crespo, ubicadas en Ejido Crespo, 

Distrito Espinillo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, identificados como 

lótes 1 y 2, en la "Manzana C" destinada a «Industrias de Manufacturas", lindante al 

Norte con calle pública interna del parque industrial, al Este con lote N° 03 de la 

Municipalidad de Crespo, al Sur con lotes N° 11 y 12 de la Municipalidad de Crespo y 

al Oeste con continuación de calle interna Alejandro Mohor del parque industrial, 

compuestas de 25 metros de frente por 57,27 metros de fondo, cada una, lo que 

hace una superficie total de Dos Mil Ochocientos Sesenta y Tres metros cuadrados 

con Cincuenta Centímetros (2.863,50 m2), o lo que en definitiva arroje el plano de 

mensura a confeccionar. SEGUNDO. CORRESPONDE. Le corresponde a la 

\ 	
\vendedora en superficie total de 15 Has. 74 Cs. 94 As. 

Leonottiíang'ajr n a Winderholler 
SEC. DE &»rtliA. 

RACCENDAYAÜW.%TRAttION 
MUNICIPALIDAD DE CRESPO 

a Don 



Raúl Ernesto HIRSCHFELD, según Escritura traslativa de dominio autorizada fiif/ FOLIO 

fecha 15/05/2012 por la Escribana Elda Gassmannn de Canga bajo el N° 

obrante al Folio 216 de¡ Protocolo corriente y la que se encuentra inscripta bajo 

Número de Entrada 7643, Matrícula N° 4419, Sección Dominio Urbano del Registro 

Público de Paraná. TERCERO. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA VENTA. La 

venta del inmueble objeto del presente acto jurídico ha sido dispuesta por 

Ordenanza N° 35/13 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 

12/07/2013. CUARTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO. Como precio de venta se 

Ordenanzas Tributarias vigentes. QUINTO. COSTO DE INSTALACION DE GAS 

NATURAL. Se establece que los gastos que genere la instalación de la red de gas 

natural frente al lote en cuestión correrán por cuenta de la firma NUTRISER S.A. 

SEXTO. AFECTACIÓN ESPECIAL DEL INMUEBLE. Las partes establecen 

expresamente la afectación y destino que habrá de tener la fracción de terreno objeto 

de este acto jurídico, que será la instalación de una Fábrica para la elaboración de 

productos específicos para Nutrición Animal, en un todo en conformidad con las 

Ordenanzas Municipales y sus correspondientes Decretos Reglamentarios sobre el 

funcionamiento de establecimientos en el Parque Industrial. La presente venta es 

bajo la condición resolutiva contemplada en el Art. 110  de la Ordenanza N° 17/86 

en el Art. 261  del Decreto N° 152/86 y  en los Art. N° 360 y 381  correspondientes al 

Anexo C de la Ordenanza N° 22/13 SEPTIMO. PLAZO DE ESCRITURACIÓN. La 

escritura pública traslativa de dominio será otorgada una vez que el comprador haya 

integrado totalmente el precio de compra, dentro de los noventa (90) días corridos a 

partir de la fecha de pago de la última cuota. No se podrá suscribir escritura traslativa 

de dominio de la parcela, hasta tanto el adjudicatario no haya ejecutado y puesto en 

archa el proyecto que motivó la adjudicación y venta, lo cual será verificado por el 

LOiIOr E.vanQe n VJinirhoiler 
SEC. DE 

c»ç)n 
MiJÑKDPAL.iQAD )E.CRCSPO, 	

ING.P 	ci órn, 
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Área de Producción, Desarrollo y Turismo, de acuerdo a lo establecido en el Arflbtilp, 
"t;' 

38 del Anexo C de la Ordenanza N° 22/13. Cumplido el plazo de 2 años desdé 

toma de posesión sin haberse puesto en funcionamiento el proyecto, la Municipalidad 

de Crespo podrá recuperar la posesión del lote previa devolución de la suma 

abonada a valor histórico. OCTAVO. DESIGNACION DE ESCRIBANO. La escritura 

traslativa de dominio será autorizada por el Escribano que la compradora designe. 

NOVEÑO. GASTOS Y HONORARIOS. Todos los gastos y honorarios de 

escrituración y mensura emergentes de la presente operación serán a cargo 

exclusivo de la compradora. DECIMO. POSESIÓN. La posesión del inmueble se 

entrega a la compradora a la firma del presente instrumento, quien la recibe de 

conformidad sin oposición alguna y libres de ocupantes. DECIMO PRIMERO. 

LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. Las partes establecen que 

será Crespo el lugar en que deban ser cumplidas todas y cada una de las 

obligaciones emergentes del presente instrumento. DECIMO SEGUNDO. 

INSCRIPCION DEL BOLETO. La vendedora se reserva el derecho de solicitar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Público de la Propiedad de 

Paraná y cualquier otro organismo que corresponda. Previa lectura y ratificación de 

todas y cada una de las cláusulas, las partes suscriben dos ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto, todo ello en la ciudad de Crespo, Provincia de Entre Rios, a 

V
1 días del mes de Julio deDos Mil Trece 

Leonor; 	 !I'O 
ller 

PRESIDENTE MUNICIPAL 





a 

t

Secretaría de 
AMBIENTE 
Gobierno de Entre 

PARANÁ, 14 de Diciembre de 2016. 

NUTRISER S.A. 
Planta productora de Premezclas 
Sargento Cabral N044, General Ramírez- Entre Ríos 
5 / D: 

Me dirijo a Ud. en respuesta a la documentación que fue presentada 
ante esta Secretaría en conformidad a lo establecido por Decreto N° 4977/09 
GOB. 

En relación a la documentación presentada correspondiente a la 
Carta de Presentación se informa que personal técnico de esta Secretaría ha 
procedido a su evaluación. 

Se adjunta informe técnico en una (1) foja. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

Laprida N° 386 	Tel. 0343-4208879 	Paraná Entre Ríos CP.31 00 
Email:secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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W Secretaría d 
AMBIENTE 
Gobierno de 

PARANÁ, 14 de Diciembre de 201 ¿ 

INFORME TECNICO 
Exp. Único N2  1878536 

REF.: Carta de Presentación 
Nutriser S.A.- General Ramírez, Entre Ríos 

SRA. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
Lic. Valerio González Wetzel 

Me dirijo a Ud. en vista a la presentación realizado por la empresa 
NUTRISER S.A., para la planta productora de premezclas, a ubicarse en el 
área industrial de la localidad de Crespo. La presentación se realiza para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el anexo II (Carta de Presentación) de¡ 
Decreto N14977/09 GOB. 

En virtud de haber evaluado la documentación presentada, se informa 
que la firma para poder dar continuidad al trámite debe completar con la 
siguiente información: 

Presentar Uso Conforme de suelo de Autoridad Local 

La firma deberá presentar copia de Resolución de 
Aprobación de la ampliación de¡ área industrial de Crespo 
emitida por la Dirección General de Industria y Parques 
Industriales. 

Presentar flujograma de los procesos de producción. 

Toda la documentación presentada en formato de copia 
deberá estar certificada por autoridad administrativa 
competente. 

Informo a Usted. 

¡ng. VE 
ÁREA 

lA DEAMBi 
DE ENTRE 

Laprida N° 386 	 TeL 0343-4208879 	Paraná Entre Ríos CP.31 00 
Email:secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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@ff Secretaria de 
AMBIENTE 
GoHerno de Entre Ríos 

En la fecha ..!1.. de 	. 4.e 2016 siendo las .4L!P ... Hs se notificó al Sr/Sra. 

......... t.t........(o responsable de la 

Firma ........................ )J.Y*'€-. .C..... .1A4 . de la requisitoria obrante a fs. 

de la presente actuaciones. 

Aclaración: 	 C&2.x5( 

DNI: 



al 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL -DeCret0 4799109  

proponeflte Osti Fabián- Firma Nutriser SA 

Ubicación: 32000'33.27S 60018'63.3"W# calle Alejandro Mohor y Calle 

Pública sin-Crespo- Entre Ríos. 

Nutriser S.A. 

Se presenta: 

1.Notcl inicial 

2,Desigflaciófl de consultora 

3.Resoiuci6n de consultora 

4.Carta de presentación 

5. EstatutO Nutriser S.A. 

e impuesto inmobiliario 

7. Plano de planta. 

Constancia de AFIP proponente 

7 - 

Copia de escritura de¡ lote. 

KL Factura de Luz 

ROIANDrILLI Er 

:.CNE(AP.IA 0:-E td 
41ESADE EÇ4TR\OjJ 

- - 
NOVIEMBRE 2024 

 



Crespo, 4 de noviembre de 

Asunto: Decreto 4799/09 Carta de presentación 

Decreto 4799/09 

Establecimiento: Nutriser SA 

Santiago Besler 430, Distrito Industrial Crespo 

Secretaría de Ambiente 

División de Industria 

Secretaria Rosa Hojman 

Me dirijo a usted con el motivo de presentar la documentación necesaria a ser evaluada para la 

categorización ambiental según Decreto 4977/09v posterior emisión de¡ Certificado de Aptitud 

Ambiental. 

A modo de declaración jurada presentó formulario expuesto en la 

página de la Secretaría de ambiente y la documentación anexa que el mismo requiere. 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

5ociO 

() 343-501-5677 	* woGofl M. CRESPO. ER  - 	
4 NOLAWDtLLiALCX1AGMAiL.COPl 

Alexia Rolandelli 
' ESTUDIO QE INOEPIIERIA 

DIQINOENIERIA 1 GEStIÓN AMBIENTAt 
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Crespo, 4 de noviembre de 

Asunto: Decreto 4799/09 Carta de presentación 

Decreto 4799/09 

Establecimiento: Nutriser SA 

Santiago Besler 430, Distrito Industrial Crespo 

NOTA DE DESIGNACION 

En carácter de Presidente, Osti Fabian Gerardo ONI: 18.387.210 de la firma Nutriser SA. Cuit 

30-70931274-6 ubicado en las coordenadas (320031.6S  60°18'48.9"W), Santiago Besler 430-

Distrito. Industrial- Crespo. CP 3116, mediante la presente noa designo a la Ing. Rolandelli 

Alexia, consultora ambiental registrada en el registro provincial de consultores bajo Resolución 

455. Número de legajo 203, a realizar los trámites correspondientes a Decreto 4799/09 

Secretaría de Ambiente de la provincia de Entre Ríos. 

ROLAN ELU Er 
Bi 

(it) 343-501-5677 	* POGOYA 792 1  C!ESPO. E! 

4 !OLANDEtLI.ALEXIA*GMAILCOM 

e 
Ic Alexia Rolandelli 

ESTUDIO DE INOENIERIA 

" 	BIOINOEHIERk 1 GESTIÓN AMBIENTAL 
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1983/2023 -40 AÑOS DE DEMOCRk43 

RESOLUCIÓN N° 
0455 	- 

EXPTE. R. U. N° 2.040.738/2017 

PARANÁ, 11 AGO 2023 

VISTO: 

La Resolución N° 115 S.A., de fecha 24 de agosto de 2.021, 
dictada en las presentes actuaciones por las cuales la bioingeniera 
Érika Alexia ROLANDELLJ, D.N.I. N° 32.831.413, tramita su Renovación, 
ante el Registro de Consultores en Estudio de Impacto Ambiental; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha Resolución se dispone habilitar y dar 
ingreso al Registro de Consultores en Estudio de Impacto Ambiental al 
mencionado profesional, en el marco de¡ Decreto N° 4.977/09 GOB.; y 

Que se ha otorgado al referido consultor el Legajo N° 203, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20  de la Resolución N° 
115/21 S.A.; y 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 530  de¡ 
mencionado decreto, todo consultor ambiental y/o consultoras 
ambientales deberán actualizar sus antecedentes cada DOS (2) años, 
de acuerdo al instructivo de actualización de datos, bajo 
apercibimiento de exclusión de¡ registro; y 

Que, ha cumplimentado con las exigencias dispuestas en 
la normativa vigente, acompañando a tales efectos el formulario de 
actualización de datos, debidamente conformado; y 

Que la citada profesional deberá dar cumplimiento a la 
Resolución N° 504/12 S.A., en oportunidad de presentar cada Estudio 
y/o Informe de Impacto Ambiental; y 

Que, en consideración a lo expuesto, corresponde 
proceder a la renovación de la lnscripción de la mencionada 
profesional, en el Registro Provincial de Consultores en Estudio de 
Impacto Ambiental, en carácter de consultor individual; y 

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE AMBIENTE; y 

Que se ha cumplimentado con las exigencias dispuestas 
en el Decreto N° 4.977/09 GOB., su modificatorio N° 3.237/10 GOB. y 
Resolución N° 038/10 S.M.A., modificada por Resolución N°504/12 S.A.; 



®r'¡% 
	

'1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

RESOLUCIÓN N° 
0455  _ 

EXPTE. R. U. N° 2.040.738/2017 

Por ello 

LA SECRETARIA DE AMBIENTE 
R E $ U E L y E: 

ARTÍCULO 1°.- Renovar la inscripción en el Registro de Consultores en 
Estudios de Impacto Ambiental a lo Bioingeniera Érika Alexia 
ROLANDELLI, D.N.I. N° 32.831.413, con domicilio en calle Moreno N° 
1.092 de la ciudad de Crespo, provincia de Entre Ríos, en carácter de 
consultor individual, conforme lo dispuesto por Artículo 53° del Decreto 
N° 4.977/09 GOB., Resolución N° 038/ 10 S.M.A. y Resolución NI° 504/12 
S.A. conservando su Número de Legajo 203.- 

ARTÍCULO 20.- Requerir al consultor actualizar sus antecedentes cada 
DOS (2) años. En caso de no cumplir con dicha obligación, será 
excluido del Registro hasta tanto se regularice su situación y sea 
nuevamente aprobada por la SECRETARÍA DE AMBIENTE, de 
conformidad a lo dispuesto por el Artículo 53° del Decreto N° 4.977/09 

ARTÍCULO 3°.- Cpznur1icar, notificar y oportunamente, archivar.-

AP 

01 



DE 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

La información detallada, es en carácter de declaración jurada 

1. Información de contexto 

Nombre completo del Proponente, Titular de la actividad: Osti Fabián, Presidente de Nutriser 

S.R.L. 

Actividad: Elaboración de alimentos preparados para animales venta al por menor de productos 

veterinarios ya animales. 

CUIT: 30-70931274-6 

Domicilio real: Alejandro Mohor y Calle Pública S/n-Crespo- Entre Ríos. 

Domicilio legal/ para notificaciones: Alejandro Mohor y Calle Pública S/n-Crespo- Entre Ríos. 

*Ng de teléfono:+54 9 3434 19-2056 

Correo electrónico: oosti@nutriser.com.ar  

Nombre del consultor ambiental; Rolandelli Alexia 

*NO de Legajo 203 Reg. Consultores SAER, Resoludón 455 

Título Universitario: Bioingeniera 

Especialidad: Maestranda en Gestión Ambiental, 

Remediaciones ambientales 

Domicilio: Nagoya 791, Crespo, Entre Ríos. 

Teléfono: 343-15501567 

Correo electrónico: rolandeIIi.alexiagmail.com  

Diplomada en Cambio Climático- - 

Ct) 343-501-5677 	* N000YA 711. CRrSPO, ER - - 	
12 ROLANOrLLEnEx,,@GMML.cos 

s4z Alexia Rolandelli 
(STUDÍO DE INGENflRIA 

r 	BIOINGENIERIA 1 GESTIÓN AMBIENTA( 
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2.Ubicación y descripción general de la actividad o proyecto 

Nombre del e 
. .4 - 

Localización de fc) 

7:o \ 

Ubicación 

Coordenadas de ubicación:32°00'33.0"S 60°18'535W 

*N2 de Plano: 217813 Partida Provincial:10-27l027-4 

N2 de Plano: 206057 	Partida Provincial:10- 261934-7 - 

'Dirección: Santiago Besler SIN, Dtto Espinillo, Dpto Paraná, Entre Ríos- 

'Titular del Predio: Nutriser S.A. 

'Superficie total del establecimiento: 5.727,00 m2 

'Superficie destinada a producción:716140 m2 

_ 343-501-5677 	A 	 csPo ER 

! ,(MAR COM 

t 

8OINGNRIA 1 GESTIóN AMOIUITAI 
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3.Memoria descriptiva de la actividad 

3.1 Proceso productivo 

Nutriser SA. es una empresa dedicada a la nutrición animal. La actividad es hacer insumos para 

nutrición. Recibe los ingredientes necesarios los transformamos para varios métodos por varios 

métodos de elaboración en productos técnicos para usar como tal la nutrición de las distintas 

especies de animales o combinadas con otras materias primas aportadas por los clientes en sus 

establecimientos productivos. Recibida las materias primas, y luego de una definición técnica 

de cada uno de los productos a elaborar se procede a la mezcla, la molienda, los tamizados 

etcétera, para lograr productos técnicos establecidos con anterioridad. 

Las materias primas para varios productos se reciben en bolsa de distintos tipos y volúmenes, 

corno así también en Big Bags. 	 . 

343-501-5677 	N 
	 ESTUOIO DL INOINiERIA 
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3.2 Pendiente del lote: 

t 343-5015677 	A NGOVA ?91. CRESPO. ER 
	

ESTUOIO DE INGENERIA 
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3.3 Etapas y procesos. 

INGRESO DE  
MATERIA PRIMA 	-- 	

rIein 

Dosificación 
Formulación 

Homogenhzaclón  
mezclado  

Empaque - 
Palietizado 

AlMACÉN V DESPACHO 
PRODUCTO TERMINADO 

El flujo de producción se divide en dos, dependiendo del tipo de producto a fabricar; 

Producto solo mezclado: Se comienza con el pesado manual automático de cada 

ingrediente de la mezcla, usando para tal fin en balanza electrónica. Se pesan los activos 

y los excipientes. Una vez terminado este proceso se vuelca en la mezcladora la 

mezcladora considerando la secuencia siguiente, la mitad del excipiente, luego los 

activos Y por último la otra mitad del excipiente.Se procede al mezclado del conjunto, 

con un tiempo de mezcla determinado según el tipo de mezcladora. Pasado el tiempo 

de mezclado se procede a la descarga de la mezcladora.Por último al embolsado del 

producto terminado. El embolsado se hace según volumen tipo de producto 

considerando el tipo de envase, rotulación, etc.- una vez terminado de embolsar el 

producto se procede al palletizado del mismo. 

Producto con otro proceso técnico: hay algunos productos que requieren agregar 

otro proceso de producción. Cuando usamos cereales O sub- producto de oleaginosos 

en la composición del producto usamos el proceso de molienda e Una Vez pesado el/los 

productos moler, se loS pasa por un molino vertical utilizando un diámetro de malla de 

molienda según el producto lo requiera (2,0 mm, 3, ,00 mm, 5,0 mm. Etc.) Al producto 

molido, en conjunto con los activos ya pesados manualmente, se los lleva a mezclado 

Puede ser también que se deba usar aceites varios esto se pesa Y se dosifica en la 

mezcladora en forma manual o automática. Después del tiempo de mezclado 

establecido según el tipo de producto, el producto terminado se saca de mezcladora, se 

embolsa, se palletiza y se manda a stock. 	 1v-' 

.. 343-501-5677 STU DIO Dt INGLNI( Rl A 
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3.4 Materiales e insumos 

a-Los materiales que utilizamos en nuestros procesos de elaboración los definimos como: 

Micro ingredientes: aminoácidos (metionina, lisina, treonina, triptófano, etc) premix 

vitamínicos y minerales, premix vitamínicos y premix , vitaminas puras, pre-bióticos y 

prebióticos, antibióticos, saborizantes, edulcorantes, pigmentantes.- 

Macro ingredientes: cereales ( maíz,trigo, sorgo, etc.) ,subproductos de cereales y oleaginosos 

(rebacTillos de trigo, mafz, harinas de soja, expeller de soja), carbonato de calcio, sal, fosfatos, 

aceites de soja o maíz, sueros de queso en polvo, leche en polvo, concentrados proteicos de 

soja y de sueros. Levaduras células muertas, subproductos animales, cenizas de hueso Otros: 

Envases Bolsas de papel triple pliego, bolsas de rafia laminadas, big-bags. etiquetas de papel y 

autoadhesivas, cintas varias para empaquetar pallets de madera. 

ti Recursos naturales de¡ área de implantación de la actividad. 

Recursos naturales: suelo y aire. 

) 343-501-5677 	* N000VA 101. CRES•O, EM 

4 RQI.*NOF.LLIALEXIAGJOMAIL.COM 

>J Alexia Rolandelti 
ESTUDIO DE INGENIERÍA 
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Productos elaborados: 
* 

Alimento balanceado en diferentes presentaciones. 

3.5 Servicios requeridos 

a- Gas 

La planta de alimentos opera sin gas. No cuenta con conexión a red, ni con gas envasado. 

b-Electricidad 

Es provista por La Agrícola Regional Coop Ltda. 

La potencia contratada es contratada 29 kW, Es usuario T2 

El consumo promedio mensual es de: 1.092,87 kwh 

El consumo anual de:13.114,44 kwh 

c-Agua 

Fuente de agua - Origen Conectada a la Red de agua de la ciudad de Crespo. El Parque industrial 

se abastece de una perforación que se almacena en un tanque de agua. 

d-Disposición de los líquidos cloacales: conectada a la red cloacal. 

3.6 Dotación de personal 

Total de personal permanente:3 empleados en la planta. 

Cantidad de personal técnico y profesional: 1 contador, 1 ingeniera industrial a cargo. 

Consultora ambiental contratada para el trámite administrativo. 

3.7 Efluentes líquidos 

La actividad no genera efluentes líquidos. 

4 3 i 

(Ç'j 343-501-5677 	* NoGovA 71, Cuspo, A - ________ 	
ROLANDELLI.ALIX!A'GMAIL.COH 

Alexia Rolandelli 
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3.8 Residuos 

1. RSU: 

Los residuos son separadas en origen en las siguientes fracciones: metales, plásticos, vidrio, 

cartón y material orgánico. Estos residuos son acondicionados en bolsas y dos veces por semana 

pasa el municipio de la ciudad de Crespo a retirarlos por los contendores que se encuenta en el 

Parque Industrial. Los residuos orgánicos son segregados y se descartan en los contenedores 

para tal fin. Se tiene conocimiento que está prohibida la incineración de los mismos. 

2. Residuos de producción: 

Los residuos de producción son asimilables a los residuos sólidos urbanos se cuenta con 

material scrap, bolsas y papel. 

2.3 Residuos peligrosos: 

Coordenadas de CAT dentro de¡ establecimiento: 32°OO'33.7S 60018'53.8'W 

'14 L5eechos rsuliantes de la producción, la preparacióri y utilización de biocidas y 

productos fitosanitarios. 

. En cuanto a envases de productos de control de plagas serán acopiados en las mismas 

coordenadas en un contenedor correspondiente. 

Y3 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 

Los arreglos mecánicos de maquinarias generalmente generan estos residuos. 

La actividad genera residuos de aceite usado provenientes del recambio de los equipos 

\'48 Todos los materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los 

residuos peligrosos identificados en el Anexo l o que presenten alguna o algunas de las 

características peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos Peligrosos 

Esta corriente hace mención a todos aquellos, papeles o trapas contaminados con algún residuo 

peligroso Como, por ejemplo, papel/ trapos con aceite, dichos residuos serán almacenados en 

el contenedor correspondiente 

La disposición final de todos estos residuos peligrosos será realizada por operadores 

habilitados. 

® 343-5015677 	* NOGOVÁ "1, CRESPO. en 
A ROLANOELLI.A1€XIAGNAIL.COH 
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6. Pasivo ambiental 

Un pasivo ambiental se refiere a cualquier impacto negativo en el medio ambiente que ha sido causado 

por actividades humanas pasadas o presentes. Estos impactos pueden incluirla contaminación del suelo, 

del agua o del aire, así como daños a los ecosistemas naturales. 

Los pasivos ambientales pueden surgir de diversas fuentes, como la minería, la industria manufacturera, 

la agricultura intensiva, el vertido de residuos tóxicos, entre otros. Estos impactos pueden persistir 

durante años o décadas y representar riesgos para la salud humana, la biodiversidad y  la calidad 

ambiental en general. 

No se cuenta con pasivos ambientales. 

(C) 3435015677 	* wooøvÁ 791, CRESPO. ER  
- 	
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.59,4 

5.Riesgos 

Exposición a Polvo: La manipulación de granos y otros ingredientes produce polvo. La 

inhalación prolongada puede causar enfermedades respiratorias, alergias y afecciones 

cutáneas. La planta no cuenta con pérdidas, el sistema esta automatizado. 

Riesgo de Explosión: La acumulación de polvo combustible en el aire puede generar 

explosiones si se encuentra en concentraciones adecuadas y se enciende una fuente de 

ignición. La planta cuenta con un contenedor de 20 litros de combustible. 

Riesgos Mecánicos: El uso de maquinaria pesada y equipos de proceso conileva riesgos 

de atrapamiento, corte, aplastamiento y otros traumas. No se registran antecedentes. 

Ergonomía: Las tareas repetitivas y las posturas forzadas pueden causar lesiones 

musculoesqueléticas a largo plazo. 

Acústico: El funcionamiento de comederos, extractores, bombas de extracción de agua 

y control ambiental se realiza con motores eléctricos y los ruidos resultan mínimos, así como 

los generados por las propias aves. 

Incendio: Los elementos utilizados son ignífugos o de baja combustión. Por seguridad, 

los galpones están equipados con matafuegos para controlar algún foco ígneo. 

Riesgo eléctrico: Debido a la alta tecnología que presenta esta actividad, cuenta con 

tableros eléctricos y tendidos de circuitos eléctricos. La lesión en el cuerpo provocada por el 

contacto directo con una fuente de alta tensión puede ser mortal. Por seguridad, los tableros 

deben poseer: 

- 	Tapa del gabinete como barrera de protección, debidamente señalizado con el 

pictograma de riesgo eléctrico. 

- 	Contratapa que actúa como barrera ante los contactos directos y debidamente 

ídentificado el circuito al que corresponda. 

- 	Debe tener dispositivos de protección: Interruptor diferencial y el interruptor 

termomagnético. 

- 	Conductor de puesta a tierra. 

c 	Alexia Rolandefli 
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4. Aspectos del medio natural y socioeconómicO 

Especificar distancias entre la actividad o proyecto declarado y: 

Zonas pobladas: 3,88km ciudad de Crespo 

Primeras viviendas: 0,94km 

Cuerpos de agua superficial: 0,1km N50155 

Monte nativo: no se observa en el lote. Adjunto imagen. 

Lugares turísticos: No se observan en la inmediatez 

Escuelas: 3,90km Escuela N°70, San José 

Centros de salud: 5,31Km Clínica Parque Crespo 

Reservas naturales: No se observan en la inmediatez 

Radio de 1000 ni No se observan otras avícolas. 

-41 

4. 	• 	 .-';: 

;T 1 .. 

..:r- '... 

4 .. .... 	 , 
•• '..i 

¶ 

Qi 

	

4 	
or 4 

~ ;nw 

	

t 343-501-5677 	A 	-. 	
lOINGNIERIA 1 GESTIÓN AMDIFNTA& 

Página 

12 de 15 



FOLIO 

Emisiones a la atmósfera 

La producción de núcleos vitamínicos, componente esencial en la fabricación de suplementos 

nutricionales, implica una serie de procesos químicos y físicos que pueden generar emisiones 
atmosféricas. Estas emisiones, si no son gestionadas adecuadamente, pueden tener un impacto 
negativo en la calidad del aire y la salud pública. 

la planta dispone de un sistema de circuito cerrado que contiene la materia prima en todo 

momento, sin registrarse fugas hacia el exterior. Solo se cuenta con una salida al exterior 

Las emisiones atmosféricas en una fábrica de núcleos vitamínicos pueden provenir de diversas 

fuentes, ente las que destacan: 

Dosificación y formulación: Durante este proceso, se pueden emitir compuestos 

orgánicos volátiles (Coy), partículas en suspensión. 
Homogenización y mezclado: Estas operaciones generan polvo y partículas finas que 

pueden ser arrastradas por el aire. 

çg  Alexia Rolandelli 
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EOLIO 

Manejo de Plagas 

Se evidencian como plagas a: 

Roedores 

-Roedores: rata común (Ratus Novergicus), rata de techo (Rattus Rattus), laucha (Mus 

Musculus). 

Plan de desratización: se aplicarán cebos alrededor de la planta y en el cerco perimetal. 

Se mantiene desmalezado, limpio y en orden el predio. 

No se observó en el predio, diferentes señales que indiquen la presencia de roedores 

(madrigueras, pisadas, caminos en el pasto, heces, entre otras). 

Además, se realiza higiene en general, se mantienen los alrededores de las instalaciones 

limpios y el pasto corto. Se completa mensualmente una planilla de registro donde se lleva el 

control de¡ consumo y reposición del veneno utilizado. Producto utilizado:Storm. Se realizará 

un control semanal, revisando el estado de los cebos rodentiddas, registrando los cambios 

observados y reponiendo los que no estén. 

Si hay consumo en una estación de cebado, hay tránsito de roedores, de modo que la inspección 

se realizará 20 m a la redonda en busca de señales de presencia de roedores para realizar la 

colocación de cebos móviles. El seguimiento se llevará a cabo durante 3 semanas consecutivas 

o hasta que cese el consumo del cebo (lo que ocurra primero). 

En el interior de la planta: se controla En este espacio se mantiene la limpieza y el orden para 

evitar plagas. 

® 343501-5677 	* NOGØVA 791. CPESPO, FR 
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Ríos eonlbnnc Resolución N" $2 de (echa 05((}5 2fl20.- e) Acta de Asamblea EnnsnrdinaÑ 

TOLLO DE ACTUACION NOTARIAl 	47" 

D 	 L
2,6 
LI,r# 

PRIMtRA co.- TExTO ORDENADO DE LSTATUTO.- MYFRISER $5 . 

ESCRIIIJRA NUMERO VF,IN11SEISr En la ciudad de Oaicnl Ramhtz, Ocpvtarntzto 

I)iamantc. Provincia de Utre Rfos Rcpüblka MgcnÑta a ks Çatoc días del mes de Abril  

FscribanoMscriPtOj. ' 

Atnorinnte de¡ Registro Notwlal Número Diccis& de Sa jurisdiceién 	 1 

GASTON 8E$JAMIN SEGuRA, Documento Nóona1 de ldtnSSad W 12360.022 CUIL .: 

N° 20-12S(O022-1. rtacido ci 27 de abril de 1958, casado en primeras nupcias con MaS 

1 
Fabiana López. domiciLiado en Juan Sancho N045 - U Padrc Claret de 1* citlad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba, arcntino. mayor de edad yhábil. declara bajo juramento Ser 

Nación. a quivn identifico con el documentó idóneo que en original mc exhibe y que en 1 
fotocoph, debidamente autenticada por mi, egrcgo a la prvscntc; todo elio de acuerdo alo 

interviene en a acto en aliad de PrSicnte Ud. Oitcctorio & lii liftna "NUTRISER. SS' 

CU1T W 3709312744. con dtídilio ll en Acceso Art~ filift 1342 de [a thad de 	
¿ 

Civspo. Dcpartamento Psnná. Provincia de Enttc Rios, en vixtud de: a) Acta Cottstitutkt de 

ttcha 10/0812005 cscrlptacnlatnsvtccióndc Personasjurldkadt laprovinciadcCtdoba 

confónne Resolución N° 121/2055 -Wdc fecha 19109/2005, btjo la Matritul* N° 5001A.- b) ~ 

Contratø de Ceqón de acciones souetanw de fecha 1 1/12/2008- e) Contrato de Ccstón de 
i 	1• 

». 	 accioncssocictwtckkcha09/09/2013d)ACtad 	 inariadofeeba ¿. 

25/0412Ó15 por la cual s dispone el cambktdcjuS4ioción societaria y se itforma ti Estatuto 	. 

ERR.JC"9ERT 
Sm' 	.11ada 

.bente 
Ut antre Ríos 

.s 	4 

2M5/2039 por bqtic scce4ablcec el nuevo doinkilifl de la sede sociaL O Acta de Mambka 

ordinaria w 15 de fecha 0510$/2(E40 por 14 0141 10 10 dc&igna al Sr.Gastón flc*rnin Seúra .. 
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corno Patsidcnre del Dircctork g) Aeu de Asamhka Euaordinaria de ktha 26/03)2023 por 

la cual se lo autorba al Pxtsjdcnte del i)frcetorjo a stsscriblr ci nuevo iexto oÑenadcb del 

Estatuto Social,-fl}CcnjfIc4Jodc Vigencia Comercial emitido perla Direedón de tnpecdón 

dv }!ensns Jurídicas de la provincia de Enuc kios toda la documentación cii original tengo a 

la vista y ca e- niñas arnenticadas por tui, agrego a la prti'scnw, de las que surten fatuflades 

suflcicntcs para este acto. III eompateck'utc cxprvsa bajo fc dcjuramcnrn que no st encuentra 

incluida yfo alcaniado denwo de la 'thimina de Ñnciuncs de PcrortasEpueus 

Polhieamcnuf prnbada por la (iniciad de información Fínanckra. Resolución (JD! 5212012 

que les ha sido in1rmadzc doy fc. Y l)ICU: que en vfrtud de la docuntentación ithiçionada se 

tVSUCtVt ¡wtccdtrai otcqsniicnto de texto ordenado de Estatuto Social conktme las  siguientes 

clausulas y estpuiachrnest AK11CtYLQi Bajo ladenominódón de "N1JTRISJt S.A."queda 

constituida una sociedad nnóninia.quc por cambiode ju±isdkción societaria, tiene su domicilio 

¡ 	en Acceso Artum lIlia 1362 de la ciudad de Crespo. Provincia de Vt Ríos, Rcp4hlka 

Argentint PMrá po; acta del flireiodo inss agcS, SUcursales o cualquicr tipo de 

rcprescntacioncs. dcntm y fuera del pis 	 La duuicióii dé la soeledad se 

establece por noventa y nueve (49) &Ios consta cs desde su inseripciti en ci Registro Público 

dv Comcreiu.)UJQflÇ 	1 a sock4ad tenduS objeto desarrc4lar por cuenta pwjñao de 

terceros o asociadas a tercen-,, dentro o fiera del pa. Ia Niguientes actividades: a) 

. . • Fabricación, comcitlaiizaçión, isnpuiiación. exportación y nprtscnIudón de aditivos y 

pn4uctos químicos, claboznción, dispensación. distribución, intjx*tnción y c,partación de 

medicamentos pam alimentos balanceados medjeamenasos, medicamentos prcfabricadns 

especialidades fannacéuticas veterinarias y preparad(s vctcrtnrios y «'84 clase de pwductos 

toosanitarks; 1') Fabricación, enmcrciilizaeión. representación, importación, cxporttcí(>n de 

medicamentos y etpcdalidadcs fannacÑtkas de uso humano, así como productos cosméticos 

y relacionados a la sjlud y alimentación humana, e) La cornpn. venta, qabdivi'40n, 



_ 	 OLISJ 

- 	 . - - - - - 	al - - - •a - —n-- - - 4 	 J 

rl 	-- 	PoflO 1)13 AC! AcuÑ NoLAlAl 	 \ 

z: ' 	"PQAOZ#OTRCçZIOÑ 	 O 19 SE Rb b t 
L-uJfCD:C C 

r 	 - 
1 

1 	IolcmicrIto. wtanlzaei(Sn, explotación, arxtndsmientn y administfldón en eualquicr forn'ta de 

1 	toda clasv de imnueblcs, de su pmpiedad o de u.itcros; d) La panicipación en c*tis sociedades 

1 	creadas o a emane-, ya sea por medio de la adquisición dv ncc ioneS en sociedades. mediante ci- 

otorpmicnto y obtcción de créditos, pttstzsmos. adelantos de dinero -con o sin gantuifa mal o 

personaL el tonpmkntn dcg*flntlas y tinanzasa {iivnrdc teruens aUtulo gratuito u onCmsO. . 

la vo!ocacióade, fondos en moneda exiranjeta, oro o divisas. O en depósilos bancarios de 

cuakjuit.ttipo. St excluyen las opcnicioncs comptndkMs en. la  Ley de Entidades Rnzncicns; 

,i II tkreick detodo dno de rcptin clones, mandatos. comisknics, coflsigfltiOncs . 

- 	sestiunes de negocios. pitstadón & servícios, de asesoramiento técnko y gestiones 	- - - 

1 jurldica pan adquirir derechos, contraer obligaciones y vjcrvet todos tus actos que no sean - - 

p4iibidos por tas leyes o pore-sic estatuto, e LnclUSO contraer ern~tu5 en fbmts4 puhflc.z 01 

1 privada mediante la emisión de debcnttwcs y ohligackiflc negociables. ABJ1Q&QS El - - 

capital social, por  decisWin resueha por acta de asamblea geacral 	
L - 

05IO7f20lS se aumeida a la ,twna de PESOS OCHOCIENTOSSESENEA M1t ($60O00tOO): 

rcp'cscntzmdo por 86.000 aceionCs de Peses $10 cada una, onjinarias, nominativas no 

1 cndosah1e*, de ctasc "A' con ~o a un (1) voto por acción; coqrcspondiétidolc a Gastón - 

	

- 	
Benjamín Segura. UNI N° 12,.560M22y a FalSa Gerardo C)sti, UN! N° 18387110, un total 

de 43.000 acciones -de las supm mencionadas- a e-ada uno. I1 capital puede ser auntanade por 

decisión de la asamblea ordinaria ha'4 ci quin tupto de su nurnto contbrnte al art t&* de la Ley . 
.Lc5?kJYL!BERT 

i Privada 
" 
	 p 	nminativas, 	t 

	

SeLr! ;. deAnbiente - 	I350 NUJCQÁ.L Las accionts que so emanpoe 
	- 

Gobierno de Entre Rios 

cndosablcsono. onlinariaso pntidts,scgCin Io-dctavniuv la lcgiShtciófl vigente. 1485 acciones 

t 	- 

confieren derecho a cinco votos por acción, con las restricciones e ablceidásó% laüttint*t ar4e 

-H- 
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dividendo de pago prefeíente de carácter acumulativo o no confonnc * las condiciones de su 

emisión, ramhkn podrí fijárseles una paiti1pación adicional en las ganancias y atcflirstics u 

no derecho a vote, salvo lo dispuesto en los urts, 217 y 294 de la Ley 

.. 	Las accioncs y M ccnificadcs provisktnales que se emitan ctmtendMn tas menciones dci art 

211 de la Ley 19550. Se puede emitir titulo representativos de másde una acción.j[jÇUj,O 

7 	En caso de mcm en la intcgrtción de capital, ci dirvcwñoqueda facultado para proceder de 

- 	. acuerdo con lo determinado por el art. 193 de la Ley 19550 en cuMquier4t de sus variantes 

cgCLn, tos estime eonvcnicntç. 1 flil1QJ!° La adminisirac6n de la sociedad csttrzt a cargo 

1 	de un directorio compuesto por el nCunem de mkmhm5 que 41c  la asamblea ordinaria entre un 

1 	. 

puede designar igual o menor número de directores supkntes que lç;s titutams. por ci -mismo 

plaza tos directores en su primen reunión deberán designar un. presidente y en su caso un 

' vicepresidente, este último rçcmplaza al primero en caso de ausencia o impedimento. El 

directorio füneioua con la presencia dv la mayoría aStuta de sus rnicnihrns y resuelve por 

mayorla de votos de los prcscñtcs, El pttsi&ttc tiene doble voto en aso de empale, la 

asamblea fija la ranuncración de¡ directorio de eonRwrnidad con ci axi. 261' de la 1cy 19550. 

Mientras la sociedad no cate eoqnprtndida en ninguno de los supucstos it que se refiere ci. art. 

.2990 de la t.cy 19550 prescindint de la sindicatura. dehictido designar por lo menos un í)irtetor 

suplente. jQI9° Los dircetoit.s debSa presentar la sguientt antntia depositar en 

la sociedad en e&ctivo, o en títulos públicos oen aziones de Gtfl S&iCdS una cantidad 

equivalente a la suma de dinero que fije la asamblea de att istas. u constituir hipa.ecas. 

pnrndao fianza otorgada a tetcvrosa favor de la sociedad con el visto bueno del sindico titular 

en 	. 	podrá ser aett aido por la aswnh ordinar 	1Q31,0JJt VA 

-dScturio tiene las más amplias facultades pan administrar, disponer de los bienes. 

pndiénd4sc aquellas para tas cuales requiere púd~ especiales conforme el art375 del 
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Civil y Ctmicred de la Nación y las ctbtccaS en el wt 9 del Decto 5963/63,;  

pudiendo ccldw*r toda ck% de coentos. zMUK QUt. La reprcscutadóø de la socicdad 

ineluive ci uso de la írnnaijt Fi social estará a cargo del pttsidcnie del Directorio. A3DQJLQ 

Qj Toda la asamhkadebea'4 s citada en la forma establecida co el art. 23? de la Ley 19550 

sin perjuicio de lo alil dbpuesto parad caso de asamblea unánime. l)ebeM meneion&rse en la 

convocatorIa el día y htn del ciene del Rcgistn de Asistencia para la cotnunitaeién o ci 

depósito prçvio de las acciones establecidas en el att 2380 de la Ley 19550. Podrá ct,nvoc~! 

simultáneamente en primera y stunda convocatoria, pata celchmtt esta uftixna una hora 

de haber kacasado la timcr& JjÇQj&JL Rigen el quórum y mayorías 

determinadas por los afls. 243 y244 de la 1ty19550scgtn la clase de asamblea. convocatS 

y materia de que se infle. Lo asamblea cxtnordinztS en segunda ccnwocatoria se considera 1 

consUtuida válidamente cualqukn sea ci número de acckmcs con derteho a voto pxescntcs 1 
L-• 

salvo lo dispucs%o ca los arts. 70 lrima parte y 244 la. finC de la ley 1955- 	fl~l 	
A 

Ley 19550, pnsdndir* de ta sindicatura. En tal caso 105 socios posccn el derecho de controlar 

que confiere clan. 55 dclal.cy 19550. Cu ndo P«caumentodctattdt*1 S<)
cial 

Inonu! Indicado, en el jnc,20d 	 la asamblea que así lorcsoivietcdcbc de$'par 4 

un sindico titulas y un. sindico suplente por el t&ndno de un cjcrvicio. ÓJULQJÁ2J El 	.1 

ejercicio social cian ci «tinta y uno de diciembre de cada año, a esta fecha seconfeccionnln 

los estados contables co nf,m;c las disposiciones en vigencia y nOrfilas t4Q&cS CO. la 

AKQCQL(U6 Las ganndas reatizadas y Iíquida4*s se dc4inSn: a) ci cinco por ciento 

(5%) hasta alcanzst 
el veinte por ciento (2W.) del capizal suscripto, pan ci fondo de tesan 

legal. b) la remuneración del directorio. e) reservasfizculladvas conforme a lo previsto en el 

rl 	art. 70 "iii fine" de la. Ley 19550.4) dividaMos de las acciote% preferidas, con prioridad a los 

acumulativos ímpágas. e) ci saldo al destino que fije la. asamblea. 8!WQ'QJr Los 
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dtvidendos dcbcrtn cr pzsgados dattm del terckio en quc fueren apmhados MBÇIILQ 

Disuelta ti sociedad por euMqukni de itt austi prcvLe en el aft 94 de la Ley 19550, 

k liquidación cni pnetitada por e 1 o tos liquidadotes dcsi9nadus por la. Mntht*ei 

Extraordinaria, quienes deberán actuar confonne a los tuis. 101, siguientes y concordantes de 

la lxy t95SOybajÚ la Fiscaliiaeión del Mndico en su cso- tot CúmPárccicftw, quien rafifica 

u contenido y la tinta vn prueba de eonfonuidad por ante mi, de todo lo cuaL y demk 

:cfcrencLa& doy fc. 1.iá la firma de-(AS1UN IIENJAM1N SEGURA.. Ante mi: FRANCO 

EMILIANO FRANGL.- Eg* mi Sta vSeskmaL----»" -CONCUERDM fleimetite ceo 

su original la Esetitun Númtm Vcinthéit ubrunte al Folio Sesenta y des de éste Registro de 

Contratos Públicos Nümcrn Ditcis6is dd Dcpwtunaflo l)ianianit. de mi sdsexípción.- Para 

Mi 1ItISLR S A expido csta Prunea CopLa en 1 UN Feln de Actuacton NotaS N° 

't019$24C al Í)192lI64C" que íhrnú.,ytk en General Ramíez. tkpas*arncntn 

1 

. 
it Df RECTOR DE LA cIREccIót4 DCIÑSnCCIÓN DE PERSONAS JURIDICA.$ CERIIFICA QUE: e 

peiente testtnonø connponde cf iei(tt) Qrcx,Y300 eel !otutQ Soctol Wqsnt o te feCM, 

ce Ici nidod øenofltKdQ 14UT&ISER SA., con donto feçoi en 10 Ckudoc øe 

Opo Pcroná. Mctdc.,dc N 230$, çone*ndo $ 	o çcEO tncf;O en & Re t:o 

Púbco en fechci 5/05/2000'-- 

A pedfto de la pørt fltODjSddO, SS 
	 ki cludtd de Pnrcn& a 

yc,intitfSS 5u dM rn.s cie Abiü det oñ 
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SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN iiflY( 

OBRAS E INFRAESTRUCTURA 2. 

MUNICIPALIDAD 	 50 

SOLICITUD DE PERMISO DE USO 

CRESPO, .j.Q.... 	 ......... ....... DE2O.J ....... 

El que suscribe solicita PERMISO DE USO de acuerdo a lo especificado por la Ordenanza N° 39/09 y  46/09(Anexo VI) 

I1wt1t'kUI 	 Prop.(' 	Usuario( 

ApeifidoyNombre j 5fttsQ 	C 41  
D.W.  J3Q- 	- 	 Domicilio Partcuiarl nkcs Iu_it 

1 

UBICACION: Calle4\fnjçj 'í\*s 	1,1 7J5i 	- 	j  

Área de usol 	 j Distrito de uso 	 Mz 

TERRENO: Superficie 	2 853 
'

m2 Frente 
	

m2 

EDIFICACION: Sup. Cub. Exist. 	53. ?u 	m2 Sup. Semic. Exist 	 j ni2 

VAMIETO 1 

	

lP,?ACl(lLP. Cubierta 1 	 m2 Sup. Semicub. 	 m2 

Superficie afectada a la actividad Cuyo permiso se solicita: 

	

Sup. Cubierta J 	7So, (0 	m2 Sup. Semicub.l 	 jm2 

IECQQÜ111,E1UCJONJ 

Calle A. ¡ju( 

Calle 

[SDESCRIP.CIÓN1PEtL'AWCJIVIDAD 1 

Residencial fl 	4- Comercii 

Industrial 	 5- Seviclos 	E 
Depósitos E 	 6- Agroproductiva E 

rtiductos a.Pcocesar, Comerciljzaro Depositar, Servidos a Brindar:,..o ................. .......................................... 
.... 1,' 	 Q..,.Ñ....Ts.'-................ lj.ÑJA...." ...... 

Tratamiento y Disposición de Efluentes (líquidos y gaseos.oa)...........Lo!rt'IE 
- 	«'1 2 -• P Tratamiento y Disposición de Residuos Sólidos: 	 ..-. ...¿1.2'- 

ORIGINAL PARA PLPJCAMIENTO 



Personal a Ocupar; ........ 	 ....................... 

Cantidad y Tipo de Vehiculos a Utilizar: 

Pesados 	 Medianos 	 Livianos 

(Más de 4 tn.) 	 (De 1 o4 Iii.) 	 (Hasta 1 tn,) 

Estacionamiento de vehiculos en el interior de la parcela: SI « ) NO 

Superficie afectada a carga y descarga en el interior de la parcela: 1 	1 m2 

L 

F.O.S. De Proyecto¡ 
	

F.O.t De Proyecto 

De acuerdo a lo solicitado y a las disposiciones vigente según el Código de Uso y Ocupación: Zonificación 
y Subdivisión. Esta repartición recomienda; 

Se concede el permiso de uso conforme 	 No se concede el permiso de uso conforme 

Con las siguientes aclaraciones; 

El presente permiso 	su validéz si el mismo no e utilizado dentro de los 12 (doce) meses de su otorgamiento 

............. de2O.iQ..... 

USVALDO E. MILDN8ERGEH 

(JJ.\ TIItm
Firma y §ellpjde Planeamiento 

tIBonocimlento, notifiquese 

\ 

Fecha........... ...... /. ........... ...1. ............. ... 

-u 
MUNCIPAUDAD DE CflESPO 

Secretada de Planificación, Obras e Infraestructura 

Firma ',Aclaración 



- 	

- 

OLio 

~' Q7 SECRETARL4DEPLANIFICACIÓN 

~ Q-12,1 1 
MIN1L1mUDAD 	

M 1 t 

DE CVQ 	

O 

SOLICITUD DE PERMISO DE USO 
CRESPO, ...5 

El que suscribe solicite 	MI$O_DgiQ de acuerdo a lo especificado por la Ordenanza N 39/09 y 46/09(Anexo VI) 

fP1i1WMIfsEIt 1 	 Pro . 	
Usuario ( 

Apellido  

D.N.I. fl.ç)i 1 f4 	
DornicffiOParUcUlaT*tÇ 	H-Ut- 	1 

FIINM UEBCE!AF.ECTAOCAVLtASOLICITUOII 

;JBlcAcioN:cal4AtMQda tflohr- y YubI:ct  

AreadetJ5O[J ) . 	 ] DIsnodeus 1 	1 w[ 

TERRENOSUPeII 	E rjTT 	bZToz .1m2 Frente 	 - 

EDIrICACION Sup. Cub. Exist. [ 	1 rn2 Sup. Semic. Exist [rm2 

ZS 	ni2 Sup.Senhicub.[___ rnz 

superficie afectada a la acvIdad cuyo permiso se solicita: 	 ________  

Sup. Cubierta 1m2 Sup. SemIcub. 

I110p0iS0EU13I.dI0NI 	 •OESCRlF.ClONOEIL'A'ACJIVl0/\0t 

l 	TLAAC TI VI DADI . 011PI11) S 	C lo N:D E  

a Procesar, ComercIazpr o Depositar, Servicios a 

Tratamiento y Disposición de Efluentes (Ilquldos y gaseosos)........ 	 '-'T' 	. 

	

Tratamiento y Disposición de Residuos05. .......................ESZOPI.... 	 . 

- :' 

se1 
:&C3flead con Camscanner 



Personal a 

Cantidad y Tipo de Vehiculos a Utilizar: 

Pesados O 	. 	Medianos [] 	
. 	 Livianos EJ 

Øiltde4ln.) 	 (De ls4tn.) 	 (Hastaltn) 

Estacionamiento de vehlculos en el Interior de la parcele; SI 4) NO ( 	) 

Superficie atectada a cara y descarga en el Intedor de la parcew 	 1 mi 

1 (i2iJt*t4'Is1SDI1.j 

F.O.S. De Proyecto 
	

EO.t De Proyecto 

Firma y Aclaración de¡ Solicitante 

	

ÑeadeUso 	ft.t 	1 

	

Distrito de Uso 	t)I 
Atividad ni )5Í It nic 1 

De acuerdo e lo solicitado y a las disposiciones vigente según el Código de Uso y Ocupación: Zonificación 
y SubdMslón. Esta repartición recomienda: 

( Se concede el permiso de uso conforme 	 No se concede el permiso de uso conforTue 

Con las sJguientes aclaraciones: 

El 	te permis 	u validéz 

o 	 rde la 

Tomado  , 

n"'!'qu  a4n 18 1C2014 
Fecha.................................1 

no es utilizado dentro de los 12 (doce) meses de su otorgamiento 

de 20.4.... 

QBVM.00 E. UILOENBEKUE& 

NUI1ÍGIPMIOAD DE OPEPO 

J1*1 IY 
/ X \It' 	FERNANDO BACH 
/ 	de PlannnUenb. Obrn 

.1 	/..............il*50*Jlva.................................... 
retana de Planificación, Obras e Inaestnictura 

Fecha... ............. J ............... 1................. 
y Aclaración 

Escaneado con CamScanner 
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ATER 
ADMINISTRADORA 

TRIBUTARIA 
DE ENTRE 010$ 

www.ater.gob.ar  

DGR-C65 

IMPUESTO INMOBILIARIO - AVISO DE VENCIMIENtOt 
fl 	AÑO 	ANTICIPO 	Nro. Conft 

URBANO E 2024 	 4 	 58162 

APELLIDO Y NOMBRES O RAZON SOCIAL 

NUTRISER S.A. 

1 ILLIA,ARTURO PTE. 1362 

C.P. 3116 - Crespo -Oto. Espinillo - Opto. Parana 

Prov, de Entra Ros 

Tino Doc. 1 	Nro. Documento 	 CUIT / CUIL ¡col 	AgrupamientO / Cant. 	Distribuidor 

25.09.2024 - 	' 
- - 

30709312746 0 f 1 fl4bb 

DPTO 	PARTIDA 	1 	R.T. 	1 	PLANTA i V. SASICO i 	
COEFAJUSTE 	MATRICULA 	AÑO INSC. 	1 	NRO.PLANO 

10 	26193417 	08 	2 1.201.82 0,6700 	205070 	1 	2016 	206057 

DOMICILIO PARCELARIO AVALUOS 	 SUPERFICIES 

Terreno 	2.305.745,75 Terreno 	 2.863,50 

EJIDO DE CRESPO SIN 
Mejoras 	15.251.551,61 Cubierta 	1.431,00 

3116 - Crespo - Dto. Espinillo - Dpto. Parana 

CONFORMACION DEL IMPUESTO [CODIGO DE PAGO Et,ECTRONICO 	129318463 

IMPORTE 1 	2 	3 	4 	5 	Importe Adeudado 
CONCEPTO 

Básico Innlobiliar4.O planta 2 
98.181.72 

AÑO 
 

2019 	 e 	e 	e 	e 	e 	 0.00 

0.00 
Fondo de Seguridad Social bY 10270/Ley 10403 29.454,52 2020 	 e 	e 	C 	C 	C 

Descuento Buen pagador -9.818,17 
2021 	 e 	C 	e 	C 	e 	 0.00 

2022 	 e 	e 	e 	e 	e 	 0.00 

2023 	 e 	e 	e 	e 	e 	 0.00 

2024 	•C 	e 	e 	- 	- 	 0.00 

El Estado de Deuda reCela su situación frente al gravamen por los períodos vencidos con 

Impuesto al venCImiento 117.81 posterlorsdsci al 01/01/2018 y hasta el 04/04/2023, careciendo de validez COmO 

Certificado de Pago o de Libre Deuda. 
PAGO FUERA DE TERMINO: Si Usted paga lucre da Iérii,ino. Podría canc~ cun este mismo El presente Estado no Implica que los períodos anteriores se encuentren pagos, 

Aviso de Vencimiento a cualquiera de los Entes Recaudadores Autorizados. ElLos importe/e rIo incluyen las matas a inleresea cotreepondientes 
P.Deuda en Convento de Pago 	-Deuda Intimada 

REF: C.Cancelada)Pagada 
D.Deuda Vencida a Impaga 	A.Deada en Apremio 	 -Sin Infonnación 

ANTICIPO 4 DE 5 
070113240040005001205102619347000000010151020240011781807431  

VencimientO 

15-10-2024 	
1 	

117.818,07 



IMPUESTO INMOBILIARIO 	- 	AVISO DE VENCIMIENTO 

^e TER SUBRURAL AÑO .1,. ANTICIPO ¡1 	Nro.Control 

1 	2023 	11 11 	1568C6T[ 
APELLIDOYNOMBRESORAZONSOCIAL 

(4'OLIC • 1RIBVTMM NUTRISER S.A. 
DEBØRERIOS 

DOMICILIO POSTAL 1 

ILLIA,ARTURO PTE. 1362 
* y 

www.ater.gob.ar  
C.P. 3116-Crespo- Dto. Espinillo - Dpto. Parana DGR-R65 
Prov, de Entre Rios 

Fecha de EmIsi6n 'flpo Doc. 1 	Nro. Documento 1 CU1T ¡ CUIL / CDI AgrupamIento! GanE 1 DISTRIBUIDOR 
30-114023 1 1 

1 1 30709312746 	1 0 / 1 141779 
IOENTIFICACION DEL INMUEBLE 1 
DPTO 	PARTIDA '1 RL 1 Planta Iz. Ecoi Valor. Besico ICOeI. Ajuste Valor Medio lcoet Medio ¡ 	Matrícula 1 Año loso. 1 N° Pleno 

10 	27102714 j_081 5 ¡ 	0 83.680,151 0,70 O,OOj 0,001  211939 2019 1217 813 

OOMICILIO PARCELARIO AVALUOS SUPERFICIES 

SANTIAGO BESLER SIN 	(5/14°) 
Teneno 	16.776,20 Terreno 0,2864 

3116 - Crespo - Oto. Espinillo - Dpto. Patana 
Prov, de Entre Rice 1 

Mejoras 	1.369.834,14tUblerta 307,65 

CODIGO DE PAGO ELECTRONICO: 129899708 
CONFORMACION DEL IMPUESTO  — 

CONCEPTO IMPORTE 1 	2 	3 	4 ont•AdeUd5do 

Básico Inmobiliario planta 5 
Fondo de Sequridad Social Lev 10270/Lev 10403 

5.605,10 
1.353,15 

2018 

2019 

- 	- 	- 	- 
C 	C 	C 	C 

0.00 
0.00 

Descuento Buen Paqador -451,05 
-1.094,61 2020 C 	C 	C 	C 0.00 

Aluste por Tope 
2021 C 	C 	C 	C 0.00 

2022 C 	C 	C 	C 0.00 
2023 C 	C 	C 	- 0.00 

El Estado de Deuda relejo su siluadón frente al gravamen por loe períodos venaldos Con posterioridad al 
ouov2O18yhastsel1711V2O2S, careciendo de validez COtftí Impuestoal Vencimiento: 1 	5.412,59 

PAGO FUERA DE TERMINO: SI Usted paga ruare de termino, podría cano,nÑ con este mismo 	
Certificado de Pago o de Liare Petaca. 

Miso de vencÁr&ento a oielquiera de los Entes Recaudadores Autorizados. 	
e&' Estado no repico que los períodos anteriores se enctituuuen pagos 

8/Los Importa/a no intuBen las nutras e Intereses corrospondtantes 

	

REF: O.CancdadalPagada 	P.DetJda en Convenio de Pago 	-Deuda Intimada 
O'Deude Vanoida e Impaga 	A.Oaoda en Apronto 	 - SIn Infonustón 

-. 	• 	. 	 ANtIIPO4DE4 
O70ll33OO4Oó05O0l3051O27102740000000OO26l220230DO0541259029  

rnlentoóiiñs : 	.r 	 . 

12-12-2023 1 5.277,28 	26-12-2023 1 5.412,59 

Cotitulares 	 Fallecido 	 Pore. 	Categ. 	Cuit/COil/D0O. 

NUTRISER S.A. 	 100.00% Titular 	30-70931274-6 

EN CASO DE DETECTAR DATOS DE REGISTROS INCONSISTENTES, PODRA CONCURRIR CON DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA A LA OFICINA DE ATER O 
DIRECCION DE CATASTRO ÇCALLE ARTURO ILLIA N' 265 - PARANAI 

t) 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

aj[]U7 	 (çomorb 
(VJI,.O% A?!aI&*I Un tUW', O Mj*fliAtn!M 

NUTRISER S. A. CUrE 30-709312746 

Forma Jurídica: SOC. ANONIMA 

Fecha Contrato Social: 10.08-2005 

IMPI,JESTOS!REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA 
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS -76 

02-201d 
02-201d Q ;ICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS -94 

SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS -116 
02-20I( 
C2-20l 

SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 160 08-200 
5ANANCIAS SOCIEOADES 08-200& 
VA 
EG. SEO. SOCIAL EMPLEADOR 

08-200 
01-201 II 3P-ACCIONES O PARTICIPACIONES 
01-20071 EG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 12-2009 

REO. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 

:ontribuyente no amparado en los beneficios promodonales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatonas 22702 y 22973, a la 

écha de emision de la presente constancia. 
Esta constancIa no da cuenta de la Inscrlpclón en: 

- Impuesto Bienes Personales y Exterlorlzacl6n - Ley 26476: de corresponder, deberán solicítarse en la dependencia donde se encuentra 

Inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los Incisos b). d), e). 1), g), m) y r) de¡ Art. 20 de la 

ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las GananciaC - ResolucIón General 2681. 

Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicltarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
donde inscripto. -Responsable Deuda Ajena Aporte SolIdario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia 	se encuentra 

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA 
ctividad principal: 108000 (F-883) ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES Mes de inicio: I1/201 

ecundada(s): 	210020 (F-883) FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS DE USO VETERINARIO Mes de inicio: 111201 

464340 (P483) VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS Mes de inicio: 111201 
Mes de inioo: OV2011.  829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P 	 - 

Mes de cierre ejercicio comercial: 	12 

DOMICILIO FISCAL - AFIP 

LALCCESO ARTURO ILLIA 1362-NO DETERMINADO: SEDE COMERCIAL 
1 ICRESPO 

3116-ENTRE RIOS 

IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA 

PIBa CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO 05/200?j 

JURISDICCIONES ADHERIDAS -FECHA DE ALTA 

JOl CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 
desde: 061200P 
desde. 05/200 7. 

302 BUENOS AIRES 
304 CORDOBA 

desde. 05/2001 
desde: 05/200 91 

306 ENTRE RIOS desde: 01/201 
310 JUJUY 
313 MENDOZA 

desde. 01/202 

312 LA RIOJA 
desde: 01/201 
desde: 05/200 

317 SALTA 
318 SAN JUAN 

desde: 04/201 

321 SANTA FE 
desde: 06/200 
desde: 06J200 

g24 TUCUMAN 

ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA 
Ikctividad principal: 108000 NAES Elaboración de alimentos preparados para animales Art: 2 desde. 0512001i 

ecundaria(s): 	210020 NAES Fabricación de medicamentos de uso vetedoeflo Art: 2 desde. 02/2010, 
Art: 2 desde: 08J200 464340 NAES Venta al por mayor de productos veterinarios 
Art: 2 desde: 07/2015, 629909 NAES Servicios empresariales n.c.p. 

DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL ¡SEDE 
III lA 1R 
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FOLIO 



CRESPO 
j3116-ENTRE RIOS 

Vigencia de la presente constancia: 11-11-2024 a 11-12-2024 	 Hora 10:57:09 Verificador 103729740596 

¿MYCLP 
en la presente constancia deberán ser validados por el reptor de la misma en la página in 



E,,  
DE 

PROVID/CIA 05  ENTRE RIOS 

PlUStEK T 
	 MUNICIPALIDAD DE CRESPO a 

vor de NU1 .A.. Esun 	
ero Cuarenta y nueve-- En la ciudad de Crespo; 

Provincia de Entre Rios. a VØí&ino 4Mñrzo de Dos mil Diecinueve, ante ml Escribanc) 

autorizante, titular del Registro N°216 del Departamento Paraná, comparecen por una parte ks 

seflores Abel Rubén Darlo SCIJNEIDER, D.N.1. 16.955,113, nacido el 8 de Mayo de 1965 

casado, domiciliado en calle Mitre I' 1469 de esta ciudad y Julián Ariel MAN EIRO, D.N.I. 

24.611811. nacido e123 de Enero de 1976, casado, domiciliado en calle irigoyen N° 1229 d 

esta ciudad, y por fa otra parte lo hace el sefior Fabián Gerardo OSTI, D.N.I. 18,387.210 

nacido el 27 de Julio de 1967, casado, domiciliado en calle Pringles 14° 1149 de esta ciudad 

todos los comparecientes argentinos, mayores de edad, a quienes considero personas capaces y tie 

- 
A r. 	NOTARIAL 

o1sO93bC 
CE UN Cl Cd CF. NU IR SE 

- -t--t+_ - 

1 mi conocimiento, doy fe.- Intervienen los scfiores Abel Rubén Darlo Schneider y Julián Aries 

Maneiro, en nombre y representación de la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAI) DE 

CRESPO, C.U.l.T. 30-99905389-7, con domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 943 de estd 

ciudad. en el carácter de Intendente y Secretado de Gobierno respectivamente, legitimación) 

	

t 	facultades para este acto que acreditan de la siguientes forma: a) El Sefior Intendente Abel Rubén 

Darlo Schneider, por haber sido electo para el cargo en las elecciones del día 25 de Octubre de. 

2015, como es de público conocimiento y con el Acta de transmisión de mando de fecha 10 d e. 

Diciembre de 2015.- b) El Seüor Julián Ariel Maneiro, con el Decreto N°535/lS, de fecha 10 de 

Diciembre de 2015, por el cual el Intendente Municipal lo designa para el cargo de Secretario de 

Gobierno.- c) Con las Ordenanzas N° 79/14 de fecha 39 de Diciembre de 2014 y 59/15 del 02 de 

4 

	

	' 	Octubre de 2015, por las cuales se Autoriza la venta en cuotas de los lotes 3 y 4. Manzana "C' 

9rJouBERT del Área Indusuial..- d) Con la Ordenanza N°62/18 de fecha 26 de Septiembre de 2018, de 

ç4E,uLQtOS Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Crespo, donde se autoriza la venta a favor, 

NUTR1SER SA., del lote que se describirá a continuación y Decreto N° 227/18 de fecha 27 d 

Septiembre de 2018, donde se promulga dicha Ordenanza; toda la documentación rclacionadr( 

L - 



	

1 ( 	h :t •( ' 	Ht\ ' tE \PVI 

-. 	- 	 - 	- 
PKcNtAfl.tFt--Y 	 D 0154096 C 

- 	CE UN Cl CU CE FU 'RSE 

tengo a la vista y en fotocopias certificadas obran agregadas las de los puntos a) y b) a la 

escritura del folio 508 del protocolo del año 2015 a mi cargo, y las de los puntos e) y d) a esta 

escritura, doy fe; y el señor Fabián Gerardo Osti, lo hace en nombre y representación, en su 

- carácter de Presidente del Directorio de "NUTRISER SA", C.U.Í.T. 30-70931274-6, con 

domicilio en calle Presidente lIlia Arturo N° 1362 de la ciudad de Crespo, Provincia de Entre 

Ríos, personería y facultades para este acto que acredita con la siguientedocumcntación: a) Acta 

Constitutiva y Estatuto de la Sociedad, de fecha 10 de Agosto de 2005, inscripto el 19 de 	 - 

Septiembre de 2005, bajo l4atricula 5001-A Folios 012/07 Dirección de Inspección de 

Personas Jurídicas del Registro Público de Córdoba; b) Con el Acta de Directorio N°41 de 
-1 
- 

fecha 27 de Diciembre de 2013 en la cual se modifica el domicilio fiscal de la sociedad a la 

prod 
calle Presidente lilia Anuro N° 1362 de la ciudad de Crespo. Provincia de Entre Ríos; y e) 

u ptazi 
- 	Con el Acta de Asamblea N111 de fecha 15 de Noviembre de 2016 en la cual se lo designa 

que 
-- 	al compareciente corno Presidente del Directorio de la Sociedad;  tengo a la vista en SUS 

lote 
originales los documentos relacionados yen fotocopias autenticadas obmn agregadas de los: 

COfl) 

puntos a) y b) a la escritura del folio 85 del protocolo del año 2017 ami cargo y la del punto e) a 
1 des 

- 	la escritura del folio 180 del protocolo del año 2018 a mi cargo, doy fe.- Y los señores Abel 
Dor 

- 	 Rubén Darío Schneider y Julián Ariel Maneiro, en representación de la Municipalidad de Crespo,. - 

• con 

1 	- dieci: Que VENDEN, a NUTRISER 5k, una fracción de terreno libre de mejoras, ubicada en 
deb 

Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Ejido de Crespo, Árca - 

por 

Subrural, Distrito PI (SÍP.A.P.C.U.S. Sección 16), 	con domicilio parcelario en Calle 
el 1 

Santiago Besler sin0, compuesto de una superficie DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
iJJUC 

- 	 TRES METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS (2,863,50m, 
Gob,crao de Entre Rs, 

-IC( 

- segtn Plano de Mensura N° 217.813, confeccionado por el Agrimensor Carlos D. Sterzer. - - 
Re 

donde se lo designa como Lote 3-4 y  se le adjudica Partida 10-271.027, y  linda: al NORTE: 



-- 

OLIO 

01 JO I)E 'wrrAcrnN NO1ARIAL' 

'e  
t.OVCNTRERIOS 	 O O1S'}0R31 C 

CE UU Ci CD CE NU IR Si 

2 n -2 al rumbo S. 830  00' E. de 50,00m., lindando Col) Calle Santiago Besler.- ESTE:! 

a esta... 	 xzs 2-3 al rumbo S. 07°00' O. de 57,27m., lindando con Municipalidad de Crespo.- SUR:; 

en su 	 Recta 3-4 al rumbo N. 83° 00' 0. de 50,00m., lindando con Municipalidad de Crespo.-! 

* con 	 OESTE: Recta 4-1 al rumbo N. 07°00' E. de 57,27ni., lindando con Nutriser 

Entre 	 Relacionamiento: a calle Alejandro Mohr: 50,00m., a calle Marcelo Fontana: 1 58,29m..-: 

Acta 	 Esta venta se realiza libre de gravámenes y por el precio total de (IENTO SETENTA Y UN, 

9de 	' 	MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ($171.810,00), los que fiteron pagados por eL 

ti de, 	 comprador en cuotas y en dinero en efectivo antes de este acto, por las cuales fueroW 

1 de 	 otorgados recibos de pago oportunamente, de modo que habiéndose pagado la totalidad del ¡ 

a la 	 precio y cumplimentada la construcción de la planta y puesta en marcha del proyeeto 

y e) 	
productivo destinado a "Planta Elaboradora de Pre-mezelas pa nutrición animal", en lo 

plazos correspondientes, de acuerdo a lo establecido por las Ordenan'zas N°22/13 y 38/13, e 
gua 

que la vendedora trasmite el) este acto al comprador el Derecho real de dominio pleno d4 
sus,  

lote mencionado, respondiendo por evicción y saneamiento conforme a derecho.- El 
los 

comprador acepta la transferencia y manifiesta que tiene la posesión efectiva del imnuebid 

desde la fecha del contrato de adjudicación.- Las panes establecen a modo de Restricción al 
bel 

Dominio, que el cambio de destino de la planta industrial y la transferencia de la tirularidad 

constitución de gravámenes reales a favor de terceros sobre el inmueble transferido en este acto 
en 

debe ser previamente autorizado por la Municipalidad de Crespo a través de Ordenanza dictad& 
ea 

por el Honorable Consejo Deliberante.- Las panes aclai además que la edificación existente wi 

el lote transferido fue realizada por el comprador a su costo, por lo que el precio de venta aquí 

.actado representa solo el valor del lote baldío.- CONSTANCIAS NOTARIALES. L 

o97rL1t»teoRRESpoN»E a la Municipalidad de Crespo, en mayor superficie, por compra que hizo i 

Raúl Ernesto Hirselifeid, por escritura de fecha 15 de Mayo de 2012, otorgada ante la Escribana. 

Elda 1'. Gassinann. cuso testimonio inscripto el 17 de Mayo del mismo año, bajo MatrfcuW 
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004.419 de Dominio Rural del Registro de la Propiedad de Paraná, tengo a la vista doy fe.-El 

certificado N°3.512. expedido el 15 de Marzo del corriente afio por el Registro de la Propiedad. 

de Paraná, que agrego al protocolo adjunto a esta escritura, acredit.a que la Municipalidad de 

Crespo no se encuentra inhibida para disponer de sus bienes y que es titular de dominio libre de 

gravámenes y en mayor superficie del inmueble deslindado.- No se solicitan certificados por libre 

deuda de impuestos, tasas y contribuciones, dado que la vendedora está exenta en virnid del 

articulo 146 inciso 1 del Código fiscal de la Provincia de Entre Ríos.- Datos catastrales: Partida 

Inmobiliaria: 10-271.027, Superficie 2.863,50m2. Avalúo Terreno $2.712,95: Avalúo de 

mejoras: $236.495,55,- No se retiene suma alguna en concepto de Impuesto a las Ganancias, 

dado que la vendedora está exenta por su carácter de Municipalidad, conforme al articulo 20,. 

inciso "a" de la ley 20.628.- Agrego a esta escritura constancias de inscripción de las partes en la 

A.F,I.P..- Leída esta escritura a los comparecientes, la ratifican y otorgan finnando ante mí, doy 

- 	
j fe.- F. OSTL- J. MANEPRO.- A. SCHNEIDER.- Hay un sello.- Ante mi: M. CANGA.- - -. 

CONCUERDA con su matriz que pasó ante ini en el Registro N° 216 ami cargo bajo el número 

Cuarenta y nueve al folio Ciento cinco del protocolo corriente, doy fe.- Para NUTR.ISER SA:' 

expido el presente PRIMER TESTIMONIO e9dCos e Actuación Notarial numerados, 

1 

 01540936 y 01540937 que firmo y sello e7á1ugar y fecha dsu otorgamiento.- 

D.a 
'N'E 

e 

DerE 

o 
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PRIMER TESTlMONIO. COMPRAVENTA. MUNI.WÁLmACRESPOT 

favor de NUTRISER S.A..- Escritura Número Cuaenta y ocho.- IJa ciudad de Crespo 

Provincia de Entre Idos, a Veintiuno de Marzo de Dos mil Dieciséis, ante mi Escriban4 

autorizante, titular del Registro N0 216 del Departamento Paraná, comparecen por una parte lo 

señores Abel Rubén Darío SCHNEIDER, D.N.I. 16.955.113, nacido el 8 de Mayo de 1 965 

casado, domiciliado en calle MitreN° 1469 de esta ciudad y Julián Ariel MANEtRO, D.N.1 li  

24.613.811, nacido el 23 de Enero de 1976, casado, domiciliado en calle Irigoyen NP 1229dt 

esta ciudad, y por la otra parte lo hace el seflor Fabián Gerardo OSTI, DJ'JJ. 18.387.210 

nacido el 27 de Julio de 1967, casado, domiciliado en calle Pringles N° 1149 de esta ciudad 

todos los comparecientes argentinos, mayores de edad, a quienes considero personas capaces 4 

de mi conocimiento, doy fe.- Intervienen los seilores Abel Rubén Darlo Schncidery Julián Me 

Maneiro, en nombre y representación de la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD Di 

CRESPO, C.U.l.T. 30-99905389-7, con domicilio legal en calle 25 de Mayo N°943 de estk 

ciudad, en el carácter de Intendente y Secretario de Gobierno respectivamente, legitimación y 

facultades para este acto que acreditan de la siguientes forma: a) El Señor Intendente Abel 

Rubén Darlo Schneider, por haber sido electo para el cargo en las elecciones del día 25 dé 

Octubre de 2015, como es de público conocimiento y con el Acta de transmisión de mando de 

fecha 10 de Diciembre de 201 5.- b) El Señor Julián Ariel Maneiro, con el DecretoN° 535/15t 

de fecha lO de Diciembre de 2015, por el cual el Intendente Municipal lo designa para el cargd 

de Secretario de Gobierno.- c) Con la Ordenanza N° 17/15 de fecha 08 de Mayo de 2015 de 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Crespo, donde se autoriza la venta a favo 

NUTRISER SA.. del lote que se describirá a continuación.- d) Con el Contrato de compraventá 

de mznueble celebrado entre ks partes en fecha 31 de Julio de 2013; toda la documentacióq 

- 
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esta escritura, doy fe; y el señor Fabián Gerardo Osti, lo hace en nombre y representación, en su 

carácter de Presidente del Directorio de "NIJ1'RISER SS.", C.U.I.T. 30-70931274-6, COfl 

domicilio en calle Presidente lilia Arturo M 1362 de la ciudad de Crespo, Provincia de Entre - 

Ríos, personeila y facultades para este acto que acredita con la siguiente documentación: a) 

Acta Constitutiva y Estatuto de la Sociedad, de fecha lO de Agosto de 2005, inscripto ci 19 de 

Septiembre de 2005, bajo Matrlcula 5001 -A Folios 012/07 Dirección de Inspección de Personas 

Juridicas del Registro Público de Córdoba: b) Con el Acta de Directorio N°41 de fecha 27 de - 

Diciembre de 2013 en la cual se modifica el domicilio fiscal de la sociedad a la calle Presidente  

tilia Arturo N° 1362 de la ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos ye) Con el Acta N°40, de 

fecha 25 de Junio de 2014 en la cual se lo designa al compareciente como Presidente del - 	- 

- 

Directorio de la Sociedad; tengo a la vista en sus originales los documentos relacionados y en cc e Li 

fotocopias autenticadas obran agregadas a esta escritura, doy fe.- Y los señores Abel Rubén rites V. 

Darlo Schneidcr y Julián Ariel Maneiro, en repreMentación de la Municipalidad de Crespo, 	- mdustrn 

dicen: Que VENDEN, a NUTRISER SA., una fracción de terreno libre de mejoras, ubicada en. terca-os 

Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo. Ejido de Cmpo, Área 

Subrural, Distrito Pl (S/P.&PC.U.S. Sección 16), 	con domicilio parcelario en Calle . Las prt 

Pública esquina Calle Alejandro Mohor, 	compuesto de una 	superficie DOS MIL 

QQIiQQIEETO$ 	 ) JR.gS 
tL 

según 	Pla,io de Mensura N° 206.057, C -t - 

Lote 1-2 	se le  1 
confeccionado por el A&imensor Carlos D. S tener, donde se lo desia como 	y 

adjudica Partida 10-261.934,  y linda: al NORTE: Recta 1-2 al rumbo 5, 83° 00' E. de 	 - 

50,00m., lindando con Calle Pública.- ESTE: Recta 2-3 al rumboS. 07000' O. de 57,27m., 

lindando con Municipalidad de Crespo.- SUR: Recta 3-4 al rumbo N. 83° 00' 0. de 	
Mtza 

50,00ni., lindando con Municipalidad de Crespo.- OESTE: Recta 4-1 al rumbo N. 07
000' E. 	 tdjisc 

de 57,27m., lindando con Calle Alejandro Mohor.- NOTA: Restricción al dominio de 1 
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por echan reglamentaria. - Esta venta se realiza libre de gravámenes 

ro total de CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

(171.810,00), los que fueron pagados por el comprador en cuotas y en dinero en efecti1 

antes de este acto, por las cuales fueron otorgados recibos de pago oportunamente, de m.od4 

que habiéndose pagado la totalidad del precio y cumplimentada la construcción de la planlÁ 

y puesta en marcha del proyecto productivo destinado a "Planta Elaboradora de rre-mezci4 

para nutrición animal", en los plazos correspondientes, de acuerdo a lo establecido por la 

Ordenanzas N°22/13 y  38/13, es que la vendedora trasmite en este acto al comprador el 

fl.ensu 

-6,con 

e Entre 

ión:a) j ¿ 

fl 19 de 

ersenas 

a2ide 

sidente 

o 

-.-.s, de ., 	Derecho real de dominio pleno del lote mencionado, respondiendo por evicción ? 

rne del 	. 	saneamiento conforme a derecho.- El comprador acepta la transferencia y manifiesta qu4 

los yen ¡ 
	

tiene la posesión efectiva del inmueble desde la fecha del contrato de adjudicación.- La 

Rubén 	 partes establecen a modo de Restricción al Dominio, que el cambio de destino de la plant4 

industrial y la transferencia de la titularidad y/o constitución de gravámenes reales a flivor d. 

terceros sobre el inmueble irimsfeiido en este acto, debe ser previamente autorizado por 14 

Municipalidad de Crespo a través de Ordenanza dictada por el Honorable Consejo Deliberante.4 

Las partes aclaran además que la edificación existente en el lote transferido fue realizada por 

comprador a su costo, por lo que el precio de venta aqul pactado representa solo el valor del lote 

baldio.- CONSTANCIAS NOTARIALES. LE CORRESPONDE a la Municipalidad dq 

Crespo, 

¡cada en 

o,Área 

n Calle 

1 
1 	

fIL 

JENTA 

1 

06.057, 	
' 	. Crespo, en mayor superficie, por compra que hizo a Raúl Ernesto Hirschfeld, por escritura d4 

2 y se le 1 	 fecha 15 de Mayo de 2012. otorgada ante la Escribana Elda P. Gassmann, cuyo testimonkf 

' E. de 	 inscripto el 17 de Mayo del mismo año, bajo MatrÍcula 004.419 de Dominio Rural del Registni 

7,27nt, 	 de la Propiedad de Paraná, tengo a la vista doy fe-El certificado N° 3.512, expedido el 15 dó 

O. de 	 Marzo del corriente año por el Registro de la Propiedad de Paraná, que agrego al protocol4 

7000' t' dt  T?4 adjunto a esta escritura, acredita que la Municipalidad de Crespo noe encuentra inhibida Pm! 

ES COPIAtIEL 	 . 
y 

HO OUA PROPftOAO e ,  'O ? 
Gobierno dQJitrQq  
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mmueblc deslindado,- No se solicitan certificados por libre deuda de impuestos, tasas y 

contribuciones, dado que la vendedora está exenta en virtud del articulo 146 inciso 1 del Código 

fiscal de la Provincia de Entre Rios.- Datos catastrales: Partida Inmobiliaria 10-261.934, 

Superficie 2.$63,50m2 Avalúo Terreno $76.703,43; Avalúo dernejoras: $i 10,011,09.- No se 

retiene suma alguna en concepto de Impuesto a las Ganancias, dado que la vendedora está 

exenta por su carácter de N4unicipaljdad, conforme al articulo 20, inciso "a" de la ley 20.623.-

Agrego a esta escritura constancias de ínsclipción de las partes en la A.F.J.P,.- Leída esta 

escritura a los comparecienta, la ratifican y otorgan flnnando ante mi, doy fe,- J. MÁNEIRO,- 

A. SCHNEJDER... F. OSTE... Hay un sello.- Ante mf: M. CANGA -------------------

;CONCUERDA con su matriz que pasó ante ini en el Registro N° 216 a mi cargo bajo el 

número Cuarenta y ocho al folio Ochenta y cinco del protocolo corriente, doy fe.- Para 

NLJTRISER SA, expido el presente PRIMER TESTIMONIO en dos Folios de Actuación ¡ 

j
Notariaj numerados 01201510 	

0151 que finirnysel en el lugar y fecha de su 

Otorgamiento. - 

II 

El 

1 

Lugar 	Pa rarnL, - 
DIO 

Mc. fjrflø4 	k,n.. 	ANT (M4d*Ñj.L 

5891 	205.072 	004.419 

LTJ 
687 24 en  86110a 

- ..i 

St ... .. -. 
2 



DE HABILtTACION MUNICIP 
En fecha 0910912021, se habilita el Local 

"NUTR1SER S.A." 
Situado en calle A. MOHOR Y SANTIAGO BESLER, DISTRITO INDUSTRIAL CRESPO 
RIOS 
Titular "NUTRISER S.A." 
CUIT: 30-70931274-6 
RUBRO/S: ELABORACION DE ALIMENTOS PREPARADO PARA ANIMALES 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS Y ANIMALES 
DOMESTICOS 

T.I.S.H.P.y S.: 1461 CODIGO: 18-294 
Próximo control higiénico-sanitario: 09/09/2026 
SEGÚN RESOLUCION N° 0370/21 

SiMra ET

7j

4ÜIIer 
SADMINIA 	FISCA 

 
LR 

Y TRII 
ML!NICIPALJDA) 	CRESPO 

FIRMA Y Sfl LOAUTORIDAD MUNICII7At 

1&flb CL141 IFICPLDO tithL CoLOrt.ttSt A E /' \'I1CA nt ra 'i i n 

- 



En AMBIENTE 
	

FOLIO 

PARANÁ, 30 de enero de 2025' 

- INFORME T&NICO N°43/25 ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
Ref.: E.R.U. N°: 1.878.536. 

Asunto: Planto productora de pre-mezclas 'NUTRISER S.A." 
Loc. Crespo - Dpto. Paraná - Prov. Entre_Ríj 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
Sra. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDEZ 
5 	 D 

Nos dirigimos a Ud. a los fines de informar sobre las actuaciones 
realizadas por la firma NUTRISER S.A., cuya actividad de elaboración de alimentos 
preparados para animales se ubicada en calle Alejandro Mohor y calle Pública s/n, en 
el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 4.977/09 GOB. 

Antecedentes: 
En fecha 12/08/16, ingresa nota N° 1033 con Carta de 

Presentación. 
En fecha 14/12/16 se emite Informe Técnico con pedido de 

documentación a los fines de poder categorizar la actividad. 
En fecha 12/11/24, ingresa nota N° 1857 con Carta de 

Presentación y documentación adjunto. 
En virtud a la información presentada, ésta área técnica ha 

procedido a su evaluación. 

Conclusión: 

A f. 23, obra nota de designación de la Ing. ROLANDELLI 
Alexia, como Consultora Ambiental de la firma. 

A f. 33, se presenta declaración de que NO se cuenta con 
Pasivos Ambientales, la cual se encuentra debidamente firmada por el proponente de 
la actividad. 

A f. 49 a 55, se presenta Escritura de Compraventa por la 
cual, la Municipalidad de la ciudad de Crespo, autoriza la venta de los inmuebles 
informados para la localización de la firma NUTRISER S.A., destinados a "Planta 
elaboradora de pre-mezclas para nutrición animal'. 

Conforme al capítulo 2 del Decreto N° 4.977/09 GOBI y a 
los fines de proceder con la categorización de la obra, se informa que la misma 
correspondería al código 1533.0 (Elaboración de alimentos preparados para animales), 
encuadrándose como Estándar 2; por lo que, de acuerdo a la aplicación de la fórmula 
de categorización (FC = 15), se concluye que la actividad pertenece a la categoría 2-
Actividad de Mediano ImDacto Ambiental, siendo necesaria la presentación de¡ 
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Ante declaraciones ilógicas a fs. 34 y 35 ("ruidos de aves", 
"...otras avícolas.....), que no representan a la actividad y procesos declarados, se solicita 
rever las mismas y realizar la corrección o ratificación correspondiente. 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeamblente(ffentrerios.pov.ar  
https:llwww.entrerios.ciov.ar/ambiente/ 



Se solicito o la Consultora que, para futuras presentaciones, se 
haga una revisión de la redacción previa a la impresión de todo el documento, a 
sabiendas de que ante falsificación, ocultamiento o manipulación de datos 
corresponde la aplicación de sanciones (art. 551  -Dec. 04977/09 GOB). 

Sin otro particular, saludamos q Ws 	atentamente. 

4ARÍA 
Lic. ALjLR2FLINTAIA LAI 

 VALENTINA ELAL Ar3j?$sjAmbiental 
de Gestión Ambiental Secr41?te fynbueflte 

Secretaría de Ambiente Gobieo de Entre Rios 
Provincia de Entre Ríos 

Visto el Informe Técnico N°43/25 de¡ E.R.U. N° 1.878.536 G.A., notifíquese al proponente 
para prosecución de¡ trámite. 

Fechaa /91/. eZS 

R:Cr3í COPTA DE LA PRESENTE 

c. MARÍA VALDEZ 
ControL y Fiscelizeción Amb. 

Secretaría de Ambiente 
Gobemo de Entre Rios 

 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente(!entrerios.gov.ar 
https:/Iwww.entrerios.ciov.ar/ambiente/  



Zimbra: 
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IT 43 REF EXPTE N° 1878536 

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
<secretariadeambiente©entrerios.gov.ar> 

Asunto : IT 43 REF EXPTE N° 1878536 

Para : oosti@nutriser.com.ar, rolandelli alexia 
<rolandelli.alexia@gmail.com> 

Estimados 

jue, 13 de feb de 2025 09:54 

1 ficheros adjuntos 

a- 

Por disposición de autoridad superior me dirijo a Ud. en el marco de las Tct42piones 
91 obrantes en Expediente N° 1.878.536, con el objeto de llevar a su conocimieo que 

el personal técnico de esta Secretaría ha elaborado el Informe Técnico N° 43125GA. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ COPIA 

DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de recepción 
y anexar al expediente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.-

Saludos cordiales. 

Secretaría de Ambiente 
Mm. de Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343 - 420 8879 
RP 

Inftec 43 expte 1878536.pdf 
1MB 

ts-i 	a 

1 de 1 	
13/2/2025, 09:54 



_CRE IARIA DE AMBIENTE 

MESA DE ENTRADAS 

EEC HA: 

HORA: 

FOLIOS 

FIRMA: 
Crespo, Opto Paraná, Entre Ríos. 6 de marzo 2025 

FOLIO 

.5' 

Asunto: Dec. 4977/09: Informe técnico N243/25 

Proponente: Osti Fabián- Firma NutriserSA 

Planta productora de pre-mezclas "NUTRISER SA." 

Ubicación: 32O0'33.2"5 601853.3"W, Calle Alejandro Mohor y Calle Pública S/n-Crespo- Entre Ríos. 

Secretaria de Ambiente de Entre Ríos 

Secretaria Rosa Hojman 

Área de Gestión Ambiental 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes para solicitar una prórroga de 30 días en el plazo de 

entrega del Informe de Impacto Ambiental, requerido en el informe técnico Nº 43/25 del área de gestión 

ambiental. 

El motivo de esta solicitud radica en que actualmente nos encontramos en la etapa de recopilación y 

análisis de la información necesaria para la elaboración del informe. 

Agradezco de antemano su comprensión y quedo a su entera disposición para cualcjpier consulta o 

aclaración que consideren necesaria 	 II 

Erika Alexk 

343-501-5677 	* woaovA ni, CRESPO, CO 
- - - 	

O ROLANOEL1J.ALEXiAiGMAiL.CQM 

~}I Alexia RolandeUi 
ESTUDIO DE INQENIERIA 

pr 	SIOINGENIERÍA 1 GESTIÓN AMBIENTAL 



FOLIO 

a 

RESPUESTA A INFORME TÉCNICO N° 43/25 

ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 

Decreto 4799/09 

Proponeflte Osti Fabián- Firma Nutriser SA 

Ubicaciófl 32°00'33.2"S 60018'53.3°W, Calle Alejandro 

Mohor y Calle Pública s/n-Crespo- Entre Ríos. 

Nutriser S.A. 

Exte: 1.878.536 

Planta Productora de pre-MezcklS 

Se presento: 

1. Nota inicial 

2. Informe ambiental 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
MESA DE ENTRADAS 

o 

HORA: - 

FOLIOS: 

FIRMA: 

[Ei11 

MARZO 2025 

) 343.5015677 	* NOCOvÁ nl. CRISPO. IR 
- 	-- 	 t4 POLANDELLI.ALCXIA"MAIL.COM  

4Nu R SP'. 

vo 

Alexia RoIandelli 
TUDIO DE INGENICRIA 

BtOINGENER$ 1 GFS7IÓN AMI3TENTAL 

II 



FOLIO 

crespo, 14 de marzo de 

Asunto: Dec. 4977/09 INFORME TÉCNICO 43/25 AREA DE GESTION AMBIENTAL 

Establecimiento: Nutriser SA 

Actividad: Elaboración de alimentos preparados para animales venta al por menor de productos 
veterinarios ya animales. 

Ubicación: Alejandro Mohor y Calle Pública Sin-Crespo, 

Dto. Paraná4 Entre Ríos. 

Secretaria de Ambiente de Entre Ríos 

Secretaria Rosa Hojman 

Área de Gestión Ambiental 

Por medio de la presente, se procede a dar respuesta al informe Técnico N°43/25, correspondiente 

al Expediente N01.878.536, vinculado a la elaboración de alimentos preparados para animales venta 

al por menor de productos veterinarios ya animales de NUTRISER SA. 

Como se indica en el Informe, la actividad de la planta productora de Pre-mezclas ha sido 

categorizada como de mediano impacto ambiental. En concordancia con ello, se adjunta al 

presente el informe solicitado, donde se brinda respuesta detallada a cada una de las observaciones 

realizadas en el informe técnico. 

Agradecemos la pronta evaluación de¡ expediente, con el fin de concluir el proceso de evaluación 

conforme al Decreto 4799/09 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, y así 

obtener el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental. 

Nos ponemos a su disposición para ampliar cualquier información que sea requerida. 

R 

K&) 343.5015677 	* NOQOVÁ 7Ç1, 

-92 ROLANDELLI.ALtX1A#GMAILC0M 

~9z Alexia Rolandelli 
ESTUDIO DE- INOENIERIA 

BIOINOENIERIA 1 GESTIÓN AMBIENTAt 
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2IRESUMEN EJECUTIVO 5  
3. DATOS DEL PROPONENTE Y PROFESIONALES INTERVINIENTES 
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FOLIO 

2.RESUMEN EJECUTIVO. 

El eje central de¡ presente Informe ambiental es obtener el certificado de aptitud 

ambiental, además de redactar y dejar escrito la gestión ambiental de la fábrica de 

alimentos. 

las actividades productivas no están ajenas al cuidado de¡ ambiente, no solo impactan en 

lo económico, sino en lo social, lo urbanístico, político entre otros aspectos y depende de 

cada una de las medidas que se tomen en estas aristas para proteger y cuidar el ambiente. 

Es importante remarcar que cuando hablamos de salud, nos referimos a la salud humana, 

animal y ambiental. 

El desarrollo sustentable supone la utilización de recursos de una manera equilibrada 

asegurando beneficios que permitan satisfacer las necesidades humanas y que la forma de 

implementarlas genere el menor dafio al ambiente en el que se lleva a cabo. 

En este marco, la elaboración de alimentos no escapa al análisis de los impactos que 

generan en el ambiente, es por ello que el presente Informe Ambiental busca encuadrar la 

actividad en el correspondiente marco normativo, legal y regulatorio. 

Nutriser S.A. se ubica en Alejandro Mohor y Calle Pública Sin-, Crespo, Oto. Paraná., en las 

coordenadas 32°00'33.0"S 60°18'53.5W, y a una altitud que oscila entre los 103 y los 105 

metros sobre el nivel del mar, dentro de la cuenca Aportes Menores al Río Paraná. 

La empresa dedicada a la nutrición animal tiene una superficie de 5.727,00 m2, y esté 

ubicada en el Parque Industrial de Crespo. 
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3. DATOS DEL PROPONENTE Y PROFESIONALES INTERVINIENTES RESPONSABLES DEL 

INFORME AMBIENTAL. 

3.1 Proponente: 

Nombre completo del Proponente, Titular de la actividad: Osti Fabián, 

Presidente de Nutriser sA. 

Actividad: Elaboración de alimentos preparados para animales venta al por 

menor de productos veterinarios ya animales. 

CUIT: 30-70931274-6 

Domicilio real: Alejandro Mohor y Calle Pública S/n-Crespo- Entre Ríos. 

Domicilio legal/ para notificaciones: Alejandro Mohor y Calle Pública 

Sin-Crespo- Entre Ríos. 

N9 de teléfono:+54 9 3434 19-2056 

Correo electrónico: oosti@nutriser.com.ar  

3.2 Datos de la consultora ambiental: 

e 	Apellido y Nombre: Rolandelli Alexia 

Ng de Legajo 203 Reg. Consultores SAER, Resolución 455 

Título Universitario: Bioingeniera 

Especialidad: Diplomada en Cambio Climático- Gestión ambiental- Remediaciones 

ambientales- Maestranda en Gestión ambiental 

Domicilio: Nagoya 791, Crespo, 3116, Entre Ríos 

Teléfono: 343-15501567 

Correo electrónico: rolandelli.alexia@gmail.com  
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4.UBICACIÓN, DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS Y PROPÓSITOS GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD. 

4.1 Nombre de la actividad 

La empresa se denomina "Nutriser S.A" 

4.2 Ubicación 
Nutriser S.A., de Osti Fabián, Presidente de Nutriser 	una empresa dedicada a la 

nutrición animal que se ubica en el Parque Industrial de la ciudad de Crespo, a una altitud 

que oscila entre los 103 y  los 105 metros sobre el nivel del mar, dentro de la cuenca 

Aportes Menores al Río Paraná. 

Coordenadas de ubicación: 32°00'33.0"S 6001853.5W 

.N2  de Plano: 217813 Partida Provincial:10-27l027-4 

N9 de Plano: 206057 	Partida Provincial:10- 261934-7 

'Dirección: Santiago Besler SIN, Dtto Espinillo, Dpto Paraná, Entre Ríos- 

'Titular del Predio: Nutriser S.A. 

Superficie total del establecimiento: 5.727,00 m2 

Superficie destinada a producción incluida casa de 

propietarios: 

716,40 m2 
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OCUI )ZL1CU n de Crespo 

Crespo es un municipio del departamento Paraná en la provincia de Entre Ríos, República 

Argentina. El municipio comprende la localidad del mismo nombre y un área rural. Se ubica 

a 42 km al sudeste de la ciudad de Paraná.1  
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4.3 Propósito general de la actividad 

Nutriser S.A. es una empresa dedicada a la producción de insumos para la nutrición 

animal. Su actividad consiste en transformar los ingredientes recibidos en productos 

técnicos destinados a la nutrición de diversas especies animales. Estos productos 

pueden utilizarse directamente o combinarse con otras materias primas 

proporcionadas por los clientes en sus establecimientos productivos. 

Una vez recibidas las materias primas, y tras una definición técnica específica para cada 

producto a elaborar, se llevan a cabo diversos procesos de producción, que incluyen 

mezclado, molienda, tamizado, entre otros. El objetivo es obtener productos técnicos 

previamente definidos, cumpliendo con los estándares de calidad y requerimientos 

establecidos. 
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4.4 Materiales e insumos 

Las materias primas se reciben a granel, se las coloca en bolsones y a partir de allí ingresa al 

proceso en sí que se describe en el siguiente punto. 

a-Los materiales que utilizamos en nuestros procesos de elaboración los 

definimos como: 

Micra ingredientes: aminoácidos (metionina, lisina, treonina, triptófano, etc) premix 

vitamínicos y minerales, premix vitamínicos y premix , vitaminas puras, pre-biáticos y 

prebióticos, antibióticos, saborizantes, edulcorantes, pigmentantes.- 

Macro ingredientes: cereales ( maíz,trigo, sorgo, etc.), subproductos de cereales y 

oleaginosos (rebacillos de trigo, mafz, harinas de soja, expeller de soja), carbonato de 

calcio, sal, fosfatos, aceites de soja o maíz, sueros de queso en polvo, leche en polvo, 

concentrados proteicos de soja y de sueros. Levaduras células muertas, subproductos 

animales, cenizas de hueso Otros: Envases Bolsas de papel triple pliego, bolsas de rafia 

laminadas, big-bags. etiquetas de papel y autoadhesivas, cintas varias para empaquetar 

pallets de madera. 

b. Recursos naturales del área de implantación de la actividad. 

Recursos naturales: suelo y aire. 

4.5 Etapas y procesos. 

Etapas y procesos. Flujograma. 

INGRESO DE 
M4TERIA PR1MA 

1 
Dofflcacón 
FormulacIón 

HomogenizaClón 
Mezclado 	

—4 Prluct 

Empaque - 
Pctietizado 

AIMACN Y DESPACHO 
PRODUCTO TERMINADO 
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El establecimiento analizado se dedica a la producción de alimentos destinados a la 

nutrición animal. Este contaba con dos procesos productivos, tal como se indicó en la carta 

de presentación: un proceso de solo mezclado y otros procesos técnicos que incluía, la 

etapa de molienda. En la actualidad, únicamente se lleva a cabo el proceso de mezclado 

dado que la última molienda se realizó hace más de 2 affos. 

Etapa productiva 

Se comienza con el pesado manual automático de cada ingrediente de la mezcla, usando 

para tal fin en balanza electrónica Se pesan los activos y los excipientes y se los coloca en la 

tolva de mezcla. Una vez terminado este proceso se vuelca en la mezcladora la mezcladora 

considerando la secuencia siguiente, la mitad del excipiente, luego los activos Y por última 

la otra mitad del excipiente. Se procede al mezclado del conjunto, con un tiempo de mezcla 

determinado según el tipo de mezcladora. Pasado el tiempo de mezclado se procede a la 

descarga de la mezcladora. 

Por último al embolsado del producto terminado. El embolsado se hace según volumen 

tipo de producto considerando el tipo de envase, rotulación, etc.- una vez terminado de 

embolsar el producto se procede al palletizado del mismo. 

Producto con otro proceso técnico: hay algunos productos que requieren agregar 

otro proceso de producción. Cuando se usan cereales O sub- producto de oleaginosos 

en la composición del producto se usa el proceso de molienda. Una vez pesado el/los 

productos moler, se los pasa por un molino vertical utilizando un diámetro de malla de 

molienda según el producto lo requiera (2,0 mm, 3, ,00 mm, 5,0 mm. Etc.) 

Al producto molido, en conjunto con los activos ya pesados manualmente, se los lleva a 

mezclado Puede ser también que se deba usar aceites varios esto se pesa Y se dosifica 

en la mezcladora en forma manual o automática. Después del tiempo de mezclado 

establecido según el tipo de producto, el producto terminado se saca de la mezcladora, 

se embolsa, se palletiza y se manda a stock. 
Cómo se aclaró arriba este proceso hace más de 2 afios que no se realiza se lo incluye 

en el en la carta de presentación y en el informe ambiental pero no es un proceso que 

se esté realizando en la industria. 
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S. MARCO LEGAL Y ADMINISTRATIVO. LEGISLACIÓN AMBIENTAL RELEVANTE; 

ESTÁNDARES, HABILITACIONES Y PERMISOS. 

5.1 NormativOs Nacionales 

Constitución de la Nación Argentina: Artículo 41. 

Ley 25.675: General del Ambiente. 

Decreto 2,413/2002 Política Ambiental Nacional. 

Decreto 481/2003 Política Ambiental Nacional. 

Ley 19.587: Ley sobre Higiene y Seguridad Industrial. Medicina del Trabajo 

Decreto 351/ 79: Reglamenta la Ley 19.587 

Ley 24.555/95: Ley sobre Riesgos del Trabajo 
Aire: Proyecto de Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales para la Protección del 

Aire. Resolución 708/96. 
Resolución 594/2015 Norma Técnica de Alimentos para Animales de la REPÚBLICA 

ARGENTINA 
Decreto 7845/1964 Contralor De Alimentos Para Ganado, Aves, Conejos Y Animales 

Pilíferos. 

5.2 	Normativos Provinciales 

Ley provincial 8.880. la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 24.051 

que regula la generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosas. 
Ley N9 24.051- Residuos peligrosos - Generación, manipulación, transporte y 

tratamiento . Normas. 
Ley provincial N° 6260/78. Prevención y control de la contaminación por parte de 

las industrias. 

Decretos y Resoluciones de aplicación 

Decreto 4.977/09. 

Resolución 3.237/10 (Modificación del Art. 48 del Decreto 4977/09). 

Decreto 3.498/16. (Modificación Decreto 4977/09) 
Ley N° 11.083 establece el Régimen de Autorización, Creación y Funcionamiento de 

Emplazamientos Industriales. 

5.3 	Normativas Locales 

Ordenanza Municipal Nº 35/17 de impacto ambiental. 

Ordenanza Municipal de Residuos Peligrosos N2 27/17. 
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6. CARACTERIZACIÓN DEL ENTORNO. 

6.1 Medio Físico 

6.1.1 Clima 
El clima en Entre Ríos se inserta en el área de transición de los climas subtropicales (región 

norte) a los templados, y se caracteriza por sus abundantes precipitaciones durante todo el 

año. La parte subtropical, abarca los departamentos de Federación, Feliciano, Federal y 

norte de La Paz, donde la temperatura promedio en verano es de 262  C y en inviernos es 

bastante suave. 

El territorio restante, tiene un clima con temperaturas que van desde los 79  C a 102  C en 

invierno, y de 192 C a 239  C en verano, con una amplitud media que varía entre los 102  C y 

162  C. En la parte subtropical, las precipitaciones superan los 1.000 mm anuales y 

predominan los vientos Norte, Este y Noreste, mientras que en los demás departamentos 

las lluvias son inferiores a 1000 mm anuales y circulan vientos del sur,sureste, noreste y 

pampero. 

$A 	 \ 

¿ 	 _ 	- 
T 

D 

Mapa de climas de Entre Ríos 

Existe una convergencia periódica de distintas masas de aire. Una, tropical cálida y húmeda, 

proviene del anticiclón permanente del Atlántico Sur. lngresa como viento del noreste, 

recrudeciendo en el verano por el desplazamiento hacia el sur del anticiclón y por la 

atracción ejercida en esa estación por la depresión continental noroeste que estimula su 

ingreso hasta el centro del continente. Por su condición de aire 	es el causante del 
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mayor monto de lluvias. Otras masas de aire frío son de origen continental (suroeste) 

marítimo (sudestada) y también polar. Su predominio alternado, su frecuencia estacional, 

sus sucesivas transformaciones y el intercambio meridiano de aire tropical y polar, explican 

la diferenciación dinámica y gradual del clima. La region de clima templado humedo de 

llanura se caracteriza por su condición de planicie abierta sin restricciones a la influencia de 

los vientos húmedos del noreste; al accionar de los vientos secos y refrigerantes del 

suroeste (causantes de los cambios repentinos en el estado del tiempo) y a los vientos del 

sureste (aire frío saturado de humedad, que da lugar a semanas enteras de cielo cubierto, 

lluvias y temperaturas muy estables) 

Observando la zona de estudio, las precipitaciones, en promedio, son entre 1.000 y 1,100 

mm anuales y la temperatura media anual se encuentra cercana a los 18°C. Además, según 

la clasificación de Kóppen la región pertenece a la Unidad Climática: templado lluvioso con 

invierno suave, sin estación seca y verano caluroso (Cfa). 

r- •' PMCtPlkCIO MI)A N4UAL mn'I 	 rj' T~RArUO1, M(ÜIA MUAL :(I 
a.... 
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"e 

HO 

Isoietus e ¡sotermus de lo Provincio de Entre R,s. Fuente !NTA. 

6.1.2 Geología y geomorfología 
Del Mapa Geológico de la Provincia de Entre Ríos (1995), cuyo extracto se presenta en la 

imagen siguiente, puede observarse que la formación aflorante general en esta zona 

corresponde a la Tezanos Pintos (del Pleistoceno Superior, compuesta de loess y limos 

loesoides castaños claros con concreciones carbonáticas y cenizas volcánicas diseminadas) 

con afloraciones de la formación Paraná (del Mioceno Superior y Plioceno Inferior, 

compuesto de arcillitas verdes, arcillas arenosas, arenas arcillosas fosilíferas, arenas silíceas, 

micritas, espantas arenosas y bioclastitas; contiene fósiles). 
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Extracto de¡ mapa geológica de la provincia de Entre Ríos. Secretaria de Industria0  Comercio y Minería. Subsecretaria de 

Minería Servicio Geológico Minero Argentino. Instituto de Geología y Recursos Minerales, 1995, 

http://repositorio.segernar.gov.orl3Q884921711516  

Para profundizar en las características se consultó la publicación "Hidrogeología De La 

Región Centro Oeste De Entre Ríos" (2011) de la geóloga Maria Santi y el ingeniero 

Guillermo Bianchi: r 
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"Debajo de esta cubierta se encuentran las Formaciones Ituzaingó (Plio-Pleistoceno) 	-is 

Paraná (Mioceno Superior - Plioceno Medio), que alojan los acuíferos más explotados para 

consumo humano, animal y en muy poca medida para riego. Ambas formaciones están 

relacionadas hidrogeológicamente. Aunque Ituzaingó es posterior a Paraná, en esta región 

de Entre Ríos (donde Ituzaingó desaparece en el SW),el techo de ambas formaciones se 

encuentra en un rango hipsométrico aproximado de 37 a 40 m IGN, dificultando, en 

muchas ocasiones, reconocer el pasaje lateral de una a otra. Como ese límite preciso se 

desconoce, en este informe serán tratados como "Acuífero Ituzaingó / Paraná", cuando no 

pueda definirse si es en una o en otra Formación, donde han sido relevadas las fuentes 

subterráneas" 

Esta caracterización es congruente con el perfil estratigráfico (imagen próxima) integrado 

de las barrancas expuestas a lo largo de los sectores medio y distal de la cuenca del arroyo 

Ensenada, aflorantes entre las localidades de Villa Libertador San Martín y Strobel, 

presentado por Noriega, Carlini y Tonni (2004) en un trabajo sobre Vertebrados del 

Pleistoceno tardío que rescata el valor arqueológico de la zona.2  

Perfil esquemático compuesto en ¡ci cuenca del arroyo Ensenada. i) Formación Paraná, 2 a) 

facies fluvial y palustre de la Formación Arroyo Feliciano; 2 b) facies eólica de la Formación Airo yo 

Feliciano; 3) Formación Tezanos Pirita; 4) suelo actual. Fuente: Noriega, Corlini y Tonni (2004). 

https: ¡Iv 	.insucieo.org.ar/Pub1ic0ciOfleS/d0C5Im1s 12- lOpdf 

En cuanto a la geomorfología, se encuentra en la Región 4 Lomadas Loéssicas de Crespo. Es 

una planicie ondulada, con pendientes cortas y compuestas de 3 - 5% de inclinación. El 

Entre los fósiles encontrados se mencionan muy escasos restos de vertebrados marinos miocénicos 
(dientes de tiburones Carcharias acutissima) —producto de remoción y posterior depósito de los 
sedimentos infryacentes de la Formación Paraná— y un marcado predominio de vertebra s 

pleistocénicos. Estos inclii,ien principalmente mamíferos y en menor medida, reptiles y aves 

0 
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material de origen eólico (loess) presenta moderado espesor adelgazandose hacia el 

este-sureste con el consiguiente afloramiento de los materiales más antiguos subyacentes, 

arcillosos. Son tierras aptas para la ganadería y agricultura. 

Regiones geomorfolágicas de Fntr 	Ríu. Fuente: /N7A. 

6.1.3 Suelos 

Según los datos proporcionados por el INTA en su informe de 'Suelos y Erosión de la 

Provincia de Entre Ríos" (INTA EEA Paraná) describe los principales suelos de la provincia. Y 

estos pueden agruparse en seis asociaciones principales, que son: 

Vertisoles: Aparecen en el Centro Sur, Sureste, Centro Este, Noreste y Noroeste, en los 

departamentos Gualeguaychú, Uruguay, Colón, Villaguay, Tala, y en menor medida en 

Concordia, Federación, la Paz, Paraná y Gualeguay. En la Imagen 7 muestra una calicata en 

el departamento Gualeguaychú A este suelo le prestaremos una especial atención, debido a 

que será el lugar donde asienta la actividad estudiada. Se ubican en paisajes ondulados; son 

suelos negros o muy oscuros, con alto contenido de arcilla, expansible según su contenido 

de humedad. Bien provistos de nutrientes, alto contenido de materia orgánica. Son suelos 

difíciles de labrar, dado que se secan muy rápidamente (se los conoce como "suelos de día 

domingo"). En verano o luego de una sequía, presenta grietas de hasta 1 rn de profundidad. 

Poseen drenaje deficiente, aptos para realizar cultivos de lino, trigo, arroz, maíz y sorgo, y 

praderas de leguminosas o consociadas con gramíneas. 

Brunizems: Son suelos pardos oscuros fáciles de trabajar. Se encuentran en los 

departamentos Nogoyá, Paraná, Tala, Sur de la Paz, Gualeguay, Diamante, Victoria, Federal 

y Feliciano. Se consideran los suelos más productivos de la provincia. Son más sensibles a la 

erosión que los vertisoles, por lo cual es importante atender a las medidas de conservación 

conocidas. Son aptos para la agricultura en general, y para pasturas anuales y perennes con 

destino ganadero. Pertenecen al orden MOLISOLES. 

Planosoles y Suelos Planosólicos: Son uno de los tipos de suelo más problemáticos de la 

provincia. Poseen drenaje imperfecto y encharcamiento luego de las lluvias. Se hallan en las 

zonas menos desarrolladas socioeconómicamente de la provincia, 	as del centro norte 
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de Entre Ríos. Son suelos integrados con los vertisoles y los brunizems. Su 

natural es la palma caranday (Trithrinax campestris), el chañar (Geoffroea decorticans) y el 

quebracho blanco (Aspidosperrna quebracho blanco). También son comunes los 

hormigueros de la hormiga grande roja (Atto vollenweicieri) y de la hormiga negra común 

(Acromyrmex lundi). Son suelos imperfectamente drenados, casi planos; su aptitud 

ganadera es media, y la agrícola es menor. los Planosoles típicos se clasifican dentro del 

orden de los ALFISOLES, mientras que los suelos Planosólicos se clasifican dentro de los 

VERTISOLES y MOLISOLES. 

Suelos Gley Subhúmicos de los Bañados de Altura: Son típicos del Noreste de la 

provincia, sobre la divisoria de aguas que drenan hacia los ríos Paraná y Uruguay. Áreas 

planas extensas, pobremente drenados, en verano muy secos, con grietas anchas. Aptitud 

agrícola muy restringida, excepto para arroz y pasturas naturales. Sin peligro de erosión. 

Estos suelos pertenecen a los MOLISOLES y los ALFISOLES. 

Suelos de las Terrazas del Río Uruguay: Son suelos arenosos, paralelos a la costa del río, 

en una franja de 2 a 30 km de ancho. Conforma terrazas medias y altas. Las suelos arenosos 

rojizos son profundos y de aptitud citrícola y forestal. La mayoría de estos suelos 

pertenecen a los Órdenes ENTISOLES e INCEPTISOLES. Los suelos arenosos pardos o 

"mestizos" son aptos para la forestación con pino y eucaliptus, y para citricultura, excepto 

los que tienen alto contenido de "greda" (sedimentos arcillosos) en cuyo caso serían aptos 

para agricultura. 

Suelos de los Valles Aluviales, de las Llanuras Aluviales Antiguas y del Delta del Ríos 

Paraná: Agrupan a distintos suelos aluviales de los valles de los principales arroyos y ríos, 

los suelos de las llanuras aluviales antiguas y los suelos del delta del Río Paraná. Se usan en 

ganadería extensiva. En algunos es común el pajonal de la paja brava (Panicum prionitis). 

los suelos del Delta corresponden a material depositado por el río, generalmente material 

de textura fina y mediana. Son suelos aptos para ganadería y silvicultura, principalmente de 

salicáceas (sauce yálamo). 

Según estos datos, en el área de la planta de alimentos domina el órden "Molisol". 
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Mapa de Suelas de Entre Ríos 

6.1.4 Hidrografía 

la fábrica se encuentra ubicada dentro de la cuenca del Arroyo la Ensenada, el cual nace 

en la zona aledaña a Crespo —departamento Paraná- y desemboca aguas arriba del puerto 

de Diamante abarcando una superficie total de 79.600 hectáreas. 

2.a 	 2.b 

C.jc e p(tnctpal 
Pi, se:ur,deri,. 

fl4c Cuenc3 
.3 nsenarta 

Rutas 
Cdrnnos 
Pnnpaes 
C,mnos 
SenIndar,o4 
lnflih. tifl14 

, FnwnWw 

Mapas de hidrografía y caminas de la cuenca La Ensenada. Fuente: Heinze, Gvozdenovich y Sa/uz,a, 2022 

El Área de Conservación de Suelos de la Estación Experimental Agropecuaria (EEA) del lnta 

Paraná realizó un estudio del uso del suelo de la cuenca y su impacto en la erosión, 

teniendo en cuenta que cerca del 80% se destina a la agricultura, identificando esta 

actividad como la principal causante (en su manejo actual) del lavado de los suelos. la 

erosión en la cuenca, además del impacto ambiental y económico que implica en términos 

de pérdida de suelo, repercute en un aporte Permanente dees en el riacho Las 
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'  
Arañas, donde se encuentra el Puerto de Diamante, que para su funcionamiento 

de un periódico dragado. (Heinze, Gvozdenovich y Saluzzio, 2022) 

A su vez, la cuenca de la Ensenada se encuentra dentro de la cuenca Aportes Menores al 

Río Paraná, de una superficie de 6205 kni'. El río Paraná baña representa el límite oeste de 

la Provincia, bañando sus costas con la parte sur de su tramo medio y con la totalidad de su 

tramo inferior. El curso medio se extiende hasta la ciudad de Diamante, tiene una dirección 

casi norte-sur, divide la llanura Chaco-pampeana de la zona inferior del área sur, de las 

planicies orientales, conocidas como Mesopotamia". Es de aguas turbias de lecho limoso. 

las barrancas de la margen izquierda, correspondiente a la provincia de Corrientes y Norte 

de Entre Ríos, son altas, mientras que las de margen derecha corresponden al Chacho norte 

y son bajas y anegadizas. El curso inferior se extiende desde la ciudad de Diamante hasta la 

confluencia con el río Uruguay. En este tramo la barranca se interna en la provincia de Entre 

Ríos, constituyendo la "barranca muerta" que enmarca el Delta. El río ha ensanchado su 

perfil transversal, siguiendo una dirección Oeste-Sudeste, envolviendo una gran cantidad de 

islas diseminadas a lo largo de su curso que son inundadas por las aguas de crecidas. 

- 

Cuenca de Aportes Menores a! Río Paraná. Fuente: Dirección de Hidráulica de la Provincia de Entre Ríos. 
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En cuanto a aguas subterráneas el sector se encuentra Acuíferos en sedimentos de la 

Formación Paraná de edad Miocena y origen marino. En la misma se aloja un importante 

acuífero que se extiende por todo el oeste y sudoeste de la provincia. Se manifiesta como 

una unidad acuífera desde la ciudad de Paraná hacia el sur. La secuencia alternante de 

arcillas de color predominantemente verde a verde azulado con arenas silíceas ha 

permitido la presencia en estos últimos niveles de un acuífero de salinidad variable desde 

moderadamente bajas a altas. 

6.2 Medio Biático y Paisaje 

6.2.1 Bioma 
Nutriser S.A. se encuentra en una zona de transición de las ecorregiones Espinal y Pampa. 

El Espinal era antiguamente un monte con coexistencia de gramíneas, arbustos y árboles 

adaptados a las condiciones climáticas; mientras que la Pampa se caracterizaba por una 

pradera herbácea con pastos de escasa altura. Geográficamente se presenta con llanuras 

planas o poco onduladas. 

Hoy es una región de cultivos, ya que gran parte ha sido talada para tal fin, quedando una 

sucesión de bosquecillos con praderas y palmeras. Esto también ha dado paso a la 

extensión de diferentes malezas (cardo, abrojo, abrepuño, nabo, etc.) que se han extendido 

abundantemente, tanto que crecen mezcladas con los cultivos. 
- 1 
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La especie característica de la Ecorregión Espinal es el Ñandubay; lo acompañan: Espinillo 

Chañar, Algarrobo, Molle, Sombra de toro, salpicados con palmeras Caranday y cactáceas. 

Las gramíneas autóctonas más abundantes son: paja brava, cebadilla, espartillo, pasto miel, 

gramilla blanca, carqueja, y chilca. Paralelamente en la Ecorregión Pampa se caracteriza por 

la predominancia de especies de pastos especialmente Stípeas, Festúceas y EragrósteaS; y 

en menor medida Chlorídeas, Paníceas y Andropogóneas. 

6.2.3 Fauna 
El impacto de¡ hombre ha provocado la extinción de grandes mamíferos mientras que 

muchas otras especies están en vías de extinción: guazuncho, ñandú, pato picazo, cisne de 

cuello negro, zorrino, martineta, perdiz, garza mora. Sin embargo, los parches de monte 

nativo aún proporcionan refugio a pequeños mamíferos. 

En líneas generales se pueden observar: zorro gris pampeano, hurón, vizcacha, cuis, 

comadreja overa y colorada, mulita pampeana, etc. Entre las aves y anfibios encontramos al 

loro, tero, benteveo, hornero, palomas, pírincho, pato sirirí, macá, garza, yarará, culebras, 

víboras de la cruz y coral. 
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Mapa Ambiental de la provincia de Entre R,00. Fuente: vw n'apot,' 1 
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6.2.4 Paisaje 
El paisaje el cual se emplaza el proyecto es de matriz rural, con corredores y parches de 

monte asociado a los cursos de agua. 

6.3 Medio Socioeconómico 

6.3.1 Departamento Paraná 

Ubicado al centro Oeste de la provincia cuenta con una superficie de 4.974 km2  dividida en 

7 distritos y  33 localidades. Es el más poblado de la provincia, con 339.930 habitantes, 

según censo de 2010, como se observa en la siguiente tabla. 

Departamento Paraná provincia de Entre Ríos. 

Cuadro I.S. Provincia de Entre Rios Viviendas parlicutares, viviendas co1ectivas, pobaOÓn en viviendas paflCulareS. 

pob1xion en v,veflc1as coec1v7is y rbacionen 	de. (j( vi74 puhUc3 io4 dep3l/4n1erto ACO 207? 

589.395 1.158 1.421.428 1411324 1.113 139 

11 133 Z7:i 73 74±49 442 

713437 121 100534 498163 1 474 

¿3414 /4 54 421 52 632 1489 

Esde,ac,ón 28081 463 79149 79050 1338 83 

1134)3 24 29569 29333 23k, 

FeI,a,,o 6015 II 16597 16309 88 

23415 36 57384) 485 .1 

3Z962 400 126 /65 125 7/5 9w li 

lviad.111eU6 5935 12 43075 14060 10 1/4 

t.aP44 35551 13 74572 74782 140 III 

17243 23 423/1 47090 28' 

1±4392 181 3.91962 389 759 2 333 54 

$n S4vio 7988 II 20846 20740 67 

Tala 13365 23 30540 20573 76/ 

uruguAY 48664 42 116430 145 703 /22 6 

VdC,.la 47435 01 40777 10424 351 

V4144)I.I43 2103.4 39 35 192 54 714 478 

Inc4uye Iñ pow30ón en 5544C,ÓCi m36 ~ cSfls40a e7, 7!U9044 o 

(1) Información proporcionada por el Instituto GeogrMico Militar. FUENT 	ND 	DEC de Entre 

Ríos, Censos Nacionales de Población. 
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Municipio de Crespo 

Crespo se ubica en el Departamento Paraná a 42 km al sudeste de la Ciudad Capital. 

Comprende una zona urbana y un área rural. Su población es de 19.536 habitantes según el 

Censo 2010. Su principal actividad es la Agroindustria. 

El origen de la ciudad se vincula con dos procesos históricos: la instalación de colonias de 

inmigrantes en la zona y la construcción del ferrocarril, mientras que su nombre se 

relaciona con el del propietario de las tierras donde se registraron los primeros 

asentamientos que dieron origen a la ciudad: Don Ignacio Crespo Rodríguez del Fresno. 

En 1885, se instaló la Estación del Ferrocarril Central Entrerriano y comenzaron los 

asentamientos de familias criollas, españolas e italianas en lo que se denominó Estación 

Crespo. 

Crespo no tiene acta de fundación, sino que se considera como su nacimiento el 24 de abril 

de 1888, fecha de la aprobación del Plano Oficial de la traza del Pueblo y la Colonia Crespo. 

En 1922, la Colonia es elevada a la categoría de Villa, conformándose la Junta de Fomento y 

en 1957, a través del Decreto N° 5397/57, Crespo fue elevada a Municipio de Primera 

Categoría. 

Crespo está rodeado por varias aldeas, las cuales están conectadas por una red de caminos 

que facilita el transporte de las producciones que se generan en la zona. 

Municipios vecinos de Crespo 

Aldea Santa Rosa 	 Aldea San Rafael 

Crucesitas Tercera Estación camps 

Crucesitas Octava Aldea San Miguel 

Villa Gobernador Etchevehere Isletas 

Seguí Aldea Maria Luisa 

General Ramírez Aldea (3rapscllental 

Sauce Pintos Aldea Protestante 

General Racedo - Pueblo  El Carmen 

Colonia Merou 

Ljbertador San Martín 

Aldea Elgenfeid 

Saucesito 

Villa Fontana 

Tezanos Pinto 
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7. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

7.1 METODOLOGIA 

La identificación de los impactos debe realizarse en el marco de procedimientos adecuados 

que permitan identificar las acciones y el medio a ser impactado, reconocer las posibles 

alteraciones y valorarlas. En este sentido, se toma como referencia metodología de matriz 

de importancia planteada la "Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto 

Ambiental" (Conesa Fernánde2-Vitora, 2010), la cual se compone: 

en las columnas, las acciones del proyecto divididas según la etapa del mismo y, 

en las filas, los factores ambientales susceptibles de ser afectados. 

Dentro de la matriz, cada interacción puede dar lugar a un impacto - ya sea positivo (en 

verde) o negativo (en rojo) -, o no generar impactos apreciables (en blanco). 

Se ha adoptado una escala cualitativa que valora los impactos según los criterios de 

carácter, duración, intensidad y extensión, los cuales se describen detalladamente en la 

siguiente tabla. 

Criterios Descripción Escala 

Carácter Beneficio o perjuicio Positivo (+): La acción genera un beneficio. 

Negativo (-): La acción genera un perjuicio. que puede producir 

Nulo o despreciable (celda vacía) No se produce una acción. 

impacto o el mismo es tan bajo comparado con el 

resto que se lo considera despreciable. 

Duración Tiempo de Temporal (T); Efectos que desaparecen luego de 

persistencia de los que desaparece la acción (duración: semanas - 

efectos de la acción, meses). 

Permanente 	(P): 	Efectos 	que 	provocan 	una 

alteración indefinida en el tiempo (duración: años). 

Intensidad Magnitud de los Bajo (B): Leve molestia o perjuicio (para impactos 

efectos. negativos); leve mejoría (para impactos positivos). 

Medio (M): Situación intermedia entre "baja" y 
"alta" intensidad. 

Alto (A): Elevado destrucción del medio físico y/o 

gran perjuicio del medio antrópico (para impactos 

negativos); máximo beneficio que se puede esperar 

de una actividad (para impactos positivos). 

Extensión Características Puntual (P): En el presente trabajo se considera 

espaciales y alcance puntual al impacto que se produce dentro del área 

del impacto. de influencia directa del proyecto (AID). 

Extenso (E); Se considerará extenso al impacto que 

se manifiesta tanto en el área de influencia directa 

(AlDjp indirecta (All) y/o fuera de ellas. 
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7.2 Acciones de proyecto 

la evaluación de los impactos ambientales se llevó a cabo diferenciando las etapas de' 

construcción, operación y desmantelamiento. 

la etapa constructiva se analiza de forma ex post debido a que la misma ya se encontraba 

finalizada al momento de iniciar el proceso de gestión ambiental de la planta. Esta 

evaluación permite tomar dimensión de los impactos generados en el ambiente respecto 

de la situación sin proyecto y, si bien no es posible proponer medidas preventivas o de 

mitigación (las acciones ya fueron realizadas), sí se pueden proponer medidas de 

compensación sise considerase oportuno. 

Las acciones de la etapa constructiva (AC) son: 

AC1: Transporte y recepción de materiales y equipos. 

Traslado desde los centros de distribución hasta la zona de la planta de los 

materiales y equipos necesarios para la construcción del galpón e infraestructura 

complementaria para el proceso productivo. 

ACZ: Tránsito y operación de maquinaria. 

Movimiento de maquinaria dentro del predio, para el traslado interno de materiales 

y de las propias maquinarias que necesitan realizar operaciones. 

AC3: Movimientos de suelo para la infraestructura. 

Operación de retroexcavadoras y palas mecánicas para acondicionar los niveles del 

suelo para la construcción de los galpones e infraestructura complementaria. 

AC4: Montaje de infraestructura. 

Armado de las estructuras correspondientes. Se considera específicamente el 

impacto del terreno sin existencia estructura a con existencia de estructura, no 

considerando los impactos propios de las acciones de construcción, incluidos en las 

acciones anteriores. 

ACS: Final de obra y limpiezaS 
Se procederá a la eliminación de escombros y materiales sobrantes resultantes del 

proceso de construcción. Asimismo, se llevará a cabo la clasificación y gestión 

responsable de los residuos, asegurando el cumplimiento de las normativas 

ambientales vigentes. 
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la etapa operativa abarca todas las actividades relacionadas con la producción y el 

funcionamiento diario de la planta. 

Las acciones consideradas en la etapa operativa (AO) son: 

AOl: Recepción de materias primas 
El proceso de recepción de materias primas (harinas, granos, burlanda, melazas, calcio y 

fósforo) se lleva a cabo en la zona de descarga. Los materiales a granel son descargados 

mediante un sistema de transporte que cuenta con una tolva y un sinfín (chimango) y 

almacenados en bolsones. 

Traslado de bolsón a tolva dosificadora. 
la materia prima se traslada a las tolvas dosificadoras, en donde se coloca el material en sí 

y se colocan las fórmulas manualmente, en este mismo punto se encuentra la balanza. 

Algunas fórmulas que requieren pesaje especial son preparadas en el área de pesaje. 

Mezclado 
Se realiza el traslado de la materia prima por los conductos que unen la dosificadora a las 

dos mezcladoras que se encuentran elevadas, es un sistema cerrado. 

Aspiración y filtrado 
El sistema de aspiración utiliza un flujo de aire que captura el polvo.El polvo es 

transportado a través de conductos hacia el sistema de filtrado. 

Envasado y almacenaje 
Este proceso es mediante una tolva de descarga. El alimento balanceado es colocado en 

bolsas de diferentes tamaños, el producto es almacenado y está listo para su utilización. 

Limpieza 
Se emplea un método de limpieza en seco que garantiza la eliminación de residuos visibles 

a través del barrido manual, seguido de un sistema de aspiración para la recolección de 

partículas de menor tamaño. 

Distribución 
Organización logística para el transporte y entrega del producto a clientes o puntos de 

venta. 
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F.J-- 

Finalmente, la etapa de desmantelamiento, que se activa al cesar la actividad o al decid tiL 
baja de alguna instalación, es crucial. Esta fase genera impactos ambientales significativos y 

continuos. 
las acciones clave consideradas en la etapa de desmantelamiento (AD) Incluyen: 

AD1: Cese de la actividad productiva. 

Si se finalizan una o varias naves productivas, esto implica detener de manera gradual todas 

las operaciones relacionadas con la producción. 

A02: Circulación de maquinaria pesada. 
Se emplea maquinaria especializada, como grúas, cargadoras y excavadoras, para facilitar el 

desmantelamiento y desarmado de las estructuras de los galpones avícolas. 

AD3: Remoción de estructuras. 
Se lleva a cabo el desmantelamiento de los componentes de la fábrica, como 

transportadores, tolvas, molinos, mezcladores, peletizadoras y otros equipos específicos de 

producción. También se procede a desmontar las infraestructuras fijas, incluyendo techos, 

columnas, pisos y sistemas de ventilación, de acuerdo con las necesidades de¡ proceso de 

desmantelamiento. 

A04: Generación de Residuos de construcción. 
En el transcurso de¡ desmantelamiento surgen escombros y residuos (madera, metal, 

concreto, entre otros). 

AD5: Movimientos de suelo. 
Finalmente, se realizan labores en el terreno, como nivelación o preparación para futuros 

usos. Esto puede incluir la remoción de cimientos o la restauración de¡ suelo a su estado 

original para recuperar el espacio. 
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7.3 Factores ambientales 

Los factores ambientales hacen referencia a los componentes o características del ambiente 

a observar para identificar y evaluar la existencia de impactos en cada acción de proyecto. 

Si bien el ambiente es un sistema contínuo e interconectado, a fines prácticos se distinguen 

los subsistemas: físico, biológico y social. 

En el subsistema físico se consideran los factores: 

Relieve: se observa si hay modificación de la topografía. 

Suelo: se tienen en cuenta calidad (si hay cambios en la composición química - 

biológica) y estructura (si hay cambio en las propiedades físicas, fundamentalmente 

asociado a la compactación/aireación). 

Aire: se tienen en cuenta calidad (si hay cambios en la composición físico - química - 

biológica) y ruido (nivel de presión sonora). 

Hidrología superficial: similar a la subterránea, se observa la calidad (si hay cambios 

en la composición físico - química - biológica) e hidráulica (si hay aumento de la 

escorrentía o capacidad de retención o infiltración). Un aumento de la velocidad de 

la escorrentía en determinados sectores está estrechamente vinculado a un impacto 

de erosión del suelo. 

En el subsistema biológico se contemplan los factores: 

Flora: se observa la incidencia sobre la vegetación en general y específicamente si 

hay afectación de bosque nativo. 

Fauna: se observa si hay afectación de la fauna silvestre y también si hay 

condiciones favorables para la atracción de plagas. 

Y por último, en el subsistema social se tiene en cuenta: 

Salud: en los trabajadores corresponde a impacto puntual y en la población en 

general y en particular los consumidores hace referencia el carácter de extenso. 

Patrimonio Cultural: se observa el aporte al rasgo histórico del territorio asociado a 

la cultura productiva de la inmigración, particularmente de los alemanes del Volga. 

Economía: se observa implicancias en empleos directos de la empresa (carácter 

puntual) y en la movilización del circuito económico asociado a la producción 

(carácter extenso) 

Tránsito: se observa la circulación de vehículos, tanto den\ro del predio (puntual) 

como en los accesos para llegar (extenso). 

iz AIeI Rolandelli 
(%)343jO1-5677 *woovÁ71.cRESPO.ER 	

ESTUDIO DE INGÉNIERIA 

- 	a ROLANDU.I.IALEXIAGMAILCOH 	
BIOINGEÑIERIA1 GESTIÓN AMBIENTAL 

Página 30 de 73 



7.4 Análisis de Impactos Ambientales 

Utilizando la metodología descrita de matriz de importancia, se obtuvieron 255 

interacciones entre acciones de proyecto y factores ambientales. De éstas, se consideraron 

sin impacto relevante 143 y  con impacto 112. 

De estos impactos considerados, 78 se evaluaron como negativos y 34 como positivos. 

A continuación se presenta, en primer lugar, el cuadro resumen de la cantidad de impactos 

considerados para cada una de las etapas y, luego, las tablas de resumen de la evaluación 

de los impactos por características presentadas en la metodología y por etapa. 

Etapa de 
Etapa Etapa 

Total Desmantelamien 
Constructiva Operativa 

to 

Interacciones evaluadas 255 75 105 75 

Interacciones sin impacto 143 29 69 45 

Impactos considerados 112 46 36 30 

Análisis global: 

AnMisk ainhal 

Tipo 	TBP IBE PBP PBE iMP 	1ME 	PMP 	PML 	A-' 	Al 	P' 	 lotalesl 

21  

Etapa Constructiva: 
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Análisis Etapa Operativa 
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-±-- 0 5 L 2. o  L  _O  Q  1 	0 	 Q 	2 4 	10 
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Etapa de Desmantelamiento: 

Análisis Etapa de Desmantelamiento 

TAPIrAEÍPP 	PAE 	¡Totales 
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11 

1 

2 

2 

0 

0 

1 

0 

6 

3 

1 

2 

0 

1 	0 — 
1 
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Por último, se presenta la matriz de importancia y un análisis de los impactos detallados 
por factor ambiental considerado, identificando los Programas que se desarrollarán luego 

en el Plan de Gestión Ambiental para mitigar cada impacto relevante. 
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Factor Principales Impactos Negativos Principales 	Impactos Programa del 
Ambiental Positivos PGA 

Relieve Al 	construir 	la 	empresa 	e No se identificaron Programa 	de 
infraestructuras, generalmente es Desmantelami 

necesario nivelar el terreno para ento. 
asegurar 	una 	base 	estable 	y 
uniforme. Esto puede implicar la 

remoción 	de 	tierra 	en 	áreas 

elevadas 	y 	el 	relleno 	de 

depresiones. 	En 	este 	caso 	el 

impacto se considera bajo ya que 

se 	observa 	que 	estos 

movimientos 	realizados 	para las 

estructuras 	existentes 	no 

modifican 	sustancialmente 	el 

relieve natural. 

Suelo No se identificaron No se identificaron Programa 	de 
(calidad) gestión 	de 

residuos. 
Suelo La remoción de estructuras y la 

(estructura) alteración 	del 	terreno 	pueden 

aumentar 	la 	susceptibilidad 	del 

suelo 	a 	la 	erosión 	y 
compactación. A su vez el paso 

constante de camiones pesados 

también influye. 

Aire Durante 	la 	manipulación 	de La 	planta 	de 	alimentos Programa 	de 
(calidad) ingredientes 	como 	granos, cuenta con un sistema de reducción 	de 

harinas 	o 	aditivos, 	se 	generan aspiración 	y 	filtrado 	que emisiones a la 
partículas 	finas 	que 	pueden permite 	controlar 	la atmósfera. 
liberarse al aire. emisión de polvo generado 

durante 	los 	procesos 

operativos, 	contribuyendo 

tanto a 	la 	protección del 

entorno laboral como a la 

calidad de aire. 

Aire (ruido) En la etapa constructiva en casi No se identifican. Se realizó Programa 	de 
todas sus acciones. Luego, en la un 	análisis 	del 	nivel 	de Seguridad 	e 
fase 	operativa. 	Todas 	de ruido 	generado 	por 	la Higiene; 

intensidad media y baja. fábrica durante su proceso Programa 	de 
de producción (ver anexo). forestación. 

Hidrología No se identificaron No 	se 	identificaron. 	Se No aplica (NA) 
Superficial utiliza agua de red. No se 
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(calidad) utiliza agua en el proceso 

prod uctivo. 

Hidrología La 	construcción 	de El 	escurrimiento 	original Programa 	de 

Superficial infraestructura 	puede 	modificar puede 	restituirse 	una vez Desmantelami 

(hidráulica) los cursos de aguas cercanos. que 	las 	estructuras 	sean ento 

retirada 

Flora La 	remoción 	de 	vegetación No se identificaron 

parcial 	para 	preparar el terreno 

puede 	reducir 	la 	biodiversidad 

local. 

Bosque No se identifica Bosque Nativo en La 	ordenanza 	Municipal Programa 	de 

Nativo el área. establece un retiro lateral y forestación 

frontal 	que 	permite 	la 

forestación 	de 	especies. 

No se produjeron cambios 

en la cobertura de bosque 

nativo con 	la 	actividad 	ya 

que 	esta 	se 	encuentra 

dentro 	del 	predio 	del 

Parque 	Industrial 	de 	la 

ciudad de Crespo. 

Fauna La 	preparación 	del 	terreno, 	la Diseñar correctamente las Programa 	de 

silvestre infraestructura y la actividad en sí áreas circundantes pueden forestación. 

puede 	alterar 	áreas 	naturales actuar 	como 	corredores 

utilizadas por la fauna, limitando biológicos, 	facilitando 	el 

el movimiento de las especies y desplazamiento 	de 

modificando 	sus 	patrones especies 	y 	reduciendo 	la 

naturales. fragmentación de hábitats, 

En la etapa operativa, el uso de igualmente se considera un 

maquinarias puede ahuyentar a área peri-urbana. 

la fauna local y generar estrés en 

las especies más sensibles. 

Atracción Los 	restos 	de 	los 	alimentos 	y No se identificaron Programa 	de 

de plagas residuos 	atraen 	especies manejo 	de 

oportunistas 	principalmente plagas. 

roedores, que podrían alterar el 

equilibrio del ecosistema local. 

Ecosistemas No se identificaron No se identificaron 

acuáticos Programa 	de 

gestión 	de 

resid uos. 

'w. 54.5(377 	 E 5 	UD 1 O DE UNGEN it Rl A 

1 Gt5110N AMBlEN tAL 

Pgn- 35 de 73 



Salud Se evaluaron impactos puntuales Se considera los aportes a Programa 	de 

vinculados al riesgo de accidentes la 	salud 	de 	la 	población Seguridad 	e 

de 	trabajo 	en 	prácticamente que 	implica 	el 	brindar Higiene. 

todas las acciones de las etapas servicio de producción de 

constructiva 	y 	de alimentos. 

desmantelamiento, 	además 	de la 	planta 	de 	alimentos 

las 	actividades 	de 	la 	etapa 	de cuenta 	con 	un 	sistema 

operación 	relacionadas 	con integrado de aspiración y 
residuos 	y 	con 	manejo 	de filtrado 	que 	permite 

maquinaria.Durante 	 la controlar 	la 	emisión 	de 

manipulación de materia prima, polvo generado durante los 

se generan partículas finas que procesos 	operativos, 

pueden 	afectar la 	salud de los contribuyendo 	tanto a 	la 

trabajadores. protección 	del 	entorno 

laboral como a la calidad 

de aire. 

Patrimonio No se identificaron Se 	consideran 	en 	este No aplica 

cultural sentido agregados de valor 

como la producción propia 

de alimentos balanceados.: 

Generaciones 	de 	familias 

vinculadas a la fábrica y su 

impacto en lo social. 

Economía No se identificaron La 	actividad 	en 	sus No aplica 

distintas etapas representa 

una 	fuente 	de 	trabajo 

directa 	e 	indirecta 	que 

contribuye a la economía. 

Tránsito En las etapas de Construcción y No se identificaron Programa 	de 

Desmantelamiento se valora un Higiene 	y 
impacto 	extenso asociado a la Seguridad 

maquinaria que llega al lugar y 
los 	vehículos 	de transporte de 

materiales 	que 	pueden 	tener 

alcance 	regional. 	En 	la 	Etapa 

Operativa 	se 	considera 	un 

impacto 	puntual 	teniendo 	en 

cuenta que la circulación es más 

local. 
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FOLIO 

S. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Un Plan de Gestión Ambiental, según Conesa Vitora-Fernández (2010), es una herramienta 

de planificación de un conjunto de acciones y procedimientos destinados a prevenir, 

mitigar, controlar, compensar o corregir los impactos identificados en una actividad. 

En el capítulo precedente fueron identificados los principales impactos de la actividad y 

para cada impacto negativo identificado fue presentado un programa correspondiente 

tendiente a su prevención, mitigación o compensación. A continuación se desarrollan 

dichos programas. 

8.1 PROGRAMA DE MANEJO DE PLAGAS 

El profesional Matias Folmer encargado de los manuales de buenas prácticas, informó que 

el control de roedores es la principal medida requerida por SENASA, debido a su potencial 

impacto en la materia prima y los productos. En cuanto a las moscas, se determinó que no 

se requiere acción alguna, ya que la naturaleza de la fábrica (premezclas) y la ausencia de 

cereales eliminan el riesgo de infestación. 

El control de roedores dentro de la planta se realiza mediante el uso de trampas adhesivas, 

debido a la restricción del uso de venenos en estas áreas. En las zonas exteriores1  se 

emplean estaciones de cebo rodenticida, consistentes en tubos de PVC que contienen 

veneno en forma de carozo, para un control efectivo y seguro. 

Se evidencian como plagas a: 

1. roedores 

Se destaca que todos los productos utilizados para el control de plagas tienen la aprobación 

de SENASA y los envases, después de su uso, son gestionados de acuerdo a los pianes de 

manejo de residuos estipulados. 
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PROGRAMA DE MÁNEJO DE PLAGAS 

-Roedores: rata común (Ratus Novergicus), rata de techo (Rattus Rottus), laucha (Mus 

Musculus). 
Plan de desratización: se aplicarán trampas adhesivas, dentro de la planta, debido a la 

restricción del uso de venenos en estas áreas. En las zonas exteriores, se emplean estaciones 

de cebo rodenticida, consistentes en tubos de PVC que contienen veneno en forma de carozo, 

para un control efectivo y seguro. 
No se observó en el predio, diferentes señales que indiquen la presencia de roedores 

(madrigueras, pisadas, caminos en el pasto, heces, entre otras). 

Además, se realiza higiene en general, se mantienen los alrededores de las instalaciones 

limpios y el pasto corto. Se completa mensualmente una planilla de registro donde se lleva el 

control del consumo y reposición del veneno utilizado. 
Producto utilizado: Storm. Se realizará un control semanal, revisando el estado de los cebos 

rodenticidas, registrando los cambios observados y reponiendo los que no estén. 
Si hay consumo en una estadón de cebado, hay tránsito de roedores, de modo que la 

inspección se realizará 20 m a la redonda en busca de señales de presencia de roedores para 

realizar la colocación de cebos móviles. El seguimiento se llevará a cabo durante 3 semanas 

consecutivas o hasta que cese el consumo del cebo (lo que ocurra primero). 
En el interior de la planta: en este espacio se mantiene la lImpieza y el orden para evitar plagas. 

Este control es doble, dado que la planilla la controla el encargado de planta y luego el 

veterinario de la empresa vuelve a cargar los datos. 

Se identificarán los cebos colocados en un plano de las instalaciones. los cebos que se 

colocarán serán de dos tipos: 
Fijos, en el perímetro de los galpones y del predio. 
Móviles, en el interior de los galpones. Se colocarán durante el vacío sanitario. Se 

contará con una planilla de registro, la cual fue incluida en la Carta de Presentación. 

Se realizará un control semanal, revisando el estado de los cebos rodenticidas, registrando los 

cambios observados y reponiendo los que no estén. 
Se observará también el espacio entre las diferentes áreas, en el perímetro de la planta yen el 

perímetro del lote. 
Se adjunta en el anexo final las planillas de control de trampas de roedores. 

Responsable: Veterinario y encargado de planta. 
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8.2 PROGRAMA DE FORESTACIÓN 

PROGRAMA DE FORESTACIÓN 

FORESTACIÓN PERIMETRAL DEL LOTE Y FRENTE 
Situación actual: la empresa se encuentra trabajando en una forestación, que incluye una 

barrera perimetral compuesta por una diversidad de especies arbóreas. Adicionalmente, se 

ha establecido una forestación en la parte del frente. 

Beneficios esperados: 

la implemefltaCión de la cortina forestal traerá consigo diversos beneficios para la empresa 

medio ambiente: 

Reducción de la erosión del suelo: Las raíces de los árboles ayudarán a estabilizar el 

suelo y prevenir la erosión, especialmente en zonas con pendientes pronunciadas. 

Protección contra el viento: La cortina forestal actuará como barrera natural contra 

los vientos fuertes, minimizando su impacto en las instalaciones. 

Mejora del microclima 
Los árboles proporcionarán sombra y frescura, 

contribuyendo a regular la temperatura y la humedad dentro del predio, lo que 

beneficia tanto a los trabajadores y clientes. 

Mejora de imagen visual: 
El aspecto de la planta se transforma con una forestación 

que incluya criterios estéticos y paisajísticos. 

,___.,___.__-1 • 	
'4. ,. 

Forestación actual 
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8.3 PROGRAMA DE LIMPIEZA E HIGIENE 

PROGRAMA DE LIMPIEZA E HIGIENE 

i. Objetivos 
Garantizar la higiene de la planta. 
Prevenir acumulaciones de polvo que puedan generar contaminación cruzada. 

uro y una calidad de aire adecuada. 
Mantener Ufl ambiente laboral seg  

2. Métodos de Limpieza 
Limpieza manual en seco con aspiradora manual: Para superficies como suelo, 

estantes, equipos y áreas. 
Sistema de aspiración y filtrado para el 

proceso productivo: Operan 

continuamente durante los procesos para capturar polvo en el aire y prevenir su 

acumulación. 

3. Frecuencia de Limpieza 
Semanal Limpieza de zona de maquinarias de producción (piso, tolvas, 

mezcladoras, etc.). 
Men

sual/blmest :cambio de filtros del sistema de aspiración, si corresponde 

según la línea de producción trabajada. 

Es importante destacar que el programa de limpieza se basa en métodos en seco, 
específicamente barrido y aspiración, lo que elimina la necesidad de utilizar agua en estos 

procesos. 
la frecuencia de las actividades de limpieza se ajusta dinámicamente, variando en función 

del nivel de producción y la generación de polvo observada durante los procesos 

operativos. 

Responsables: Empleados de la planta y responsable de planta 
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8.4 PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los residuos son separados en origen en las siguientes fracciones: metales, plásticos, vidrio, 

cartón y material orgánico. Estos residuos son acondicionados en bolsas y dos veces por 

semana pasa el municipio de la ciudad de Crespo a retirarlos por los contenedores que se 

encuentran en el Parque Industrial. 

Los residuos orgánicos son segregados y se descartan en los contenedores para tal fin. 

Se tiene conocimiento que está prohibida la incineración de los mismos. 

8.4.1 Residuos domiciliarios 

Los residuos domiciliarios son aquellos que se generan en los hogares. Se pueden clasificar 

en tres tipos: 

Orgánicos: Son los residuos biodegradables, como los restos de alimentos, frutas y 

verduras, papel, cartón y madera. 

Inorgánicos: Son los residuos no biodegradables, como los plásticos, metales, vidrio 

y telas. 

Sanitarios: Son los residuos provenientes de los baños, como las heces, la orina y los 

pañales. 

la gestión de los residuos domiciliarios debe ser adecuada para evitar la contaminación del 

ambiente y la propagación de enfermedades. Se recuerda que la incineración/ quema de 

los residuos está prohibida en nuestra provincia. 

Las siguientes son los pasos para la gestión de los residuos domiciliarios en la granja: 

Separar los residuos en orgánicos, inorgánicos y sanitarios. Esto facilita el 

tratamiento y la disposición final de los residuos. 

Reciclar los residuos inorgánicos y orgánicos. Esto ayuda a reducir la cantidad de 

residuos que se envían a los vertederos. 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los residuos sólidos urbanos generados dentro de la planta serán clasificados y 

gestionados de la siguiente manera: 

Residuos orgánicos: se descartarán en los contenedores correspondientes. 

Residuos Inorgánicos: se separarán por materiales (cartón, plástico, vidrio y residuos 
no reciclables). 

Residuos sanitarios: también se clasificarán y depositarán en sus respectivos 
contenedores. 
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. Todos los residuos serán llevados a los contenedores de[ Parque Industrial de Crespo, 

los cuales son retirados dos veces a la semana. 

Responsable: encargado de la planta. 

8.4.2 Residuos de producción 

Los residuos de producción son similares a los residuos sólidos urbanos se cuenta con 

material scrap, bolsas y papel. 

la gestión de los mismos es la misma que los residuos domiciliarios. 

8.4.3 Residuos Peligrosos 

los residuos peligrosos 	están definidos en la Ley 24.051 como todo residuo que 

pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, 

la atmósfera o el ambiente en general. 

Coordenadas de CAT dentro de la fábrica: 32°OO'33.7"S 60°18'53.8'W. 

La disposición final de todos estos residuos peligrosos será realizada por operadores 

habilitados. 
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PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos para animales: 

Los medicamentos utilizados son de tipo sólido, los cuales son dosificados a través de la tolva 

correspondiente. 

La cantidad generada no se puede estimar. Se cuantificará en el corriente año. Solo se utiliza 

para fórmulas especiales por lo que son ocupadas ocasionalmente. Se contempla en los planes 

de gestión la correcta segregación y disposición final. 

Desechos resultantes de la producción, la preparación y utilización de biocidas y productos 

fitosanitarios 

En cuanto a envases de productos de control de plagas serán acopiados en las mismas 

coordenadas en un contenedor específico para esta corriente. 

Y3: Aceites minerales usados provenientes de: 

Se utiliza aceite en las máquinas a combustión utilizadas en la planta, para el funcionamiento 

de las tolvas y mezcladoras, compresores. Si bien en la mayoría de los aceites son consumidos, 

se contempla un contenedor para su gestión correspondiente. 

No se puede estimar un promedio de generación actualmente. 

Y: Todos los materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de 

residuos peligrosos identificados en el Anexo 1 o que presenten alguna o algunas de 

características peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos Peligrosos 

Esta corriente hace menci6n a todos aquellos, papeles o trapos contaminados con algún residuo 

peligroso como, por ejemplo, papel/ trapos con aceite, dichos residuos serán almacenados en el 

contenedor correspondiente 

Los residuos peligrosos se almacenarán transitoriamente en las coordenadas 

60018'53.8"W. 

Responsable: Encargado de planta 
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8.5 PROGRAMA DE CONTINGENCIA 
El programa de contingencia para la planta de premezcla es el plan detallado que establece 

los procedimientos y acciones a seguir en caso de que ocurran eventos imprevistos que 

puedan interrumpir o afectar la producción normal de la planta. 

El objetivo principal de este programa es minimizar el impacto de estos eventos, garantizar 

la seguridad de los trabajadores y proteger el medio ambiente. 

1. SituacioneS potenciales de emergencia 

Las situaciones potenciales de emergencia que pueden son: 

Incendio 

Explosion de equipos sometidos a presión 

Vuelco de tambores conteniendo líquidos (esto si se hace mantenimiento mecánico 

en la planta) 

caída de la carga de residuos sólidos. 
Derrame de aceite o combustibles durante operación o mantenimiento de máquinas. 

(esto si hace mantenimiento mecánico en la planta) 

1.2 Actuación en caso de emergencia 

En caso de emergencias se realizará lo siguiente: 

Siniestro Contingencia 

Derrame de aceites 	. Comunicar la emergencia al Titular. 

Verificar si hay derrame de aceite 

o combustible 

Contener el derrame con material 

absorbente, realizando un cordón 

para evitar que afecte cursos de 

agua, red de cloacas, pluviales, 

etc. Los materiales utilizadas se 

incorporan a la corriente de 

residuos peligrosos. 

Señalizar y delimitar el área. 

Observaciones 

Disponer de: 

Kit Antiderrame (Material 

absorbente, bolsa, guantes 

de goma, escobillón y pala). 

Matafuego 
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Esperar por la llegada de la ayuda 

externa. 

Preparar los extintores para 

sofocar 	cualquier 	principio 	de 

incendio. 

Caída de carga 
comunicar la emergencia al 

Disponer de: 
 

de residuos sólidos Titular. Kit Antiderrame 

(Material 
Verificar si hay derrame de 

absorbente, bolsa, 
líquidos, 	en 	caso 	afirmativo 

guantes de goma, 
contener el derrame con material escobillón y pala). 
absorbente. 	Los 	materiales 

utilizados 	se 	incorporan 	a 	la Matafuego 

corriente de residuos peligrosos 

sólidos. 

Señalizary delimitar el área. 

Esperar por la llegada de la 

ayuda 	externa 	en caso de ser 

necesaria. 

Preparar los extintores para 

sofocar 	cualquier 	principio 	de 

incendio. 

Derrame de aceite o 
Comunicar la emergencia. 

Disponer de: 

combustibles durante 
Kit Antiderrame (Material 

operación 	o . 	Contener el derrame con material 
absorbente, bolsa, guantes 

mantenimiento 	de absorbentes, 	evitando su 	llegada a 
de goma, escobillón y pala). 

máquinas suelo 	o 	cauces 	de 	agua. 	Los 

materiales utilizados se incorporan a Matafuego 

la corriente de residuos peligrosos. 

Señalizar y delimitar el área. 

Esperar por la llegada de la ayuda 

externa. 
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[otros no estipulados 	En todos los casos no estipulados: 

Comunicar la emergencia. 

Señalizar el área y esperar 

indicaciones. 

1.3 comunicación de la emergencia 

Ante una emergencia el operador comunica al Titular y al responsable de la Gestión 

Ambiental, indicando: 

	

Lugar del 	 ente.  

Característica del accidente. 

Medios afectados (suelos, aguay aire) 

Material y cantidad derramada 

Acciones tomadas para contener, recuperar y eliminar el material 

derramado. 

La persona que detecte la s'ituación de emergencia (incendio, fuga, derrame de residuos 

peligrosos, contacto con residuos), deberá contactar inmediatamente al Titular. 

Una vez realizada la comunicación, la persona responsable acudirá al lugar de la 

emergencia y evaluará si puede ser controlada o requiere de apoyo externo. 

En el momento de activación del Plan de Contingencia, no se permitirá el ingreso 

de personal ajeno al establecimiento. 

3. Incendios: 

Más próximo. 

Contacto con la piel: quitar la ropa contaminada. Lavar con agua la zona 

afectada, durante al menos 15 minutos. Solicitar asistencia médica. 

Inhalación aguda: se retirará la persona afectada del sector afectado. 

Proporcionar asistencia médica. 

Sistema de Comunicación: 

Amago o incendios peue6cS Uso de extintores de CO2. 
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Incendios de gran magnitud: llamar a bomberos 

Primeros auxilios ante el contado con residuos peligrosos (derrames): 

Contacto con los ojos: lavar inmediatamente los ojos con abundante agua 

durante 15 minutos)  acudiendo inmediatamente después al servicio de 

urgencias 

Institución Teléfono  

Asociación 	de 	Bomberos 
4951000 

Voluntarios 

100 / 0343 155047500 
Bomberos Emergencias 

Coronavirus COVID-19 Línea oficial 
0800 777 476 

Hospital "San Francisco de Asís" 4951035 

Emergencias 107 

Policía 101/911 /4951605 

Capacitación del personal: 

Para el correcto funcionamiento del plan es importante la capacitación de todo el 

personal del establecimiento a cargo de profesionales con incumbencias en el tema. 

En este sentido, durante la puesta a punto de la gestión ambiental de) establecimiento, 

se realizarán charlas con el personal involucrado para transmitirles las acciones y 

cuidados que se deben tomar ante posibles contingencias. Y se registrará en el libro de 

la empresa. 
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8:6 PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

a la atmósfera provenientes de la 
El objetivo de este programa es reducir las emisiones  
actividad productiva de la fábrica de alimentos, cumpliendo con las normativas 

ambientales vigentes. 

PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Las emisiones generadas durante la actividad productiva se caracterizan principalmente por la 

emisión de material particulado (polvo), así como por la liberación de gases resultantes de¡ 

funcionamiento de la maquinaria empleada en el proceso 

Emisiones de combustión: 
el principal gas emitido en la actividad productiva es el Dióxido de 

carbono (CO2
): generado principalmente por el uso de energía, para el funcionamiento de 

maquinarias (tolvas, mezcladores, etc) 

También puede geneflrse 

Monóxido de carbono: puede surgir si hay equipos o motores de combustión interna con una 

combustión incompleta. 

Compuestos Orgánicos Volátiles (CDV): Dependiendo de los materiales utilizados, algunas 

sustancias pueden emitir vapores durante el manejo o procesamiento. 

Óxidos de nitrógeno: En caso de que haya motores o equipos que funcionen mediante 

combustión. 

Emisión de material particulado: 
enerado por el movimiento de materia prima, harinas y 

Recepción y tnnspOfle Polvo g  

premezclas. 

Mezclado y peletizado: 
Liberación de partículas al combinar y procesar ingredientes 

secos. 
Transferencia y almacenamiento: 

Tolvas, silos y transportadores dispersan partículas en 

puntos de carga y descarga. 

Empaque y despacho: 
Emisiones de polvo durante el llenado y sellado de sacos o 

contenedores. 

Medidas de reduccIón a la atmósfera en la planta de alimentos, se pueden 
Para reducir las emisiones de gases  

implementar las siguientes medidas: 

El Proceso de Aspiración y Filtrado: es de última tecnología y hace que el sistema trabaje bajo un 

sistema cerrado. 
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Puntos de Aspiración: Se cuenta con un sistemas de aspiración en el punto crítico de la planta, 

donde se genera más polvo a la salida de las mezcladoras, este se conduce hacia el exterior por 

una única salida. 

Luego se identifican áreas críticas donde se producen emisiones de material al ambiente. 

Zonas de descarga de materias primas. 

Dosificadoras y mezcladoras. 

Sistemas de transporte (noria, elevadores, etc.). 

El sistemas de aspiración: utilizan la generación de un flujo de aire que captura el polvo. 

El polvo es transportado a través de conductos hacia los sistemas de filtración. 

Sistema de Filtrado: los sistema de filtrado retienen el polvo, permitiendo que el aire limpio 

regrese al ambiente. 

Existen diferentes tipos de filtros, como: 

Filtros de mangas: Son los más comunes en la industria de alimentos balanceados. 

Consisten en mangas de tela que retienen el polvo. 

Ciclones: Utilizan la fuerza centrífuga para separar el polvo de¡ aire. 

Filtros de cartucho: Son más compactos y se utilizan en aplicaciones con menor 

generación de polvo. Estos últimos son los utilizados. 

Se puede reducir las emisiones de gases contaminantes mediante el uso de energías renovables, 

como la energía sotar o la energía eólica. 

En cuanto a la reducción de material particulado se realiza una limpIeza en seco donde se barre y 

se aspira la zona de trabajo. 

Se puede reducir la emisión de polvo utilizando escobas de cerdas suaves o sintéticas (diseñadas 

para recoger partículas sin levantarlas); mopas industriales (funcionan mejor en superficies lisas, 

atrapando el polvo en lugar de dispersarse). 

A su vez se pueden iniplementar técnicas de barrido que eviten un mayor desplazamiento de 

polvo o dividir el área en secciones y trabajar en cada una por separado. 

la planta de alimentos cuenta una salida al exterior, anteriormente presenta un sistema de 

aspiración y filtrado que permite controlar la emisión de polvo generado durante los procesos 

operativos, contribuyendo tanto a la protección de¡ entorno laboral como a la calidad de aire. 

Mantenimiento de los Sistemas: 

Es fundamental realizar un mantenimiento regular de los sistemas de aspiración y filtrado para 

garantizar su correcto funcionamiento. 

Esto incluye la limpieza o reemplazo de los filtros, la revisión de los conductos y la verificación de 

los ventiladores. 

1 J-Vil 
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Beneficios Adicionales: 

Mejora del ambiente de trabajo: Un ambiente limpio y libre de polvo mejora la moral y la 

productividad de los trabajadores. 

iración y el filtrado ayudan a cumplir con las normativas de 
Cumplimiento de normativas: La asp  

seguridad e higiene industrial. 

Reducción de pérdidas: La recuperación del polvo puede reducir las pérdidas de materias 

primas. 

Frecuencia: se revisan semanalmente 

personal: Personal de planta 

Medición de calidad de aire: No se registran antecedentes. Se adj unta solicitud de presupuesto. 

I:BOUDET 
J . 	 INUUStRA 

t 	MODELO 	. 	SERIE N° 

Al iidiv#W 

Detalles del sistema de filtración 
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OL1O 

Sistema de ftracion 

II1 

Sistema de aspiracion de superficies 
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B.7 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

El presente programa presenta lineamientos generales que deberán contemplarse 

como: 

Acciones Básicas de Prevención: 	 - 
Contiene información sobre prevención de incendios y plan de evacuación, prevención 

de riesgo eléctrico, proteccionés en máquinas, equipos y herramientas, elementos de 

protección personal, sealizacióny programa anual de prevención de riesgos. 

Mayor productividad y un mejor lugar de trabajo: Provee material sobre 

almacenamiento y manipulacióh de materiales, diseño de los puestos de trabajo, uso 

eficiente de las máquinas, control de sustancias peligrosas, iluminación, servicios de 

bienestar en el lugar de trabajo, edificios e instalaciones industriales y organización de¡ 

trabajo. 
Soluciones prácticas y de sencilla aplicación para mejorar las condiciones de trabajo: 

Cuenta con una lista de comprobación ergonómica, material sobre herramientas 

manuales, seguridad de la maquinaria de producción, locales, riesgos ambientales y 

equipos de protección individual. 

Las etapas constructivas y de desmantelamiento se llevan a cabo por empresas 

especializadas en el rubro de la construcción y las mismas deberán contar con un 

Programa de HyS específico y un profesional responsable de su cumplimiento. 

Para la etapa operativa se proporcionan los siguientes aspectos a tener en cuenta, de 

cuyo cumplimiento será responsable el titular de¡ establecimiento: 

1. Evaluación de riesgos: 

Identificación de peligros: Realizar una evaluación exhaustiva de los riesgos 

presentes en la planta, incluyendo: 

Riesgos biológicos (enfermedades zoonóticas, polvo orgánico). 

Riesgos físicos (ruido, caídas, maquinaria, trabajos repetitivos). 

Riesgos químicos (desinfectantes, pesticidas,plaguicidas ). 

Riesgos ergonómicO5 (levantamiento de cargas, posturas forzadas). 

Medidas preventivas: Establecer medidas para controlar y minimizar los riesgos 

identificados. 

A continuación se realizan algunas consideraciones respecto a los riesgos generales: 

Elementos sometidos a presión: Se cuenta con un compresor. 
Sustancias Químicas: los productos utilizados serán seguros y estarán 

habilitados por el SENASA. 
Acústico: los principales son los generados por la línea de producción y por 

movimientos de maquinarias. 

lo 
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Incendio: los elementos utilizados son ignífugos o de baja combustión. Por 

seguridad la planta está equipado con matafuegos para controlar algún foco 

ígneo 

Riesgo eléctrico: debido a la alta tecnología que presenta esta actividad cuenta 

con tableros eléctricos y tendidos de circuitos eléctricos. Lesión en el cuerpo 

provocada por el contacto directo con una fuente de alta tensión. Una descarga 

eléctrica puede ser mortal. Por seguridad los tableros deben poseer: 

Tapa del gabinete como barrera de protección, debidamente señalizado 

con el pictograma de riesgo eléctrico. 

Contratapa que actúa como barrera ante los contactos directos y 

debidamente identificado el circuito al que corresponda. 

Debe tener dispositivos protección: Interruptor diferencial y el 

interruptor termomagnético. 

Conductor de puesta a tierra. 

2. Equipos de protección personal (EPP): Proporcionar y asegurar el uso adecuado de 

EPP, como: 

Mascarillas o respiradores (para protegerse del material particulado y gases) 

Guantes (para evitar el contacto con sustancias químicas y biológicas). 

Botas de seguridad (para prevenir lesiones en los pies). 

Ropa de trabajo adecuada (pantalón largo y camisas de trabajo, delantales). 

Protección auditiva (para las zonas de ruido excesivo). 

Protección ocular (para evitar lesiones en los ojos). 

4. Seguridad en el manejo de maquinaria y equipos: 

Capacitación en el uso seguro de maquinaria (zamping, equipos de 

alimentación, etc.). 

Mantenimiento regular de equipos. 

Bloqueo y etiquetado de equipos durante el mantenimiento. 

Protección de áreas de movimiento de maquinaria. 

S. Manejo de sustancias químicas: 

Almacenamiento seguro de productos químicos de limpieza y de residuos 

peligrosos (ver apartado específico) 

Capacitación en el manejo y aplicación segura de productos químicos y residuos 

peligrosos. 

6. Ergonomía y manejo de cargas: 

Capacitación en técnicas de levantamiento de cargas para prevenir lesiones de 

espalda. 

Uso de equipos de ayuda para el manejo de cargas pesadas. 

Diseño ergonómico de las áreas de trabajo. 	
- 

7. Prevención de caídas: 
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- 	s 	Mantenimiento de suelos limpios y secos. 

. Uso de calzado antideslizante. 

. Instalación de barandillas en áreas elevadas. 

8. capacitación y formación: 

Proporcionar capacitación regular en seguridad y salud laboral a todos los 

trabajadores. 

9, procedimientos de emergencia: 

Establecer planes de emergencia para situaciones como incendios, derrames 

químicos o brotes de enfermedades. 

Realizar simulacros periódicos. 
Disponer de equipos de primeros auxilios y personal capacitado. 

io. Registros y documentación: 

Mantener registros de accidentes e incidentes. 
Documentar las evaluaCiones de riesgos y las medidas preventivas. 
Mantener la documentación de las capacitaciones y certificaciones del 

personal. 
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FOLIO 

8.7] Ruido 
PROGRAMA DE GESTIÓN DE RUIDO 

Este programa tiene como objetivo establecer las medidas necesarias para controlar y reducir los 

niveles de ruido generados por las operaciones de Nutriser. El programa se basa en el 

compromiso de la empresa con la protección de¡ ambiente y la salud de los trabajadores. 

Objetivos 

Cumplir con la normativa vigente en materia de ruido ambiental y laboral. 

Minimizar la generación de ruido en las diferentes etapas de¡ proceso de producción. 

Proteger la salud auditiva de los trabajadores y prevenir la exposición a niveles de ruido 

excesivos. 

Reducir el impacto de¡ ruido en la comunidad circundante. 

Fomentar la conciencia sobre la importancia de] control de¡ ruido entre los empleados y 

contratistas. 

Fuentes de Ruido 

Dosificadoras, mezcladoras y agitadores. 

Sistemas de transporte de materiales. 

Equipos de carga y descarga. 

Vehículos y maquinaria en movimiento. 

Sistemas de ventilación y extracción. 

Medidas de Control y Reducción 

Dosificadores, Mezcladoras y Agitadores: 

Instalación de silenciadores y amortiguadores de vibración. Fuelles de goma. 

Mantenimiento regular de rodamientos y engranajes. 

Sistemas de Transporte: 

Limitación de la velocidad de los camiones y  zamping dentro de la planta. 

Equipos de Carga y Descarga: 

Utilización de equipos con menor nivel de ruido. 

Mantenimiento regular de sistemas hidráulicos y neumáticos. 

Programación de las operaciones de carga y descarga en horarios. 

Vehículos y Maquinaria: 

Mantenimiento regular de motores y sistemas de escape. 

Utilización de vehículos y maquinaria con menor nivel de ruido. 

Limitación de la velocidad y el uso de bocinas dentro de la planta. 

Sistemas de Ventilación: 

Instalación de silenciadores en los conductos de ventilación. 

Mantenimiento regular de ventiladores y extractores. 
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Monitoreo y Evaluación 

Realización de mediciones periódicas de los niveles de ruido en diferentes puntos de la 

planta yen la comunidad circundante. 

Registro y análisis de los datos de monitoreo. 
Evaluación de la efectividad de las medidas de control y reducción implementadas. 

Realización de estudios de ruido para identificar fuentes de ruido específicas y áreas de mayor 

impacto. Ver anexo mediciones. 

protección Auditiva de los Trabajadores 

Provisión de equipos de protección auditiva adecuados (tapones, orejeras). 

Capacitación sobre el uso correcto de los equipos de protección auditiva. 

Realización de exámenes audiométricos periódicos. 

Rotación de personal en áreas de alto nivel de ruido. 

Capacitación y Concientización 

Capacitación del personal sobre los riesgos del ruido y las medidas de control 

implementadas. 
Difusión de información sobre el programa de control de ruido a través de carteles, 

folletos y reuniones. 
Fomento de la participación de los empleados en iniciativas de mejora continua. 

indicadores de DesempeO 

Reducción porcentual de los niveles de ruido en áreas críticas. 

Porcentaje de cumplimiento de la normativa de ruido. 

Número de capacitaciones sobre control de ruido realizadas. 

Número de quejas por ruido recibidas de la comunidad. 

Responsable 

El encargado de planta es responsable de la implementación y seguimiento del 

programa. 
Todos los empleados son responsables de cumplir con las medidas de control de ruido 

establecidas. 
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8.7.2 Calidad de aire 
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manipulacion 	de .. - Otaria/Trimestral 

Materias Primas Numectacion 	de -Medicion de 
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Encapsulado 	de 
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aspiracion, norias , 
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- Sistemas de 

aspiración 	y - Inspección de - 	Eficiencia 	de 

filtración de última 
Mezcladoras, 	

filtros 	semanal. filtración. 	
- - supervisor de semanal/Semestral 

Mezclado 	de 
manipulación 	

de tecnología. 	- Medición 	de Concentración 	de producción.  

premezclas 	
Encapsulado 	de 

materiales. 

	
partículas 	partículas en áreas 

mezcladoras' 	- mensual. 	de mezclado. 

Mantenimiento de 

filtros. 

- Sistemas de 	 - Concentración de 

aspiración 	en - Inspección visual partículas en áreas - Supervisor de 

Carga 	de 

	

Carga a camiones, puntos de carga. - diaria. - Medición de carga. 	- Carga. 	- - Diaria/semestral 

manipulación 	de EncaPsulado 	de de 
	partículas Eficiencia de los Técnico 

prémezclas producto. 	 áreas de carga. 	trimestral, 	sistemas 	de Ambiental. 

Humectación de. 	 aspiración. 

producto. 

Equipos 	de N/A  

Combustión 	 .. 	-... 
- 	

- Limpieza regular - 	
Inspecciones - Cumplimiento de 

de 	áreas 	de ambientales 	normativa 	- Encargado de 

Polvo 	fugitivo, 

General 	
trabajo. 	 regulares. 	- ambiental. 	- aire de Planta. - Semanal/Anual 

emisiones difusas. 	. Capacitación del Auditorias internas Reducción de quejas 

personal. 	y externas, 	por polvo. 
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Fouo 

8.8 PROGRAMA DE CIERRE DE LA ACTIVIDAD 

Aunque el proponente no tiene previsto el cese de la actividad, se presenta un plan de 

abandono correspondiente a la actividad. 

En caso de que el proponente decida el cese permanente de la actividad, deberá 

notificarlo con al menos 60 días hábiles de antelación y se implementará el presente 

programa con el objetivo de recomposición de los posibles pasivos ambientales 

generados. Este plan se desarrollará en las siguientes etapas: 

Evaluación y Diagnóstico: 

Evaluación del estado de las instalaciones: Se realizará una inspección 

exhaustiva de todas las instalaciones (galpón, tolvas, mezcladora, aspiradora 

etc.) para determinar su estado y la necesidad de desmantelamiento o 

demolición. 
Identificación de pasivos ambientales: Se evaluarán los posibles impactos 

ambientales que no se hayan podido prevenir o mitigar durante el desarrollo de 

la actividad. 
Análisis de riesgos: Se identificarán los riesgos potenciales asociados al 

abandono o cierre, como la proliferación de vectores, la liberación de sustancias 

peligrosas y el deterioro de las infraestructuras. 

Medidas de Seguridad: 

Se aplicará el Programa de Seguridad e Higiene aplicado a esta etapa que incluya 

medidas específicas como: 

• 	Aislamiento y señalización: Se aislarán las áreas de riesgo y se instalará 

señalización adecuada para prevenir riesgos para la salud. 

Control de vectores: Se implementarán medidas para controlar la proliferación 

de vectores, como la eliminación de residuos orgánicos y la aplicación de 

insecticidas. 
Seguridad de Infraestructuras: Se asegurará la estabilidad de las 

infraestructuras para prevenir derrumbes o accidentes. 

Recomposición de Pasivos Ambientales en caso de identificarse: 

Remediación de suelos: Se implementarán técnicas de remediación para 

descontaminar los suelos afectados por la actividad, como la biorremediación 

por landfarming. 
Gestión de residuos: Se clasificarán y gestionarán adecuadamente los residuos 

generados por la actividad, incluyendo residuos orgánicos, inorgánicos y 

peligrosos. 
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Desmantelamiento y/o Demolición: 

Retiro de equipos y materiales: 
Retirar todos los equipos y materiales del galpón, incluyendo tolvas, 

mezcladoras, pallets de almacenamientos, entre otros. Clasificar y separar los 

materiales para su reciclaje, reutilización o disposición adecuada. 

Limpieza y desinfección: 
Limpiar y desinfectar a fondo todas las superficies del galpón para eliminar 

cualquier residuo orgánico o patógeno. Utilizar desinfectantes aprobados y 

seguir los protocolos de seguridad adecuados. 

Plan de desmantelamiento/demolición: Se elaborará un plan detallado que 

incluya los procedimientos de desmantelamiento o demolición, las medidas de 

seguridad y los plazos de ejecución. 

Gestión de escombros: Se gestionarán adecuadamente los escombros 

generados por la demolición, incluyendo la clasificación, el transporte y la 

disposición final. 

Control de polvo y ruido: 
Se implementarán medidas para controlar la generación de polvo y ruido 

durante el desmantelamiento. 

Protección del suelo y el agua: 
Se tomarán medidas para prevenir la contaminación del suelo y el agua durante 

el desmantelamiento. 

Cronograma de Obra: 

Se establecerá un cronograma de obra detallado que incluya los plazos de 

ejecución de cada una de las etapas del plan de abandono o cierre. 

El cronograflia se adaptará a las características específicas de la actividad y a los 

recursos disponibles. 

Monitoreo y SeguimientO 

Se realizará un monitoreo y seguimiento continuo de las medidas 

implementadas para garantizar su efectividad y prevenir la generación de 

nuevos pasivos ambientales. 

Se elaborarán informes periódicos para documentar el progreso del plan de 

abandono o cierre y realizar ajustes si es necesario. 

Documentación: 
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POLiO 

Se documentarán todas las actividades realizadas durante el plan de abandono 

o cierre, incluyendo los resultados de las evaluaciones, las medidas 

implementadas, los informes de monitoreo y los registros de gestión de 

residuos. 

9. DÉCLARACIÓN JURADA SOBRE PASIVOS AMBIENTALES DE LOS RESIDUOS 

GENERADOS GESTION 

No se registran pasivos ambientales. 

La firma Nuiriser SA, MANIFIESTA CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA lo siguiente: 

Dar estricto y acabado cumplimiento a la totalidad de la normativa ambiental vigente (en 

los ámbitos Nacionales, provinciales y Municipales); asumir el compromiso de llevar a cabo 

una correcta gestión de los residuos generados por la actividad; asumir el compromiso de 

adoptar las medidas mitigadoras y de control correspondientes en caso de verificarse 

(durante la ejeáJción del proyecto), posibles y/o eventuales riesgos ambientales y/o a la 

salud humana. 
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10. ANEXO 

10.1 Fotos de planta 
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10:2 Presupuesto medición calidad de aire 

)'edie de emisión' 0f09P 024 

ambienteeflergía 	 PllESIWUESTO:24093OP1 

S,es NUTRISERSA 
AtetsdóflL Joani Bn.mO 
E,tabttorfltnOMe Crespo 

contlnuacidfL se detallan las car.rnetiricss. costo, y condicione, para e reaWecidc de los estudios 

solicitado, Nuestros servicios se Ilavarirs a cabo en estricto cump14nilnto de les normas ambientales y 

laborales vigente,, ael 
corno dolos raqursitos estableados por los organIsmos reguladores correspondientes- 

mbiente y Enaria l.gontorio Ñnbientel se encaentra 
hebirtado por el MnistIiiO de Mtbientey Cambio 

CNntéttoo del. Pro-ri,cla de Sant. Fe. 

$e detallan los estudie, mquaMor 
_-- ------- 

Calidad de aire pelado corto (20 minutoalt 
Oetrn,htación de Matetiel Paniculado menor a 1 G miorones (PitiO) art en 

ambiente. 

Cantded: i 	Prado unitario: $ 76.450 	$tsbtotatS 76.450 

Viáticos: 
V'bñkts e CVeWO 

Cantid.d:1 	Precio unita,io:S 123.500 	Subtotat 5 121.500 

-. 	Sul*otat$ 19t950 

COSTOTOTALi S 199.950 

M,os precios no induyen WA 

Vádez de lacotizaclórE 10 da, 

Plazo de .eajcl&t: tos trabajos décin reaLzar,. dentro de los 30 día, de .çnstido este pqewpoeito0350 

conTero se deberá ajustar por infieción por el tiempo que coneaporWe. 

Visados: El coito de visados de Colegtos pqofesronalfl no 
se enajentran incluidos en el presupuesto a menos Que 

se encuentre expresado 
- 	 It4l5 	icacidndeberin ser 

ccndkionesgentrales 

En ceso de pue las condicionesStim,Loa, no pemtan ta realización de los muestleos, se ecorderi de 

con4unta la repi'ogranncidr. dietes lacha, oorrnpondientei. 

El diente dabetá acondiciOnar el lugar para te eraacdón de las muestre' es el lugar apmpdO indicado por 

nuestros técnicos, a los efecto, de enea! las muestres co., «gand.d para la integridad de las personas y 

~a, te reprasentatMded de te muestra extialda. 

-. Los resultados de le cotización "a,¿. disponibles dentro de un plazo máximo de 30 diss. $eproportlOnaré 

un informe co., firma digital con raWe jud 	 er requ dlca. En cato de serido se confeocronará un informe 

nip'rtsO en una única copia, con un cargo adic,oriat. 

En caso de necesitar lo., resultados en plazos menores o con wge'scla podran aplkrars. recargos 

adicionales- 

Toda la información proporcionada por el diente, ni corno los dato, ue resulten 
de la actIvidad de' 

laboratorio.seir. cc.rnideqados ccnfider,clales y serán ut3i:ado, únicamente con Sr"relacioredos 
a le 

cotización. I.a misma no será divulgada a terceros sin autorlzeáitt previa del cliente. 
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Fecha ension OtO92O..4 
ambiente. energía 	 PftESUPtJESTO: 2409 30P 

Foiinas de pago Tiansferencia bancaria. efectiso. cheque eectón,co cori fecha maxima a t 5 ds de emisron de 
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AD 
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LW RTADYLAPROPIED 

Disposición 

Número: 
PARANA, ENTRE RIOS 

MiércoleS 31 de Julio de 2024 

ReferenCia 

VISTO el Expediente N" EX2023.86066575a 0CRM#S1ASA. la 
 Resolución N°  594 del 26 de Noviembre de 2015 del SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y su, Modificatoria la Disposición N
°  20- E120I7 de la Dirección Nacional de 

InocuIdad y Calidad Agroalimentaria Y CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución N° 
 594 del 26 de noviembre de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA! se 

aprueba la Norma Técnica de Alimentos para Animales de la REPUBLICA ARGENTINA, como marco normativo consolidado e integral para 

toda la temática de alimentos destinados a la alimentación animal. 

Que la firma NUTRISER SA. CUIT N ° 
 3070931274-6, re inscripta en el Registro Nacional de Firmas de Alimentos para Animales con el N

°  

12422/NE por la Disposición N° DI20I751APN0'CM5 ASA del 28 de Julio del 2017, y que por disposición N° 041/2012 del 20 de 

Diciembre del 2012 se habilitó el establecimiento otorgando el N
o  9643/A/E, 

la cual solicita la renovación de habilitación fuera del plazo 

legal, según art. N 3.5 y 3.14 del Anexo 1 de la Resolución 
594/2015. 

Que se ha evaluado técnicamente y aprobado la documentación presentada por la firma mencionada en el párrafo precedente dando 

cumplimiento a lo requerido para la gestión del trámite de habilitación. 

Que en la inspección realizada en el establecimiento de la firma Nutriser S.A. se verificó que sus instalaciones son aptas para desarrollar 

las actividades solicitadas, cumpliendo con los requisitos establecidos por la reglamentación vigente. 

Que la Dirección de Asuntos Juridicos ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto, en virtud de las facultades otorgadas en el Anexo IV de la Decisión 

Administrativa N° 
 1881 del 10 de diciembre de 2018 modificada por su similar Decisión Administrativa N' 

47/2021,  y Resolución N RESOL- 

2024520APNPRES#SU4P de fecha 21 de Mayo del 2024, 

Por ello, 
EL DIRECTOR DE CENTRO REGIONAL 

DISPONE: 

habilitación en el Registro de Establecimientos de Alimentos para Animales al establecimiento perteneciente 
ARTICULO r._Renuévese la  de la firma NUTRISER SA CUIT N ° 30-70931274-6, sito en Acceso lIlia, Localidad de Crespo. Partido de Parana, Provincia de Entre RIos 
como depósito distribuidor de productos destinados a la alimentación animal, bajo el número N° 9643/A/D otorgado oportunamente 

ARTICULO 20
.- la presente renovación de la habilitación del establecimiento, tiene un plazo de vigencia de diez (10) años, contados a partir 

de fecha de la presente Disposición, según lo establece el numeral 3.5 del Anexo 1 de la Resolución N
°  594 del 26 de noviembre de 2015 



del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria. Vencido dicho plazo, la habilitación debe renovarse. 

ARTICULO 3° Registrese, conluníquese, girese a la Dirección de Inocuidad y Calidad de Productos de Origen Vegetal para que en su 
carácter de administradora de los Registros Nacionales de Establecimientos y Firmas para la Alimentación Animal tome conocimiento de la 
presente y archivese 

DitalIy signad by Nestor Josa M'chelcttd 
nae: 202407.31 11:59:03 ART 
Locatiofi: ciudad Aulónoma da Buenos Al. 

Nestor Jose Micheloud 
Director 
Dirección de Centro Regional Entre Ríos 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Digitaily signad by OESTIcN DOCUMENTAL 
ELECIRONICA- 0DE 
Date: 202407.31 11151.25 -03:00 



0 
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2017 - Año de las Energías Renovables 

Disposición 

Nú iniro: Dl-2027-13-APN-DCR#SENASA 

CONCORDIA, ENTRE RIOS 
Martes 2 de Mayo de 2017 

RQrerencla: DIS1'OSICION M,rIRÍSER S.A. 

VISTO el Erediente N° S05:000224512017 del Registro del MINISTERIO l 

AGROINDUSTRIA, y 

CONSIDERANDO: 

Q.e la firma "NUTRISER S A', CUIT: 30-70931274-6, sollcita habilitación de su establecimiento coi 
ElABORADOR, FRACCIONAI)OR y DEPOSITO de productos destinados a alimentación anim 

co ,lbrme a los previsto por el articulo 20  del Decreto N° 7845 del 8 de octubre de 1964 y la Non 
Tccmca de Alimentos para AríiraIes de la República Argentina, aprobada por la Resolución N° 594 del 
d noviembre de 2015 del SER VtCIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

Q'.e la firma declara que rtelizará las actividades comprendidas y reguladas en la Norma Técnica 
Aiim ntos para Animales de. ia República Argentina en un establecimiento propio, cumpliendo con 
reqEisitos establecidos por li, Resolución SENASA 594 del 24 de noviembre de 2015, Anexo 1. nume 

3.! .1. 

Ç'i.te se ha evaluado técnicarr'mte y aprobado la documentación presentada por la firma "NUTRISER Si 
drido cumplimiento a lo reqircricb para la gestión del trámite de habilitación. 

Que el Servicio .lurídico ha jamado intervención que le compete, de acuerdo al Dictamen 025/2017 
fe[;ha 24 de Febrero de 2017 obnmte a fs. 37 del expediente mencionado. 

Q.te el suscriptc' es competente para el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto en la Resoluci 

N 

 

805/2010 de fecha 09 de no%iembre de 2010, modificada por su similar N°466 del 17 deoctubre 
2034, ambas del SERVICIO NACiONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS 

DISPONE 

AI&TICUL() 10 . Se habilia e inscribe en el Registro Nacional de Firmas y Establecimientos de Mimen 



ara Animal establecida por la Resolución N° 594 del 26 de noviembre de 2015, alestableçii4 

a 	
firma "NtJTRISER S.A", ubicado en calle Publica y S. Mohor de la Localidad de CRESPO, dcpartai4 
PARANÁ, provincia de ENTI&E BIOS, como ELABORADOR, FRACCIONADOR y DEfOsiTO 
produ:tos destinados a la alimentación animal, con el N°9991/A/E. 

»ARTICULO 20.- La presente inserioción- habilitación tiene un plazo de vigencia de 10 (diez) añ' 
conta:los a partir de la fecha de la presente Disposición, según lo establecido en el numeral 3.5 de¡ Anex' 
de la Resolución SENASA IÑ 594 del 26 de Noviembre de 2015 del Servicio Nacional de Sanid& 

Calidad Agroalimentaria. Vencido dicho plazo, la habilitación debe renovarse. 

ARTICULO 3°.- Registrese, conitníquese. girese copia certificada a la Dirección de Higiene e lnocuic 
en Productos de Origen Vegetal y Piensos de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calid 
Agroalimentaria, para que en su carácter de administradora de los Registros Nacionales 
Establecimientos, Firmas y Productos para la Alimentación Animal tome conocimiento de la present 
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PARANÁ, 05 de mayo de 2025. 
INFORME TÉCNICO N°185/25 ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

Re?.: E.R.U. N°: 1.878.536. 
Asunto: Planta productora de premezcias "Nutriser S.A.". 

Loc. Crespo - Dpto. Paraná - Prov. Entre Ríos. 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 

Sra. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

Mg. MARÍA VALDEZ 

$ 	1 	D 

Nos dirigimos a Ud. a los fines de informar sobre las 
actuaciones realizadas por la empresa "Nutriser S.A.", cuya actividad de 
producción de insumos para la nutrición animal, se desarrolla en el Parque 
Industrial de Crespo, en el marco de] Decreto N° 4977/09 GOB. 

Antecedentes: 
En fecha 27/03/25, ingresa nota N° 419 con Informe 

Ambiental, en respuesta a lo solicitado mediante Informe Técnico N° 43/25. 

Conclusión: 
A f. 66 vta., se declara que, actualmente y desde hace 

2 (dos) años, el establecimiento no se encuentra realizando el proceso de 
molienda, llevándose a cabo sólo el proceso de mezclado para el preparado 
de los productos. Se recuerda que, en caso de decidir reincorporar dicho 
proceso, se deberá informar previamente a esta Secretaría. 

En relación a la identificación de impactos y los 
programas planteados en el PGA, obrante a f. 77 a 89, se observan repetidas 
inconsistencias entre: lo informado en la matriz, en el desarrollo siguiente de los 
impactos identificados y en los programas de¡ PGA. Algunas de dichas 
inconsistencias son: 

- Factor suelo: en la matriz se indica que habrían impactos 
negativos sobre dicho factor, tanto en su calidad como en su estructura, 
mientras que en el desarrollo se indican sólo impactos negativos sobre la 
estructura de¡ suelo, sin embargo se le asocia el programa de gestión de 
residuos, el cual no conllevo medidas de mitigación para los impactos 
identificados. 

- Factor flora: en la matriz se indica que sólo hay impactos 
positivos, mientras que en el desarrollo se explica que la flora habría sufrido 
impacto negativo en la etapa constructiva de¡ proyecto. 

- Factor ecosistemas acuáticos: dicho factor no se incluye en 
la matriz, pero sí en el desarrollo de impactos, donde se concluye que no se 
identificarían impactos sobre este factor, pero aun así se le incorpora programa 
de gestión de residuos. 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343)4208879 - secretariadeambienteentreriOS.QOv.ar  
https://www.entrerios.pov.ar/afllbiente/  
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Por lo dicho anteriormente, se solicita que se renueve la 
presentación de f. 77 a 89, siguiendo una coherencia a lo largo de toda la 
presentación. Se recuerda, que los programas que se plantean dentro de¡ PGA, 
deben ajustarse a los impactos generados por la actividad. Los programas 
deberán explicitar cómo se ejecutarán y acompañarse de un cronograma con 
las tareas a realizar (en el caso de plantación forestal por ejemplo) o con la 
periodicidad en la que se realizarán (en el caso de muestreos). 

A f. 92 vta., obra presupuesto para muestreo de calidad 
de aire. Se solicita que se presente resultados de dicho muestreo en un plazo de 
30 (treinta) días hábiles. 

A f. 77 vta., se declara que, de acuerdo a mediciones 
de ruidos realizadas, el establecimiento no generaría impacto por ruidos durante 
el proceso. A f. 93 vta, a 96 vta., se adjuntan resultados de mediciones de ruido 
ejecutadas, sin embargo, se solicita presentar ubicación georreferenciada de 
los puntos de muestreo y conclusión acerca de dichos resultados los mismos no 
son claros en la presentación realizada. 

Sin otro particular, saludamos a Usted atqntamente. 

ARIA 	ALENTINA ELA 
Área de Gestión Ambiental Lic. 

Secretaría de Ambiente re 	 ALA Aa 	stión 
Provincia de Entre Ríos Ambjen: 

r tía Seá 	de Ambiente Gbjemo de Entre Rio3 

Visto el Informe Técnico N° 185/25 de¡ E.R.U. N° 1.878.536 G.A., se deberá dar 
cumplimiento a los requerimientos en un plazo de 30 (treinta) días hábiles, sujeto 
a las sanciones correspondientes al capítulo 10 de¡ Decreto N° 4977/09. 
Notifíquese al proponente para prosecución de¡ trámite. 

Pecha.  .... 1 .... /.... 

RECIBI COPIA DE LA PRESENTE 

FIRMA......................... .......... ........... 
ACLARAC IÓN.................................. 
DOCUMENTO N ............................. 
FECHA............................................. 
HORA............................................... 

l

............ci& 
to
erno de Entre Rios\1 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343)4208879 - secretariadeambientelWentrerios.pov.ar  
https :llwww.entreri os. a ov.a r/am biente! 



Zimbra: 
	

mjmigliora@entrerios.gov.ar  

¡nf tec 185-25GA_expte 1878536 Planta productora de premezclas N 

	

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 	mar, 13 de may de 2025 'tG 

	

<secretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 	 01 ficheros adjuntos 
Asunto ¡nf tec 185-25GA_expte 1878536 Planta productora 

de premezclas NUTRISER SA 

Para oosti coosti@nutriser.com.ar> 

CC : rolandelli alexia <rolandelli.alexia@gmail.com> 

Estimadqs 

Por disposición de autoridad superior me dirijo a Ud. en el marco de las 

actuaciones obrantes en Expte N° 1.878.536, con el objeto de llevar a su 
conocimiento que el personal técnico de esta Secretaría ha elaborado el Informe 

Técnico N° 185/25 GA, que se adjunta en una (1) foja útil. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ 

COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de 

recepción y anexar al expediente. 

Saludos cordiales. 

Secretaría de Ambiente 
Mm. de Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343 - 420 8879 
MJM 

¡nf tec 185-25GA_expte 1878536 Planta productora de premezclas 
71 NUTRISER SA.pdf 

835 KB 

o 



Paraná, 4 de agosto de 2025.- - 
ÉCNICO  

Ref.: E.R.U. N°: 1.878.536 
- 	 Asynto:fflantaproductorqd mezclas - NUTRISERS.A. 

EC 	
, 

SRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDÉZ 
5 	 D 

Me dirijo a Ud. en vista al expediente de referencia, en el marco de¡ Dec. N° 

4977/09 GOB. y Dec. N°3498/16 GOB. 

Antecedentes: 

Por medio de mf. tec. N° 185/25 se realizaron una serie de requerimientos a 

cumplimentarse en un plazo de TREINTA (30) días hábiles a partir de fecha 13/05/2025. 

A la fecha no se registra ingreso de documentación por parte de¡ 

proponente en respuesta a lo requerido. 

Cabe resaltar, que la empresa se encontraría operando sin el CAA. 

Conclusión: 

Independientemente que las requisitorias obrantes en informe 

técnico N° 185/25, se correspondieran con "formas", las mismas hacen alusión a la falta de 

representatividad de¡ documento técnico elaborado por la consultoría ambiental, esto no implica 

la existencia de un riesgo ambiental, pero si condiciono la evaluación, lo que imposibilito 

continuar con los trámites para obtención de¡ CAA. 

Se solicita a NUTRISER S.A., por intermedio de su consultora 

ambiental, presentar en un plazo de DIEZ (10) DÍAS, respuestas definitivas a lo solicitado, sujeto a 

las sanciones pertinentes conforme al Dec. N°4977/09 GOB. 

Sin otro particular, saluda a Usted 

Lic. AL. 	tjçU1kNA IAl 
Area de 	) intaI' 

Secre arL de Ambiente 
Gobierno 	Erflre Ríos 

Visto el Informe tec. N°315/25 correspondiente al E.U.R. N° 1.878.536 notltíquese 

al proponente a fin de dar cumplimiento a lo requerido en el plazo establecido de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

sujeto a las sanciones que pudieran aplicarse conforme Cap. 100  de¡ Dec. N°4971/09 GOB. 

FechaS ....
F1ADELAPRB 

FiscaIizacfl 49*... 
de Arnbie%e' - '' 
de Entre ic 

Secreiaría de Ambiente de lo Provirtia de Enire Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - htips:/Awvw.entrerios.00v.ar/ambiente/  



Zimbra: 	 mjmiqliora@entrerios.gov.ar  

¡nf tec 315-25GA_expte 1878536 Planta productora de mezclas NUTRISER 

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 	vie, 08 de ago de 2025 09:52 
<secretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 	 ç» ficheros adjuntos 

Asunto : mf tec 315-25GA_expte 1878536 Planta productora de 
mezclas NUTRISER SA 

Para : rolandelli alexia <rolandelli.alexia@gmail.com>,  oosti 
<oosti@nutriser.com.ar> 

Estimados 

Por disposición de autoridad me dirijo a Ud. en el marco de las actuaciones 
obrantes en Expediente N° 1.878.536, con el objeto de llevar a su conocimiento 
que el personal técnico de esta Secretaría ha elaborado el Informe Técnico 
N° 315/25 GA. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ 
COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de 
recepción y anexar al expediente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.- 
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RESPUESTA A INFORME TÉCNICO N°185/25 

iaté *,isir.tvz1:I :11 1 

Decreto 4799/09 

Proponente Osti Fabián- Firma Nutriser SA 

Ubicación 32°00'33.2'S 60118t3.3"W, Calle 

Alejandro Mohor y Calle Pública s/n-crespo 

Entre Ríos. 

Expediente N°1.878.536 	 DE AMBIENTE 

Proponente Nutriser S.A. 	rFECHA p(P 
	1 

Se presento: 	
HORA. _LL 	 ¡ 4 
FOLIOS: 

1.NotO inicial 	
FIRMA: - 

2. Respuesta A Informe Técnico 185/25 

NLJTRISER S A 
SOCIO 

AGOSTO 2025 

4' 
ceer 

ROLANDELLI Erika Uexa 
(3 lo ir. genie ro 

Ma;. 41619 



Crespo, 4 de agosto de 

Asunto: Dec. 4977/09 INFORME TÉCNICO 185/25 AREA DE GESTION 

Establecimiento; Nutriser SA 

Actividad: Elaboración de alimentos preparados para animales venta al por menor de productos 
veterinarios ya animales. 

Ubicación: Alejandro Mohor y Calle Pública Sin-Crespo, Dto. Paraná, Entre Ríos, 

Expediente N01.878.536 

Secretaria de Ambiente de Entre Ríos 

Secretaria Rosa Hojman 

Área de Gestión Ambiental 

Por mødin de 3 nrncentp cp nrnrpdp 	
dar recnIinct3 ,I Infnrmn T6rnirn N° 1 gç/7Ç 

--.-- 	. . 	.-.. 	-. 
correspondiente al Expediente N°1.878.536, vinculado a la elaboración de alimentos preparados 

para animales venta al por menor de productos veterinarios ya animales de NUTRISER SA. 

Como se indica en el informe, la actividad de la planta productora de Pre-mezcias ha sido 

categorizada como de mediano impacto ambiental. En concordancia con ello, se adjunta al 

presente ei informe soiicitado, donde se brinda respuesta detaiiada a cada una de ias observaciones 

realizadas en el informe técnico. 

Agradecemos la pronta evaluación det expediente, con el fin de conctuit el proceso de evaluación 

conforme al Decreto 4799/09 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, y así 

obtener el cnrrpq.nnndipntp Certificado de Aptitud Ambiental. 

Nos ponemos a su disposición para ampliar cualquier información que sea requerida. 

ROLANDLLI Erika A!cdi 
Bingenier0 

at. 41619 

¶ISEB $,A 
101210  
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RESPUESTA A INFORME TÉCNICO 185/25 

ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 

Af 66 vta., se declaro que, actualmente y desde hace 2 (dos) años, el establecimiento no se 

encuentra realizando el proceso de molienda, llevándo a cobo sólo el proceso de mezclado para 

el preparado de los productos. Se recuerda que, en caso de decidir reincorporar dicho proceso, 

se deberá informar previamente o esta Secretaría. 

Respuesta: en caso de retomar con dicho proceso se notificará a la Secretaria. 

En relación a la identificación de impactos y los programas planteados en el PGA, obrante of 

77 a 89, se observan repetidas inconsistentes entre: lo informado en la matriz, en el desarrollo 

siguiente de los impactos identificados y en los programas del FGA. Algunas de dichas 

inconsistencias son: 

- Factor suelo: en la matriz se indica que habrían impactos negativos sobre dicho factor, tanto 

en su calidad como en su estructura mientras que en el desarrollo se indican sólo impactos 

negativos sobre la estructura del suelo, sin embargo se le asocio el programa de gestión de 

residuos, el cual no conllevo medidas de mitigación para los impactos identificados. Respuesta: 

la emisión fue detectada y corregida de forma adecuada. 

- Factor flora: en la matriz se indica que sólo hoy impactos positivos, mientras que en el 

desarrollo se explica que la flora habría sufrido impacto negativo en la etapa constructivo del 

proyecto. Respuesta: La omisión fue detectada y corregida de forma adecuada. 

- Factor ecosistemas acuáticos: dicho factor no se incluye en la matriz, pero sí en el desarrollo 

de impactos, donde se concluye que no se identificarían impactos sobre este factor, pero aun así 

se le incorpora programa de gestión de residuos. Respuesta:Este factor fue eliminado de la 

evaluación. 

Por lo dicho anteriormente, se solicito que se renueve la presentación de fi 77 a 89, siguiendo 

una coherencio a lo largo de toda la presentación. Respuesta:Se vuelve a presentar la matriz 

con su tabla respectiva, incorporando las correcciones necesarias por las omisiones detectadas 

Se recuerda, que los programas que se plantean dentro del PGA, deben ajustarse a lós impactos 

generados por la actividad. Los programas deberán explicitar cómo se ejecutarán y 

acompoñarse de un cronograma con las toreas a realizar (en el caso de plantación forestal por 

ejemplo) o con la periodicidad en la que se realizarán (en el caso de muestreos). Respuesta: Se 

ha reelaborado lo solicitado. los programas pertinentes se encuentran en el Informe Ambiental 

ya presentado. En estos se incluye el plan de contingencia, el cual se considera como genérico, 

en donde se establece los procedimientos y acciones a seguir en caso de que ocurran eventos 

imprevistos que puedan interrumpir o afectar la producción normal de la planta. 

Alexia Rolandel Ii 
ESTUDIO DE INOENIERIA 
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Factor Principales Impactos Negativos Principales 	Impactos Programa del 

Ambiental Positivos PGA 

Relieve Al 	construir 	la 	empresa 	e El desmantelamiento tiene Programa 	de 

infraestructuras, generalmente es como objetivo mitigar los Desmantelami 

necesario nivelar el terreno para efectos 	y 	retomar 	la ento. 

asegurar 	una 	base 	estable 	y configuración 	original 	del 

uniforme. Esto puede implicar la relieve. 

remoción 	de 	tierra 	en 	áreas 

elevadas 	y 	el 	relleno 	de 

depresiones. 	En 	este 	caso 	el 

impacto se considera bajo ya que 

se 	observa 	que 	estos 

movimientos 	realizados 	para las 

estructuras 	existentes 	no 

modifican 	sustancialmente 	el 

relieve 	natural 	y 	se 	encuentra 

dentro del Parque Industrial. 

Suelo En 	la 	etapa 	constructiva Limpieza 	de 	terreno, 	el Programa 	de 

(calidad) principalmente relacionada con el retiro 	de 	los 	residuos 	y gestión 	de 

movimiento de suelo y montaje correcta gestión de estos al residuos. 

Suelo de 	infraestructura 	dado 	a 	la momento 	de 	finalizar 	la Programa 	de 

(estructura) alteración 	del 	terreno 	pueden obra. limpieza 	e 

aumentar 	la 	susceptibilidad 	del La remoción de estructuras higiene, 

suelo a la erosión y compactación. con un buen manejo puede 

En la etapa operativa se considera retomar 	la 	configuración 

el tránsito constante de camiones original de suelo. 

pesados. En el desmantelamiento 

dado 	a 	la 	circulación 	de 

maquinarias 	y 	los 	residuos 

generados. 

Aire En la construcción: Se producen La 	planta 	de 	alimentos Programa 	de 

(calidad) residuos 	y 	polvo 	en 	todas 	las cuenta con un sistema de reducción 	de 

etapas del proceso. aspiración 	y 	filtrado 	que emisiones a la 

En la operativa: La manipulación permite 	controlar 	la atmósfera. 

de 	ingredientes 	como 	granos, emisión de polvo generado 

harinas 	o 	aditivos 	genera durante 	los 	procesos 

partículas 	finas 	que 	pueden operativos, 	contribuyendo 

liberarse al aire. La regeneración tanto a 	la 	protección del 

de la etapa de desmantelamiento entorno laboral como a la 

es similar a la construcción. calidad de aire. 

k. 343-50-5677 * 	 ¿. 
Z.. DLL1 ALXIAC..11L 
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Aire (ruido) 	En la etapa constructiva en casi 

todas sus acciones 

Luego, en la fase operativa. Todas 

de intensidad media y baja. 

En el análisis realizado los 1 Programa 	de 

ruidos 	emitidos 	en 	el seguridad 	e 

proceso 	operativo 	están Higiene; 

dentro 	de 	los 	rangos Programa 	de 

permitidos. 	De 	igual forestación. 

manera 	se aclara que se 

realizó un análisis del nivel 

de ruido generado por la 

fábrica durante su proceso 

de 	producción 	y 	los 

resultados 	fueron 	dentro 

de los rangos permitidos. 

Hidrología 	La 	construcción 	
de El escurrimiento original Programa de 

Superficial 	
infraestructura puede modificar puede restituirse una vez Desmantelami 

(hidráulica) 	los cursos de aguas cercanos. 	que las estructuras sean ento 

retiradas. 

Flora 	La remocián de vegetación 

parcial para preparar el terreno y 

movimientos de suelo puede 

reducir la biodiversidad local. 

La 	actividad 	de Programa de 

construcción compacta el forestación 

suelo con maquinaria 

pesada y lo contamina con 

materiales como cemento, 
escombros. Al finalizar y 

limpiar, se permite que el 

suelo 	se 	recupere 

incluyendo la flora. De 

manera similar sucede al 
momento de desmantelar 

~

si se tiene un manejo 

adecuado, 

Fauna 	La preparación del terreno, la 

silvestre 	infraestructura, la actividad de 
ingreso de materia prima y la 

distribución puede alterar áreas 

naturales utilizadas por la fauna, 
limitando el movimiento de las 
especies y modificando sus 

patrones naturales. 

En 	la 	etapa 	de 

desmantelamiento, el uso de 

maquinarias puede ahuyentar a 

la fauna local y generar estrés en 

las especies más sensibles. 

No se identifican 	 Programa de 

forestación. 

correcta 	limpieza 1 Programa de 

I 343501-5677 
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evitar 	atracciones puede manejo 	d 
[de plagas la 	producción 	atraen 	especies 

oportunistas 	principalmente para las plagas. plagas. 

roedores, que podrían alterar el 

equilibrio de¡ ecosistema local. 

Salud Se evaluaron impactos puntuales La 	planta 	de 	alimentos Programa 	de 

vinculados al riesgo de accidentes cuenta 	con 	un 	sistema Seguridad 	e 

de 	trabajo 	en 	prácticamente integrado de 	aspiración y Higiene 	y 

todas las acciones de las etapas filtrado 	que 	permite programa 	de 

constructiva 	y 	de controlar 	la 	emisión 	de emisiones a la 

desmantelamiento, 	además 	de polvo generado durante los atmósfera. 

las 	actividades 	de 	la 	etapa 	de procesos 	operativos, 

operación 	relacionadas 	con contribuyendo tanto 	a 	la 

residuos 	y 	con 	manejo 	de protección 	de¡ 	entorno 

maquinaria. 	Durante 	la laboral como a la calidad 

manipulación de materia prima, de aire. 

se generan partículas finas que 

pueden afectar la salud de los 

trabajadores.  

Patrimonio El 	desmantelamiento 	puede Se 	consideran 	en 	este No aplica 

cultural generar 	una 	ruptura 	en 	la sentido agregados de valor 

continuidad 	generacional 	de como la producción propia 

saberes 	y 	oficios 	vinculados 	al de alimentos balanceados. 

sector Generaciones 	de 	farnilías 

Afecta 	la 	percepción 	iderititaria vinculadas a la fábrica y su 

de los habitantes. impacto 	en 	lo 	social. 	La 

implementación 	de 	un 

sistema 	de 	filtrado 	se 

considera 

Economía Cese de la actividad productiva La 	actividad 	en 	sus No aplica 

para 	los 	empleados 	y 	la distintas etapas representa 

comunidad 	beneficiada 	por 	su una 	fuente 	de 	trabajo 

servicio, directa 	e 	indirecta 	que 

contribuye a la economía. 

Tránsito En 	las etapas de 	Construcción, No se identificaron Programa 	de 

Operación 	y Desmantelamiento Higiene 	y 

se considera un impacto extenso Seguridad 

asociado 	a 	la 	maquinaria 	que 

llega al lugar y los vehículos de 

transporte 	de 	materiales 	que 

pueden tener alcance regional. 

" 	
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Etapa 	 Etapa 

Total 

	

ConstruCtiva 	Operativa 

Interacciones 

evaluadas 

	

43 	 38 

InteracciOneS sin 

impacto 

112  Impactos 

considerados 

ArSi 	oh! 

TI o TBP TBE 	 PBE 	
A 	At 	A

31 

Af.92 vio., obra presupLieSW para muestreo de calidad de aire. Se solicito que se presenten 

resultados de dicho muestreo en un plazo de 30 (treinta) días hábiles. 
RespueSta se anexan los 

resultados correspondientes de¡ análisiS de calidad de aire. 

Af. 77 vio., se declara que, de acuerdo a mediciones de ruidos realizadas, el establecimiento 

no generaría impacto por ruidos durante el proceso. A f. 
93 vta, a 96 vta., se adjuntan 

resultados de mediciones de ruido ejecutadas, sin embargo, se solicito presentar ubicación 
acerca de dichos resultados los 

georreferenciada de los puntos de muestreo y conclusión  

mismos no son cloros en la presentación realizada. 
Respuesta Anexo a este documento se 

encuentra el análisis completo. En la página siguiente se puede observar una tabla de resumen, 

con los sitios evaluados, donde se indica y concluye que en ninguno de los puntos medidos se 

superan los valores máximos permitidos por la ley. 

1 
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ambientepenergía 
hecha de emaiáfl de nf ornlo: 23/07(2025 Págna 1 de 12 

informe: 6114- INF AyE - Emisiones - NUTRISER SAI 

- Emision de gases contaminantes Informe de Muestreo Ambiental 
	

1ff 
* 

Datos del Establecimiento 
CUIT: 30-709312746 

Empresa: MUTRISER SA— 
Ubicacióm ACCESO 1LLIA 1362. SANTIAGO BESLER N°430, CreSpo, Entre RIosCódigO postal: 3116 

Datos del Muestreo 

Fecha y hora de muestreo: 10/6/2025 

Denominación sitio muestreo: Extracción de mezcladoras 

Combuflible No aplica 

Resultados de las Mediciones 

ParámetrO 	
Unidad Resultado 

Condiciones operativas: Normal 

Altura Chimenea: 2,9 m 

Res. 105/17 	Método 
LO Dec.831/93 Córdoba 

Temperatura de Gases 
'C 16 	- 	- - 

- 	 - 
Sección del Dueto 

cm2 	1 - 1591 	- - 	MethOd 2 USEPA 40 

Velocidad de Gases 
m/s 	1 - - 16,2 - 	CfR PART 60 

caudal de Gases 
Nrn°/s - 2,46 	- US EPA CTM-30 

20,9 
 

Oxigeno (0) 1 - 	Fyrite o celda 

Dióxido de Carbono (CO2) % 	i - <o,i 	0,1 

<1,25 	1,25 	- 100 	US EPA CTM-30 
Monóxido de Carbono (CO) mg/Mm' 

- 
caudal másico (CO) mg/s 	1 

mg/Mm' 

- 	- 
<0,21 	j 	2,1 	-  - 	 - 

450 	LI EPA CTM-30 
óxidos de Nitrógeno (NOx) 440 - 
caudal másico (Mcx) mg/s 	1 

mg/Nnf 
- 	

- 

<2,9 	2,9 	- 500 Celda Electroqulmica 
Dióxido de Azufre (502) 

caudal másico ($02) mg/s - - 	-  - 250 	Method 5 USEPA4O 

Material particulado Total mg/Nnf 1 18,1 	0,1 - 	CFR PART 60 

caudal másico de MP Total 
mg/s - 44,4 	- 

- 0,01 7,5 	150 4219- 1979 e 150  

Sulfuro de Hidrógeno (H25) mg/Mm' 1 <0,01 
3 

- 	 4220-1983 

caudal másico (H2S) 

orgánicos Volátiles 

mg/s 

rng/Nm' 

- 

<0,08 	0,07 	- - 	Medidor P10 
Compuestos 

Caudal másico Vocs mg/s 	1 - - - 	- 
en condiciones nornialeO de temperatura y  

medido 
mg/Mm' miligramos de sustancia por metro cúbico de afro 

presión (Ot yl atrn) 

Valores (3uia: 
24.051 

'Residuos Peligrosos", Tabla 11 "EstandareS de Emsiones Gaseosas". 

- Decreto 831/93 reglamentario de a Ley N° 
de la Provincia de córdoba" cuando se de Aire 

utiliza combustible gaseoso.  

- Resolución N 105/17 "Estándares 

Conclusiones lizados se encuentran por debajo de los valores guia de las 
Las concentraciones de todos los compuestos ana  

normativas de referencia. 

EquipO/S utilizado/E Bomba de muestreo de caudal constante, marca Casella, modelo Vortex Ultra FloW, N' 

de serie: 39046; Analizador de Gases de Combustión, marca Bacharach, modelo PCA 

¡ 	
400, N° 

 de serie: 18121424; Bomba de muestreo de bajo caudal, marca Gilian, modelo 
rnarcaRaeSV5tems,modelo 

CIng. Daniel A. Andrés 

Col, lng. Esp. S. Fe - Nº Mat: 10524,9 

Ambiente ' Energía Lazarte 1609- Rosario - 2000- santa Fe 	
0,nibíenteyenergia0et 

Laboratorio Ambiental 1 Teléfono: 0341-6097956 
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am bi enteenerg i a E-echa de omisión de informe: 23/0772025 Página 4 de 12 
Informe: 6114- INE AyE - Emisiones NUTRISER SA 

Certificados de Calibración 

21 j viS 
Rocaflo - Santa F - Tel.: 0341 6060243- a-malI: balenzaad.11am.nt.contar 

Informe de Calibración 

Sr...: AMBIENTE Y ENERGIA S.R.L. 
Lazan. 1609 	 W:00-06440 
(2000) Rondo - S.pfl P. 

Equipo ..................................................... ..Balanza Eia cItóniea 

Marca:................... . ....... .. ........................... Ohat,. 

Modelo:. ........................................ ............ PA2f4 

11° de seuo.. .............................................. 8329231093 

Ubicación:. ... . ....................................... . ... Planta 

IdanWlcaclón:  ........................................... 8229231093 

- CacidadMIxInR:.......................... ....... .. 2109 

C.wacidadMinhtrn ............... ...................... 50 g 

OMalón Mínima: ............................... ........ 

Númsio de dMaionos:. ............................. jc 2.100.000 

Procedimiento de control: 
El proccdiniicnto realizado para el control de la calibración de] 

instrumento anteriomienle descripto está basado en la reglamentación nacional vigente-
(Resolución 2.307 de la ley 1.9.511 de Metrología Legal de La Nación) y en las 
recomendaciones de la Organización lelernacional de Metmiogia Legal (0. 4. Nf. L) 

Ambiente y Energfa Lazarte 1609- Rosario - 2000 - Santa Fe 	 e-mail: nfo@ambienteyenergia.net  
Laboratorio Ambiental Teláfono: 0341-6097956 	 v.i.amblenteyenergia.net  
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nfrme: 6114- INF AyE - E misnes - NUTRtSFR SA 

o 

T Sección Peso Lectura 

centro 20g 20.0000 g 

2 209 20.00019 

3 209 20.00019 

4 209 20.0000g 

5 20g 20.0001 g 

Cçnit, de lkelkf 

Se realizaron cargas crecientes hasta la capacidad rnéxima de ii.o 
completando un total de 06 puntos de lectura incluyendo el cero para tener una buena 
referencia de linealidad. y luego se lonrarori las mismas cargas en tmuna decreciente para 

detcrmimlaf la hestár351S. 

Curva de linealidad 	 y. 

11(5)04 

lE . — Senss3 

6 

1: 
-- 	

—Series 
01)13 

-90004  
Rango de Uso 

aicI t.ecliwaacemuknmIc; 	c2 1.cdnr* iIorcedadts: 	Me, lmiccrtékinire cxpsodids. 

Seriee Is: Limitas ni¿Lxinios de error eenc e míermor). 

2L3 

Al, biente y EnergiaLJ..Jrt. 1609 - oflO 2000 	
C 	3l flf() 

laoorstc-rlo Arnbenta Teléfono: 0341-6097956 	
net 



ambienteDenergía 	
Fecha de emisión de iniorne: 23/0712025 Pagina 6 de 12 

Informe: 6114- INF AyE - Emisiones - NUTRISER SA 

Resultados: 

Enw alatoméfico M6xtmo: 	 0.0001 g 

Máxima (acerÉ! danibro Expandida (U): +/- 0.00019 

Máxima Histéresis ypglflcada: 	 0.0001 g 

Pn.ebs de movilidad: 

Con caiga minima responde con la menor dMsión. 

Con carga rn6xlma suspende con la menor división. 

Ob*rvcIoflts 

Patrones Utilizados: 	 216363$ 

Poci,a del control: 	 21/1024 

Empresa: 	 Ociamos flasculas y Dalenzas 

Responsable de la calibración: 	Otilamos David Mafias 

la patrones utilizados cumplen con la trazahilidad a patrones nacionales, se 
adjunta copia del certificado de calibración de las pesas con vigencia por cinco años, 

La máxima incertidumbre expandida fue obtenida a partir de la incertidumbre 
combinada basada en un desvio medio standard de cinco mediciones en el rango de uso 
aplicando el factor 1C2 pans un intervalo de confianza del 95%. 

Los resultados en el presetfle informe están referidos a las condiciones y 
momento en que fueron realizadas las mediciones. 

OELL.AMEA DAVID MAllAS 
D NI: 28 $13.138 

AmblenteyEnergla Lazarte 1609-Rosario- 2000 - Santa Fe 	 e-mail: infoambienteyenergia.net  

Laboratorio Ambiental Teléfono: 0341-6097956 	 Vawharnbienteyenergla.riet 



Fecha de emisión de informe: 23/07/2025 

ambienteDeflerwa 
	 Informe; 6114 - NF AVE . Emisiones - NUTRISER SA 

Informe de Control. 
ambienteDeflergía 	Auditoria y Calibración 	

versiónRol 
Rejistón: 25/0312021 

RestrDi35.FCA1l90I0N00M8A0lt 	
62) FechedeernLslón t19/2024 	

Página Ide2 

Øescripc'ión: Se realizaron mediciones de distintos caudales de aire para veilficar el correcto funcionamiento del rotámetroy 

la bomba de caudal conslante. La calibraçiófl de flujo se realizó haciendo pasar aire, bombeadOí el equipo, a través de un o  

caudaliflietro de burbuja de 4 liras. Se realIzaron 3 medIciones de 
'olumétrlCO en caudales diferentes obteniéndose un 

tiempo promedio en cada uno. 

Dato, del SolldtwltC: 

Razón SOCIal! 	Ambiente y Energia SRL 	
CLIIT: 	30-71712109-7 

Domicilio! 	tazarte iGOO, Rosario, Santa fe 

Datos del Instrumento a caflbrv 

Marc,: 	GIUAN 	 Modelo: 	GIIAIrS 	 Numero de serle! 	14458 

Condidofles ambientales Inldaless 

Nombre del analbta callbwdOr Pablo Andrés 

VerIficación de caudal volwnetr'IcO! 

Se usó un medidor de burbuja de 4 furos para n,onitorear el caudal en la admisión del equipo. Se utilizó como referencia 

1 llera S. tomaron 3 lecturas en diferentes caudales de referencia yse promedIaron. 

- 	r;N4WL A. AP1o; 
N'LCIt M 2IWIt4' 

Cuede vid0 la 

t, EI.e,a taza'Ie seat - Rasa"° ¿oso sa,,u 
LlhOt.,IO"O An,b.tfliaP 1 relelono 03414221945 

._t,,k;,,ea,jonornin.net  

Ambiente y Energia Lazerte 1609- Rosario - 2000 - Santa Fe 
	 y ,0rnblenteyenergi0.flet 

i.aboratorio Ambiental Teléfono: 0341-6097955 



ambienteenergía 	 Fecha de ernisón de informe: 23/07(2025 Página 9 de 12 

lnfo,we: 6114- INF AyE - Emisiones - NUTRISER SA 

Informe de Control, 
ambienteJenergía 	

Auditoría y Calibración 	 versón:R01 
Reqisión: 2303t2021 

Reslro135-FcAU9RAClON BOMBA SaLAN i021 Fecha deemisjót: 11/0912024 	 Pgirsa 2 de 2 

Critico: 

Curva de calibración 
5,50 Vine 	

y 0,9382x 4- 0.2402 500 Minie 	 . 
4.SO 	 R' - 0.9954 . 	J/mio 
4.00 Mmm 
3,501/mme 

11 3,001/mb 
2,50 1/mio 
2.00 Mmlii 
1,50 1/mIo 
1,00 Mmlri 
0.50 1/mio 

240v%  

Caudal dci rotamotro 

Obsemdooes 

Se usó un medidor de burbuja para medir el caudal del equipo. Se tomaron 3 lecturas en difernentes caudales de referencia y 
se promediaron. Se constaid que el caudal medido por el equipo en cada caudal de referenda estaban por debajo de¡ 2% de 
desviación, 

Metodolosla Malftlrar 
Callbradón volumétrica wn método de burbuja 

Equipos Udlados 

Bureta del litro, calibrada 
Termómetro Marca FITE SA N de serie: 14163 
Barómetro de precisión 

(JJ-. 
-- - ON4IELAAP4OAáS 

le0 
I.CI Mal 

Oseda prohibida la repru&ccifn parcial di cd. i nforme  
A,tibienlc y testee. lsza,it lt459 Roianp - amo - Sasu re 	 e-nial iuIoteomSenIeyeiieiytar,em Lahoralotio Amha.,e.i relemorio 0441-4221943 	

wem ar,hleninele.ro{,a fMi 

Ambiente y EnerIa Lalerte 1609- Rosario -2000- Santa Fe 	 e-mail: nfoamblenteyenergia.ret 
Laboratorio Ambiental Teléfono: 0341 -609795C 	 sten1bienteyenergl..net 
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ambienteeflCr9Ia 

Fecha de emisión de informe: 23/07/202bJ Péqçia.j de 12 

lniorrnnt 6114- INF AyE - Emisiones - NIJTRISER SA 

Informe de Control, 
3 enteeflergía 	Auditoría y Calibradófl 	 vers4ón.R01 

Rejisión: 2310312021 

Re strD'iO2.F.OALlBRACi0F BOMBA DEAIREC SELLA-Ro1 REVO1 	
Fecha de emIslen: 22/1112024 	 Página ide 2 

Desøipción: Se realizaron auditorias de distintos caudales de aire para verificar el correcto funcionamiento del rotámetro y 
la bomba de caudal constante. También se realizó una prueba de ftas. La auditoria de fitilo se realizó haciendo pasar aire 
seco, bombeado por el equipo, a través de un caudalimetrO de burbuja de 4 Utros. Se realizaron diez mediciones de flujo 

volumétrico en caudales diferentes obteniéndose un tiempo promedio en cada uno. 

Datos del Solidtante 

RaMo Social: 	Ambiente y Energía SRL 	
CUIr: 	30-717121097 

Domicilio: 	tirarte 1609, RosariO. Santa fe 

Datos del instrumento e calibrar: 

Marca: 	CASELLA 	 Modelo: 	Vorte,c ultra Flov. Numero de serie: 	09046 

Condldooes ambientales Iniciales: 

Verificación de Fugas 

Esta es una prueba que consta de cerrar hermeticamnte la entrada del muestreador. generar un ecceso de presion de 

75mmH20y sostenerlo por2 minutos, aceptando como maxinlo una calda deS mmf420. 

Verificación de caudal volumetrk*: 

Se usó un medidor de burbuja de 4 litres para monitorear el caudal en la admisión del etuipo. St tomaron 10 lecturas en 

,rifprentts caudales de referencia y se promediaron. 

acA.ANORtS 
cii Mat.2 feria 

de asta 
nioeanb4enienefo 1 ii 

j 	i&a lcoiano auto - tasis 
1 teisíoiso. O41 -4221t43 

Ambiente y Energia t.azorte 1609' Rosario'2000 - Santa fe 

Laboratorio Ambiental Teléfono: 0341.6097956 

ae.zimbí enteYentrglLnet 



ambienteo energsa Fecha de emisión de informe: 23/07/2025 Página 10 de 12 

Informe: 6114 - INF A-VE - Emisiones - NUTRISER SA 

ll~ - 	 Informe de Control, 
ambienteenergua 	Auditoría y Calibración 

Raflro:162-F-CALlBRAClON BOMBA DE AIRE CASELI,A-ROl REVOI 	Feche de coreslón: 22/1112024 

Versión: Rol 
Regisión: 23103/2021 

Pina 2 de 2 

Grefico; 

Curva de calibración 

	

15.00 1/mIo 	
y 0,9266x 4-07214 

	

11.00 1/mIo 	 14' 0,Q912 

13.001/mm 

Di 120 l/rr,n 

'E 11,00 1/mIo  
10,00 1/mIo 

0.001/mio 

8,00 1/mm 
7,00 1/nIlo 

Caudal de¡ rotametro 

ObservadoneE 
Se usó un medidor de burbuja medir el caudal en la admisión de¡ equipo. Se tornaron 1.0 lecturas en difementes caudales de 

referencia y se promediaron. Se constató que el caudal medido por el equipo en cada caudal de referencia estaban por 

debajo de[ 2% de desvIacIón. 

Metodoloøa Ana litio: 
Calibración volumétrIca con método de burbda 

Equipos Utilbados: 

Bureta de 4 lltros calibrada 
Termómetro Marca FTE SA N' de serie: 14163 
Barómetro de precisión 

- tWaEt. A. AN04&S 
"o 

r$Ici& M! Tueros 

04w-da pi i'da la repro&Jcción pardal de esta lnfrnne 

	

A,ltelrte y toerqi. atarte '504 Rosero 2O4 	Se,,,, re 	 e mus] ,rfoIP*nblrotiysw'trqisii&'! 
Lt,mtmio embrirsal TeIrluer. 0341 .4fl19&3 	 sn...mtaos.tryere.9wrr1 

Ambiente y Energía Lazarte 1609- Rosario '2000- Santa Fe 	 e-mail: irItoambienteyenergIanet 

Laboratorio Ambiental Teléfono: 0341 -6097956 	 e.wi.ambienteyenergia.net  



Fecha de enusión de nf orrne: 23/07/2025 Página 11 de 12 

ambieriteeflergIa 	 lnform& 6114 - INF AyE - Emisiones - WIJTRISER SA 

( t/o; it'  

Informe de Control, 

	

ambienteefler9fa 	Auditoria y Calibración 	 ver&ón:R01 
Revisión: 24/05F2022 

RtStIOl54PCALlORACI0N MEDIDOR DE GASES MIIIRAE 2000-Rol 	reala de efl,IsIl: 211012024 	 Pgina 4 de 1 

Deapclón: La calibracion del medidor de gases se realiza haciendo pasar gas patrón en condiciones de presión y 

temperatura actuales por la entrada de muestreo del Instrumento 

Datos de! So!ldtanta: 

Razón Social: 	Ambiente y Energia SRL 	
CLIn: 	30-71712109-7 

Domicilio: 	Enarte 1609. RosarIo Santa Fe 

Dato, del lnstnamento a calibrar: 

Marca: 	MInIRA! 2000 	 ModelvE 	P6M-76 	 Numero de serie: lie-001641 

Condidones ambientales nidales:  

Datos del gas patrón empleado: 

Número de certif1cado 	1535433 	Número de cilindro: FF37944 	Fecha de anóllsis: 5/10/2023 

nesulmdos de la calibroeldvl: 

Vrgaspatrtn 1 	vaiori1aa 	DIFerencia 

l-C4l4=101ppm 1 	 101 	 Oppm 

Ot,se res dones: 
No se realiza ningún ajuste en el equipo 

ConclusIón: 

El valor obtenido utilizando el gas patrón certificado se encuentra dentro del limite de incertidumbre provisto 

por el fabrIcante. 

Metodelogla MaIhits: 

Comparación con Patrones 

Equipos utilIzados: 
Cilindro de aluminio de 6 Lcon mezcla de lsobuaenoyNitrógeno como balance. 

Termómetro calibrado. 
Barómetro de precisión 

- -- fL!1 í ' - - . 
DANIEL A. AUDPS 

c Oi 
F -  1.0.1 1. Mst.i neze 

An.ble,IW y tnr9's Luises IWQ solano - 2000 5,nIs Ve 
	

5SW .in.IjvnittyttP!3i.' n,-I 
unialorlo AIrhclIat leIelot,0 0341 -4221943 

LI 

Ambiente y Energía LOzerte 1609-Rosario- 2000- Santa Fe 	— 	
0111011. IIl,uW0lPlM.W,u 	.. 

Laboratorio Ambiental Teléfono: 0341-6097956 	
tvw,amblenteYefler0lnet 
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Informa: 6114- INF A7E - Emisiones - NUTiISER SA 

	

© 	RØWaIQÇq 	 On. ÇMd.do  ruleta itea 1 ~ f CP. 1a 1 Seis re 
eSA 441 M°SI444 tQ 	Ubri4n Informe de Control y Calibración 

tctisUo:0Q1 CaIPCM 

Datos del SolicItante 
Razón Social: 	Ambiente y Energía SRL 	 CLIII: 	3071712109-7 
Domicilio: 	Lazarle 1009, RosarIo, Santa Fe 

Datos del Instrumento a calibrar 
Marca: SACHAMCH 	 Modelo; PCA490 	 Numerodesorle: 18121424 

CondicIones ambientales inicIales 
Temperatura: 	24.0 'C 	297,2 99 	PresIón: 	1016,3 hPa 	76229 mm Hg 
Fecha de las pruebas: 	15/3/2025 	Hora de Inicio de las pruebas: 	10:00 a. m. 

Datos del gas patán empleado 
Número de certificado: 	1417725 	Número de cilindro; 1421760 	Fecha de análIsis: 12/3/2025 

Resultados de fa calibración, 

Valor gas patrón 	valor leído 	DIferencia 

	

CO=Slppm 	Slppm 	 Oppm 

	

N0=Slppm 	Slppn 	 Opprn 

	

502 '51ppni 	51pm 	 Oppm 

ObservacIones 
No se realiza ningún ajuste en el equipo 

Conclusl6n 
El valor obtenido utillaendo el gas patrón certificado se encuentra dentro del limite de incertidumbre provisto 
por el fabricante. 

Metedolola Anaiftica 
Comparación con Patrones 

(quipos Utilizado, 

Cilindro de aluminIo de SL con mezcla cuatrernaria de Monóxldo de Carbono, Oxido de Nitrógeno, olósido de 
Azufro y Nitrógeno como balance. 
Termómetro Marca fflt SA U' de serle; 14163 
Barómetro de precisión. 

Etna,e, .1. fleteas. 
LOPt Pl': 2.7489.5 

	

versee-Ros 	 Pátina 1 de 1 
Revisión, 10/04/2025 

Ambiente y Energía Lazarte 1609 - Roenio 2000- Santa Fe 	 e-mail: info@ambienteyenergia.net  
Laboratorio. Ambiental Telálono: 0341-6097956 	 IWAV,ambienteyerergla.ngt 



 

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL 

FCJj Í(I 

kYXN /'Uj" 

Datos del establecimiento 

w Razón Social: NUTRISER S.A. 

1)Dwecci6n: A%ejandro Mohor y Calle Publica O Parque Industrial 

(3) Localidad: Crespo 

14Provincia: ENTRE RIOS 

wC.P. 3116 1iC.U.iT.: 30-70931274-6 

Datos para la medición 

171
Marca: CRIFFER Modelo: OCTAVA.. Número de seile del instrumento utilizado: N' 19090071 

,j:ha  del certificado de calibración del ¡nstruine,ltO utilizado en la medición: 06/1212024 

joFecha de ¡a medición: 24/07/2025 iio.11ora de inicio: 10.00 lIs. ml lora fiflaIiz4cióIE 11,00 lIs 

j 	Horarios/turnos habituales de trabajo: Lunes a Viernes de 06,00 Hs. a 15,00 Hz, 

1Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo. Fabricacion de alimentos para 

animales. 

(N)Descnba las condiciones de trabajo al momento de la medición. Normales. al  momento de las 

mediciones b planta estaba trabajando con normalidad. 

Documentación que se adjuntan a la medición 

NtSTOR E. ALrARrnii1/3 

"'ti kiwiS y S.kd Owpqdnai 

MP, L000$—Cole9io H1SIR 
Fhiwi. achirudón rigr del Ikolesional inten h,enc. 



hmp 	
InOLflTW 



ANEXO 

PROl OCOLÁ) DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL. AMBWNTE LABORAL 

Lucí. 30-7093)2744 

Publica O Parque Industria) 

Conclusiones. 

t nhrcÇ m5MUK 	nujijkI% pt* 

3)15 	fr.ovincir ENTRE RIUS 
C Creso 	 P.. 

a KcMuL 

RccomcndaciflCS pada Soctiarti nicl de rtñdo 111 legislaciÓnV'genle- 

g 	i WSocupçtí*nd 

Ql e— - 

a' jj 



CERTIFICADO DE CALÍBRACION N°: 24R00006080 - Fecha de CalibracIón: 0611212024 

Fecha de emisión: 06/12/2024 - Calibrado en: Rosario 	- Calibrado por: Martin Zani 

INFORMACiÓN DEL INSTRUMENTO: 
Tipo de Instrumento Decibelimetro con Bandas 

Marca: 	 CRIFFER 

Modelo: 	 OCTAVA 

Nro. Sede: 	 19090071 

Fecha de Recepción: 05/12/2024 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

Razón Social: 	AUaro Nestor Edgardo 

Domicilio: 	
10 DE JULIO 221 - Gral. Ramírez (3164), Entre Bios, Argentina 

Nro. interno: 	20237216106 

Pág. 1 de 3 

tí  

El mismo sin tinne y sello no será válido 
Prohibida la reproducción Total o Parcial del presente informo. 

NEUQUEN ROSARIO CORDOBA 
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,o&arO4bftk1 	GW,  iTt comdob$!)tld0r4d contar 
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E3flLDOR 

CERTIFICADO DE CAUBRACION N°: 24R000060$0 - Fecha de CalIbración: 06/1212024 

Fecha de emisión: 06/12/2024 - Calibrado en: Rosario 	Calibrado por: Martin Zani 

CONDICIONES AMBIENTALES INICIALES: 

Temperatura (°C): 	 23.7 	± 0.6 

Humedad (%): 	 483 
	

±5 

Presión Atmosférica (mmHg): 752.8 
	

±1 

Observaciones: 

METODOLOGIA EMPLEADA: 

Comparación con patrones, de acuerdo a procedimiento interno de calibración: descripto en la tabla de resultado5. 

FPal*n*çs 	 Volurdi R& 	V~ Msddo 	v, A4us4sdø cocm 	 VoU 	 v4U 	 VM.I 

IMentdSd Sonoradfl Sto 93.8 93.9 -0.3 93.9 93.9 932 

Inlcnsaø Sonora 00 114.0 036 93.9 -0.3 939 939 93.9 

Inionsod Sonora dB 104.0 103.5 1(4.0 .0,4 l04 0 104.0 104.0 

lnIwoIdNdSOnWo 10 114.0 1135 114,0 -0.4 114.0 1)4.0 114.0 

RESULTADO: 

Los resullados contenidos en el presente certificado se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones. 
El laboratorio que lo emite no se responsibiliza de los perjucios que puedan derivarse de uso Inadecuado de este certiticado. 

P,t:t. .ce 	 lntaít TIpO 	fl11, 	 tflflO Pe 

AlMiad Sojioci, dO 94.0 1 ,fl4çdaCtWl,niQrnc 350)0 0.202' 0.4042 00 

Inicatidad SoliotS 08 94.0 CaJ)&stión d.coci,slrnMrOS ICSOIO 0.3014 0.6028 09 

Intonsldo060rorad8 104.0 Caderar4rldOdOCbClImOttOSlCSO10 0.2021 04042 09 

'.° 114.0 cariraoon 00 0eekflOtfat 135010 0.1528 03055 00 

INCERTIDUMBRE: 

Para el cálculo de la incertidumbre de medición se utilizó un factor de cobertura de K=2, que corresponde a un nivel de 
confianza de aproximadamente 95% considerando distribución normal. 
Se incluyen los apodes del método y el comportamiento del instrumento en el momento de la calibración. No contiene términos 
que evalúen el comportamiento a largo plazo del mismo. 

PATRONES UTILIZADOS: 

flg. 2 de 3 

ProhIbIda la reproduccIón Total o Parcial del presente informo. El mismo sin firma y sello no será válido. 

CABA 
C4ÇIM Cr*rr# M. FCoIsuo7e 3060 

l.nhvnlNiO PaIorI 2007. P9 A' 

fl4t ono: (Clii 5238-2612 (L.Rtlativa. 

Cd (0l1;1536255623 

cabe bSdÓffil1,t0lfl.W 

NEUQUEN 
Otona cocnoroa4 y Laboralono 

Soldada Dasto(n*kl 520 

¡Setono 0299) 442.6581 

Cal (0298) 155784907 

nffi,qIoonSbsldoarI.00mac 

ROSARIO 
04000 cometol y LsbofatOnO 

UUiIJIXn 939 Pisi 

1*lono: 103 1)527-4' 14 

Ccl (O 41) 153)115359 

osar.bawttlCr'a? 

CORDOBA 
OSOS Co4iIerCI y Laboridono 

M Oral. Pt1 1548' PISO - oldna 5 
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CERTIFICADO DE CALIBRACION N: 24R00008080 Fecfla de Calibración: 06/12/2024 

Fecha de emisión: 06/12/2024 - Calibrado en: Rosario 	Calibrado por: Martin Zan 

(IUESTdS So.cço dfl 	 ASOC3CI0N TECMOI.00ICA COfD0BA AtEC0R) 	 Ruiju C 0102& 1 	 *0$i2024 

Jntel5dd Sonofa dS 	
ASOGIACION TECNOLOCA COR000A 4TECOR? 	 Ru,o 0010241 	 1W08i2024 

;nImlsfdlId Soion, dO 	 ASOCIACION TECNOtOOICA COR000A (AICCOR) 	 RupdO C 01024.4 	 19/08/2024 

Int(,,sided SQ0rS 00 	 A5OCIACI04 TECNOLOGICA COR005A (ATECOR) 	 RuwM 00(024.1 	 19(08/2024 

Este certificado de calibración documenta la trazablildad a patrdnes nacionales, los cuales representan a las unidades 
físicas de medida en concordancia con el Sistema Internacional de Medidas (Si).El usuario es responsable de la 

calibración del instrumento a intervalos apropiados. 
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AMBIENTE 
PARANÁ, 08 de 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
Sra. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDEZ 
5 	 D 

Nos dirigimos a Ud. a los fines de informar sobre las actuaciones 
realizadas por la firma NutriserS.A., en relación CI expediente de referencia, en el marco 
de¡ Decreto N°4977/09 GOB. 

Antecedentes: 
En fecha 04/08/25, se emite IT N°315/25 solicitando el cumplimiento 

de las requisitorias realizadas mediante IT N° 185/25. 
En fecha 06/08/25 ingresa notaN° 1301 en respuesta alo solicitado. 

Conclusión: 

De acuerdo a la información presentada en relación a los 
impactos identificados, se considera como aprobado este punto en esta instancia, y se 
tomará como válido el PGA presentado en el Informe Ambiental. 

Se presenta muestreo de calidad de aire realizado según 
Ley de residuos peligrosos, y de ruido según la Ley de higiene y seguridad en el trabajo, 
por lo que ninguno de ellos se realiza en el marco de¡ Decreto N°5837 reglamentario de 
la Ley N° 6260 para actividades industriales, donde se tiene en cuenta la afectación 
hacia el medio ambiente de la actividad. Por lo dicho, se deberá presentar muestreo 
de calidad de aire y de ruido, según Anexo II y Anexo IV de¡ mencionado Decreto, 
respectivamente. Los mismos deberán presentarse en un plazo de hasta 30 días hábiles. 

Cabe aclarar que, al momento de esta evaluación, la consultora 
se encuentra con el registro de consultora vencido por lo que, para dar respuesta a las 
requisitorias de¡ presente informe, deberá regularizar su situación. 

Sin otro p ticular 

AMíAVAL~EN~TINA ELAL 
rea de Gestión Ambiental 
secretaría de Ambiente 
Provincia de Entre Ríos 

saludamos a Usted 

Lic. A,..VAVSpjjr" 
Arca 
SocretdriAmbte 
GobiernO de\Entre Ríos 

Visto el Informe Técnico N°362/25 de¡ E.R.U. N° 1.878.536 G.A., notitíquese al proponente 
para prosecución de¡ trámite. 

R,..:I COPlA DE LAPRESEN1E 

r.r A 
.............................................. 

Aflr 
n'.HflÍ,rfl_, ....................................... 

"1lW1AAV 0U \ F ;:CHA............................................. Goord. cer'r1y riscalliaclon P.mb. 
p:çíaría de Ambiente 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríb€"ÇLCQ .tS 
Laprida 386- Paraná, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343)4208879 - secretariadeambiente(entrerios.pov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  



12/9/25, 10:40 am. 	 Zimbra: 

Zimbra: 
	 mjmigliora@entrerios.gov.ar  

mf tec 362-25 GA_expte 1878536 NUTRISER SA Planta productora de 

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
csecretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 

Asuñto mf tec 362-25 GA_expte 1878536 NUTRISER SA 
Planta productora de premezcias 

Para : rolandelli alexia <rolandelli.alexia@gmail.com> 

CC : oosti <oosti@nutriser.com.ar> 

Estimados 

vie, 12 de sep de 2025 0:24 

tpi ficheros adjuntos 

Por disposición de autoridad me dirijo .a Ud. en el marco de las actuaciones 
obEantes en Expediente N° 1.878.536, con el objeto de llevar a su conocimiento 
que el personal técnico de esta Secretaría ha elaborado el Informe Técnico 

N° 362/25 GA. 	 . 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ 
COPIA DE LA PRESENTE"; escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de 
recepción y anexar al expediente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

SECRETARIA DE AMBIENTE 1 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 
COBIERNO DE ENTRE píos 

Secretaría de Ambiente 
Miii. de Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343 - 420 8879 
MJM' 

¡nf tec 362-25 GA_expte 1878536 NUTRISER SA Planta productora de 
7' premezclas.pdf 

573 KB 

https://maiI.entrerios.gov.ar/h/prifltmCSSage?id=126403&tZ=AmeriCa/Ar9efltiflafBU0fbs_Aire5xim 	 . 	 1/1 



1. 

RESPUESTA A INFORME TÉCNICO N° 362125 ÁREA 

GESTIÓN AMBIENTAL -Decreto 4977/09 

1 
_`( F- ci 10 

4 

* 

Proponente: Osti Fabián- Firma Nutriser SA 

Ubicación: 32000'33.2"S 60018'  53.3"W, Calle 

Alejandro Mohor y Calle Pública Sin-Crespo-
Entre Ríos. 

Expediente N°1.878.536 

Proponente: Nutriser S.A. 
y 

IT N°43/25 27103125 Se solicito - lA NOTA 419 

IT N°185 06/08/25 Se solicito muestreo- Cambios en NOTA 1301 
PSA 

FI N°315 06/08/ 25 Se solicito resultados de muestçoo y NOTA 1301 
modificación en motriz. Rta o185 

iT N°362 16/01/26 Muestro no corresponde o normativo 
- PSA APROBADO 

Se presenta: 

1.Nota inicial 

2. Respuesta A Informe Técnico 362125 

ENERO 2026 

SECRETARiA DE AMBIENTE 

MESA DE ENTRADAS 

FECHA: 

17  HORA: 

FOLIOS: 	L--- 
FI R MA: 



Fol lo 

Crespo, 15 de Enero de 
	

ÇN .& 

Asunto: Dec. 4977/09 GOB. INFORME TÉCNICO 362/25 AREA DE GESTION AMBIENTAL 
	* 

Establecimiento: Nutriser SA 

Actividad: Elaboración de alimentos preparados para animales venta al por menor de productos 
veterinarios ya animales. 

Ubicación: Alejandro Mohor y Calle Pública Sin-Crespo, Oto. Paraná, Entre Ríos. 

Expediente N°1.878.536 

Secretaria de Ambiente de Entre Ríos 

SecretarIa Rosa Hojman 

Área de Gestión Ambiental 

Por medio de la presente, se procede a dar respuesta al Informe Técnico N° 362/25, 

correspondiente al Expediente N°1.878.536, vinculado a la elaboración de alimentos preparados 

para animales venta al por menor de productos veterinarios ya animales de NUTRISER SA. 

Agradecemos la pronta evaluación del expediente, con el fin de concluir el proceso de evaluación 

conforme al Decreto 4977/09 GOB. de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y así 

obtener el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental. 

Nos ponemos a su disposición para ampliar cualquier información que sea requerida. 

DE INGENIERIA. 
goiandellt 
- - kAnt 41619 

© 343-502-5877 	* NaGOYA 79*. CRESPO. Efi 
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POI 

RESPUESTA A INFORME TÉCNICO N° 362/25 

ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 

De acuerdo a la información presentada en relación o los impactos identificados, se 

considera como aprobado este punto en esta instancia, y se tomará como válido el PGA 

presentado en el Informe Ambiental. RESPUESTA: Resuelto el Plan de Gestión Ambiental 

planteado. 

Se presenta muestreo de calidad de aire realizado según Ley de residuos peligrosos, y de 

ruido según la Ley de higiene y seguridad en el trabajo, por lo que ninguno de ellos se realiza en 

el morco del Decreto N° 5837 reglamentario de la Ley N° 6260 para actividades industriales, 

donde se tiene en cuenta la afectación hacia el medio ambiente de la actividad. Por lo dicho, se 

deberá presentar muestreo de calidad de aire y de ruido, según Anexo II y Anexo IV del 

mencionado Decreto, respectivamente. Los mismos deberán presentarse en un plazo de hasta 

30 días hábiles. 

RESPUESTA: Si bien los muestreos de calidad de aire y de ruido oportunamente presentados no 

fueron realizados específicamente bajo el marco del Decreto N.º 5837, reglamentario de la Ley 

N.9 6260 para actividades industriales, los mismos fueron ejecutados conforme a normativa 

vigente de aplicación nacional (Ley de Residuos Peligrosos y Ley de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo), utilizando metodologías reconocidas y aceptadas técnicamente. 

La situación no obedeció a una acción intencional, sino que responde al protocolo interno del 

laboratorio interviniente. Se solicitó formalmente a dicho laboratorio la adecuación del 

procedimiento; sin embargo, no fue posible su modificación. 

Los análisis efectuados contemplan los mismos analitos y parámetros de interés ambiental 

previstos en el Anexo It (calidad de aire) y en el Anexo IV (ruido) del Decreto N.9 5837, 

incluyendo, entre otros, concentraciones de material particulado, gases relevantes y niveles 

sonoros ponderados, según corresponda. 

Los procedimientos de muestreo, preservación, medición y  análisis se realizaron respetando 

principios técnicos equivalentes, tales como representatividad de la muestra, condiciones 

normalizadas de medición, calibración de equipos y trazabilidad de los resultados. 

Si bien difiere el encuadre normativo específico, la información técnica obtenida resulta 

comparable y válida a los fines de evaluar la afectación ambiental de la actividad, dado que 

responde a los mismos criterios de control y evaluación establecidos por la normativa 

provincial citada. 

© 343-501-5677 	* N000VÁ 191. CflSPO. IR 

Alexia Rolandelli 
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Por lo mencionado y  sumado al alto costo económico que tiene este tipo de muestreo, se 

solicita a esta secretaría el aceptar los análisis presentados oportunamente. 

A fin de facilitar la información, se reordenan los analitos a los mencionados en el Decreto. 

© 343-501-5677 * NOGOVA "1, CRESPO. en 

ROLANOELLE.ALEXIAeNAEL.COH 

Alexia Rolandelli 
ESTUDIO DE INGENIERIA 

P' 	BIOINOENIERIA 1 GESTIÓN AMBIENTAt 
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St 

Resultado de análisis y valores máximos 

Analito Resultado Dec. 831/93 Dec. Res. 105/17 Cordoba 
5837/91 

Partículas en 18.1 mg/Nm3 - 0,5 mg/m3 250 

suspensión 

Monóxido de <1.25 rng/Nm3  - 15 mg/m3 100 

carbono 

Óxidos de <0.21 mg/Nm3  - 0,4 mg/m3 450 

nitrógeno (como 
NO2) 

Anhídrido sulfuroso <0.01 mg/Nm3  - 0,5 mg/m3 7.5 

Oxidantes (como No Aplica - 0,1 mg/m3 - 
03)  

Plomo No Aplica - 0,010 
mg/m3 

Polvo sedimentable <0.08 mg/Nm3 - 0,5 - 
mg/cm3 

Anexo 2 Dec. 5837/91 

CONTAMINANTES DEL 
AIRE 

Paniculas en suspensión 
Monóxido de carbono 
Oxídos de nitrógeno ('como NO2) 
Anhídrido sulfuroso 
Oxidantes (como O) 
Plomo 
Polvo sedimentable 

CAPC CAPL 

0,5 mg/ni3 	0,15 mg/m3  
15 mg/ni3 	3 mg/m3  

0,4 mg/m3 	0,1 mg/ni3  
0.5 mg/m3 	0.05 mg/ni3  
0,1 mg/ni3 	0,03 mg/m3  
0,010 mg/m 3 	0,001 nig/m3  

0,5 mg/cm3  
(en 30 días) 

© 343-5015677 *NWOYÁ"I.CRE£PO.ER  

a ROLAP4DRLI.ALEXIAGNAIL.COM  
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El valor registrado para partículas en suspensión (Material Particulado Total) resulta elevado 

debido a las características de¡ sistema de conducción de la planta. la totalidad de los sectores 

productivos se encuentran integrados a un sistema único de extracción y conducción, el cual 

arrastra y concentra las partículas generadas a lo largo de todo el proceso productivo, 

derivándolas hacia una única salida en planta. 

El muestreo y análisis de material particulado se realizaron precisamente en dicho punto de 

descarga, donde confluyen todas las emisiones particuladas de¡ establecimiento, lo que explica 

la magnitud de¡ valor obtenido. En consecuencia, el resultado registrado no representa una 

emisión puntual aislada, sino la sumatoria de las partículas generadas por el conjunto de las 

operaciones productivas, concentradas en un solo punto de medición. 

A disposición, saludos cordiales. 

© 343-501-5677 	* N000vA 7*1. CRESPO. IR 
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[E1o) 
ILf\5 AMBIENTE 

/ 
PARANÁ. 23 de febrero de 2026.0.,  t 

INFORME TÉCNICO N9 89/26 ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 	- 
Ref.: E.R.U. N° 1.878.536. 

Asunto: 'NUTRISER S.A." - Planta productora de premezcias. 
Loc. Crespo - Dpto. Paraná - Prov. Entre Ríos. 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
Sra. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDEZ 
5 	 D 

Me dirijo a Ud. a los fines de informar sobre las actuaciones 
realizadas por la firma, en relación al expediente de referencia, en el marco de¡ 
Decreto N° 4977/09 GOB. 

Antecedentes: 

En fecha 08/09/25, se emite Informe Técnico N° 362/25 con 
requisitorias a responder por el proponente. 

En fecha 18/02/26, ingresa nota N°226 con respuesta. 

Conclusión: 

De acuerdo al Informe Técnico anterior (N° 362/25), se debía 
presentar nuevamente los muestreos de calidad de aire y de ruido dentro de un 
plazo de 30 (treinta) días, ya que los presentados no se correspondían con las 
metodologías aplicables según el Decreto N° 5837 de referencia. 

A dicho pedido, la consultora da respuesta fuera de 
término, explicando que los muestreos se efectuaron respondiendo a un 
protocolo interno de¡ laboratorio que los llevó a cabo y que, a pesar de 
solicitarse la adecuación a dicho laboratorio, esto no fue posible. Además, se 
argumenta que en los análisis realizados, se contemplaron los mismos analitos y 
parámetros previstos en el Decreto N° 5837, y que se respetaron principios 
técnicos equivalentes. Por lo que, sumado al costo económico de dichos 
muestreos, solicita aceptar los análisis presentados oportunamente. Asimismo, se 
argumenta que el valor obtenido de Material Particulado es debido al punto 
donde fue tomada la muestra (lo cual sería a la salida de la chimenea). 

En relación a lo argumentado por la consultora ambiental, 
cabe aclarar que, si bien los parámetros analizados se corresponden con los 
exigidos por el Decreto N° 5837, los métodos de muestreo serían diferentes, no 
siendo comparable los resultados con los límites establecidos. Por lo 
mencionado, y teniendo en cuenta el excesivo valor de Material Particulado 
medido, se deberá presentar uno propuesta de mejora para el sector de 
emisión, o bien presentar nuevamente los análisis de calidad de aire y ruido 
exigidos, a fin de comparar sus valores con los normados. Se aclara que si la 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeamDientecentrerios.pov.ar  
https://www.entrerios.gov.arlambientei  
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medición se realizó sobre chimenea (según se interpreta por la foto anexa, ya 
que no se aclara tal situación), dicha emisión no se corresponde con la calidad 
de aire por lo que el valor no es útil. 

Sin otro particular, saludo a sted a entomente. 

ARÍA VALENTINA ELAL 
Área de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente 
Provincia de Entre Rios 

Visto el Informe Técnico N° 89/26 del E.R.U. N° 1.878.536 G.A., se deberá dar 
cumplimiento a los requerimientos en un plazo de 20 (veinte) días hábiles, sujeto a las 
sanciones correspondientes al capítulo 10 del Decreto N° 4977/09 GOL Notifíquese al 
proponente para prosecuclón del trámite. - 

RCi! COPIA DE LA PRESENTE 

6. MARÍA VALDEZ 
Control y Fiscalzac 61 Arnh. 

Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre dios 

/ACiARACÓt .................................. 
(;T)CUMENro N ............................ 
E i.CHP. ............ .... .. 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambientecentrerios.pov.ar  
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10/3/26, 11:40 am. 	 Zimbra: 

Zi mbra: 
	

mjmigliora@entrerios.gov.ar  

¡nf tec 89-26 GA_expte 1878536 NUTRISER SA 

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
<secretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 

Asunto : iñf tec 89-26 GA_expte 1878536 NUTRISER SÁ 

Para : rolandelli alexia <rolandelli.alexia@gmail.com> 

CC: oosti <oosti@nutriser.com.ar> 

Estimados 

mar, 10 de mar de 

1 ficheros adjuntos 

Por disposición de autoridad me dirijo a Ud. en el marco de las actuaciones obrantes 

en Expediente N°  1.878.536, con el objeto de llevar a su conocimiento que el personal 

técnico de esta Secretaría ha elaborado el Informe Técnico N° 89/26 GA. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ COPIA DE LA 
PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de recepción y anexar al 
éxpediente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.- 

MINISTERIO DE 
SECRETARÍA DE AMBIENTE 1 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 . 1 fl 	GOBIERNC) DE: ENTRE RÍOS 	1 

Secretaría de Ambiente 
Mm. de Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343 420 8879 
MJM 

- mf tec 89-26 GA_expte 1878536 NUTRISER SA.pdf 
988 KB 

https:I/mail.entrerios.gov.arfh/printmessage?1d145428&tZAffleriCafAtQCfltifla/BUeflOS_AirCS&Ximl 	 1/ 1 
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RESPUESTA A INFORME TÉCNICO N° 89/26 ÁREA 

GESTIÓN AMBIENTAL -Decreto 4977/09 GOB 

Proponente: Osti Fabián- Firma Nutriser SA 

Ubicación: 32000'33.2"S 60018'  53.3W, Calle 

Alejandro Mohor y Ccille Pública Sin-Crespo-
Entre Ríos. 

Expediente N°1.878.536 

Proponente: Nutriser S.A. 

IT N°43/25 	
A  

27/03/25 Se solicita - lA NOTA 419 

IT N°185 06/08/25 Se solicita muestreo- Cambios en NOTA 1301 
PCA 

IT N°315 06/08/25 Se solicita resultados de muestreo y NOTA 1301 
modificación en mat,iz. Rta 0185 

IT N°362 16/01126 Muestro no corresponde a normativa Nota 226 
- PCA APROBADO 

IT N°89/26 16/03/26 Propuesta de mejora paro el sector - 
de emisión- Anolisis de Ruido 

Se presenta: 

1.Nota inicial 

Respuesta A Informe Técnico 89/26 

Analisis de Calidad de aire 10/06/2025 

4. Ancilisis de Ruido 20/11/2025 

MARZO 2026 

SECRETARtA DE AlENE 
MESA DE ENTRADAS j 

F E.0 HA: - 

HORA: 

FOLIOS: 

FIRMA: 

.)OTA 41-S 



Crespo, 16 de Marzo de 

Asunto: Dec. 4977/09 608. INFORME TÉCNICO N° 89/26 AREA DE GESTION AMBIENTAL 

Establecimiento: Nutriser SA 

Actividad: Elaboración de alimentos preparados para animales venta al por menor de productos 
veterinarios ya animales. 

Ubicación: Alejandro Mohor y Calle Pública S/n-Crespo, Dto. Paraná, Entre Ríos. 

Expediente N01.878.536 

Secretaria de Ambiente de Entre Ríos 

Secretaria Rosa Hojman 

Área de Gestión Ambiental 

Por medio de la presente, se procede a dar respuesta al Informe Técnico N° 89/26, correspondiente 

al Expediente N01.878.536, vinculado a la elaboración de alimentos preparados para animales venta 

al por menor de productos veterinarios ya animales de NUTRISER SA. 

Agradecemos la pronta evaluación de¡ expediente, con el fin de concluir el proceso de evaluación 

conforme al Decreto 4977/09 GOB. de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y así 

obtener el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental. 	 / 

Nos ponemos a su disposición para ampliar cualquier información que sea 

ESTUDIO 

- McIL4IM9 
flSUItOICI A iid,iefltOt 
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RESPUESTA A INFORME TÉCNICO N° 89/26 

ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 

De acuerdo al Informe Técnico anterior (ir 362/25), se debía presentar 

nuevamente los muestreos de calidad de aire y de ruido dentro de un plazo 

de 30 (treinta) días, ya que los presentados no se correspondían con las 

metodologías aplicables según el Decreto N*  5837 de referencia. 

A dicho pedido, la consultora da respuesta fuera de término, explicando que 

los muestreos se efectuaron respondiendo a un protocolo interno de/ 

laboratorio que los llevó a cabo y que, a pesar de solicitarse la adecuación 

a dicho laboratorio, esto no fue posible. Además, se argumento que en los 

análisis realizados, se contemplaron los mismos analitos y parámetros 

previstos en el Decreto N° 5837, y  que se respetaron principios técnicos 

equivalentes. Por lo que, sumado al costo económico de dichos muestreos, 

solicito aceptar los análisis presentados oportunamente. Asimismo, se 

argumenta que el valor obtenido de Material Particulado es debido al punto 

donde fue tomada la muestra (lo cual sería a la salida de la chimenea). 

En relación a lo argumentado por la consultora ambiental, cabe aclarar 

que, si bien los parámetros analizados se corresponden con los exigidos por 

el Decreto N° 5837, los métodos de muestreo serian diferentes, no siendo 

comparable los resultados con los límites establecidos. Por lo mencionado, 

y teniendo en cuenta el excesivo valor de Material Particulado medido, se 

deberá presentar una propuesta de mejora para el sector de emisión, o 

bien presentar nuevamente los análisis de calidad de aire y ruido exigidos, a 

fin de comparar sus valores con los normados. Se adora que si la medición 

se realizó sobre chimenea (según se Interpreto por la foto anexo, ya que no 

se aclara tal situación), dicha emisión no se corresponde con la calidad de 

aire por lo que el valor no es útil. RESPUESTA: A continuación se detallan las 

actuaciones correspondientes a los resultados de la implementación de los 

PGA de calidad de aire y ruido. 
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Control de Ruido 

Se presentan los resultados del analisis realizado en de las mediciones de 

niveles sonoros en el ambiente laboral. Los valores obtenidos se encuentran 

dentro de los límites establecidos por la normativa vigente. 

Calidad de Aire 

El análisis de calidad de aire realizado con fecha 10/06/2026 fue efectuado 

en la salida de¡ sistema de aspiración y filtrado, correspondiente a la única 

salida al exterior de¡ proceso productivo. Dicho punto de muestreo fue 

seleccionado en función de las características de¡ establecimiento, el cual 

cuenta con un sistema de circuito cerrado y una única descarga, tratándose 

de una instalación de tecnología avanzada. 

Cabe señalar que la medición no fue realizado bajo normativa específica de 

la provincia de Entre Ríos, sino conforme a normativa alternativa de la 

provincia de Santa Fe, en virtud de que el laboratorio se encuentra radicado 

en dicha jurisdicción. 

No obstante, se reconoce que, desde el punto de vista técnico, el muestreo 

realizado en la salida de la chimenea no resulta representativo de la calidad 

de aire ambiental en el entorno de¡ establecimiento, siendo más adecuado 

efectuar mediciones en puntos aledaños o perimetrales. 

En este sentido, y en atención a lo requerido por la secretaria, la empresa 

realizara un nuevo estudio de calidad de aire durante el transcurso del año 

2026, el cual contemplará la toma de muestras en distintos puntos 

representativos del predio, a fin de obtener una caracterización más precisa 

del material particulado en el ambiente. 

Asimismo, se deja constancia de que, al momento, la empresa no se 

encuentra en condiciones de repetir de manera inmediata el análisis 

requerido. No obstante, se considera la reformulación del muestreo 

conforme a criterios técnicos adecuados, priorizando la evaluación en 

puntos externos al sistema de emisión. 
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Finalmente, se destaca que, en función de las características del proce 

productivo, correspondiente a la elaboración de alimentos balanceados y 

del sistema de aspiración y filtrado implementado, no se generan emisiones 

significativas de material particulado al ambiente, lo cual se 

complementará con la implementación de un plan orientado a la mejora 

continua de la calidad de aire en el establecimiento 

PLAN DE CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 

ASPIRACIÓN Y FILTRADO 

Descripción del sistema de control de emisiones 
la empresa cuenta con un sistema de circuito cerrado a lo largo de todo su 

proceso productivo, presentando una única salida al exterior, la cual 

corresponde al punto donde se realizó la toma de muestra. 

la planta de alimentos balanceados dispone de un sistema de aspiración y 

filtrado de tecnología moderna, diseñado para operar bajo un sistema cerrado, 

lo que permite capturar y conducir el material particulado generado durante el 

proceso productivo, minimizando su dispersión al ambiente. 

El establecimiento cuenta con puntos de aspiración ubicados en sectores críticos 

de generación de polvo, particularmente en la salida de las mezcladoras, así 

como en áreas asociadas a la descarga de materias primas, sistemas de 

dosificación y transporte de materiales tales como norias y elevadores. 

El polvo captado es transportado mediante conductos de aspiración hacia el 

sistema de filtrado y posteriormente conducido hacia una única salida al exterior. 

El control de calidad del aire se realizó en el punto crítico del sistema, debido a 

que constituye la única salida de material particulado de la planta. 
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Sistema de filtración y tecnologías de control 

El sistema de tratamiento de¡ aire incorpora equipos de filtración industrial, entre 

los que se destacan los filtros de cartucho, utilizados en la planta para la 

retención de material particulado generado durante el proceso productivo. 

Asimismo, dentro de las tecnologías disponibles para este tipo de procesos se 

encuentran: 

Filtros de mangas, utilizados para la retención de partículas finas 

mediante medios filtrantes textiles. 

Separadores ciclónicos, los cuales permiten separar el polvo del flujo de 

aire mediante mecanismos de separación inercial. 

Estas tecnologías permiten reducir significativamente la emisión de material 

particulado hacia el ambiente. 

Prácticas operativas de control de polvo 
Complementariamente al sistema de aspiración y filtrado, el establecimiento 

implementa prácticas operativas destinadas a reducir la dispersión de material 

particulado dentro de la planta. 

Entre las principales medidas se destacan: 

Limpieza en seco de las áreas de trabajo mediante escobas de cerdas 

suaves. 

Utilización de mopas industriales para la remoción de polvo en superficies. 

Aplicación de técnicas de barrido controlado que permiten reducir la 

suspensión de partículas en el ambiente. 

Estas prácticas contribuyen a mejorar las condiciones de higiene industrial y a 

minimizdr la dispersión de polvo durante las operaciones. 
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MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL DE EMISIONES 

Con el objetivo de mantener y optimizar la calidad de¡ aire en la descarga de la 

chimenea, se implementará un programa de mantenimiento y control de¡ 

sistema de aspiración y filtrado. 

El sistema se complementa con tareas de mantenimiento periódico que incluyen 

la revisión de filtros, conductos y ventiladores, realizadas por personal de planta, 

con el fin de asegurar el correcto funcionamiento de¡ sistema y mantener su 

eficiencia en el control de emisiones de material particulado. 
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PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE CONTROL DE EMISIONES 

El sistema se complementa con tareas de mantenimiento que incluyen la 

revisión de filtros y conductos, realizadas por personal de planta, con el fin 

de asegurar el correcto funcionamiento de¡ sistema y mantener su eficiencia 

en el control de emisiones de material particulado. 

Estas acciones se realizan con una frecuencia Anual 

Sin mas quedando a disposición. 

Nos despedimos atentamente 

A continuación se detallan las medidas realizadas: 

343-501-5677 	* NOGOVA 79, CRESPO. ER 	 E S T U D U O O E 1 NG ENI EPIA 

SOLANDEL 1 A FXiAGMA1L COM 	 BIOINGENIERÍA 1 GESTIÓN AMBIENTAL 

Página 8 de 9 



N° Medida de Descripción de la acción Objetivo Fecha de 

adecuación implementación 

1 limpieza y revisión Realizar 	limpieza 	y 	revisión 	de 	los 	cartuchos Mantener 	el 	correcto Actualidad 

de 	filtro 	de filtrantes del sistema para verificar su estado y funcionamiento 	del 	sistema 	de 

cartucho correcto funcionamiento. Asimismo, los filtros de filtrado y la retención de material 

aire se 	limpian semanalmente mediante aire particulado 

comprimido y se 	lleva 	un 	registro de 	dicha 

limpieza. 

2 limpieza y revisión Realizar 	limpieza 	y 	revisión 	de 	ductos, bridas, Mantener 	en 	condiciones Mayo 2026 

de 	ductos 	del tapas de inspección y uniones del sistema de adecuadas 	el 	sistema 	de 

sistema 	de aspiración conducción de aire y polvo hacia 

aspiración el sistema de filtrado 

3 limpieza y revisión Realizar 	limpieza 	y 	revisión 	del 	ventilador Garantizar 	el 	correcto Junio 2026 

del 	ventilador 	de asociado al sistema de aspiración y filtrado funcionamiento 	del 	sistema 	de 

extracción aspiración 
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1EDI(iON DF NIVEl. SONORO EN AMBIENTE 

Ratón Social: Mi RISIR S.A. Planta Prernix. 

(uit: 30-70931274-6 

Domicilio: Alejandro \lohor Santiago Besler - Area Industrial - Crespo - Entre Rios. 

Fecha 1edición: 20 de noiernhre de 2025. 

llora medición: 10.30 hs 

Condiciones generales: Al momento de las mediciones la operatoria de la planta era 
noruLil 

Femperatura 32° 
Viento Norte 34 k/h 

Descripción de tareas: Fabrica de alimentos balanceados para ases. hoinos y porcinos. 

1 a Planta tunciona de lunes a . iernes de 7.00 hs a 16.00 hs. 1 'n solo turno diurno. 

Equipo t tilizado: Medidor de Nivel sonoro (l)ecihelimetro) Marca: ('RIl FIR Modelo: 
(X' 1 \\A. Numero  de serie del instrumento utilizado: N° 19090071 

Lugar de la medición 	 Ni%eI Medido 

PuntoN°1 
Con Planta en producción normal. 

61,3dBA 
72.4 dI3C 

Punto N°1 57.9 dRA 
Con Planta parada. 73.9 dI3C 

Punto N2 60,1 dl3A 
Con Planta en producción normal. 70.2 dBC 

Punto N°2 55.1 dRA 
Con Planta parada. 76,2 dR(' 



Punto N°3 	 58.8 dBA 
Con Planta en producción normal. 	 69.6 dBC 

Punto N°3 	 57.7 dBA 
Con Planta parada. 	 70.8 dBC 

Punto N°4 	 56,8 dBA 
Con Planta en producción normal. 	 67.4 dBC 

Punto N°4 	 55,5 dBA 
Con Planta parada. 	 76.9 dBC 

:-- 

Punto 	. - -- 

4: 

.11 	
II 

	

Punto 

1 

	 Ne 

lb 	
0 



Cuadro de referencia Norma 1RAM 4062 
Zona Tipo  Periodo  

Diurno 1 Descanso Nocturno 

Hospitalaria, rural residencial 1 55 50 45 

Suburbana, con poco transito 2 60 55 50 

Residencial urbana 3 65 60 55 

Residencial urbana con alguna industria liviana o rutas 
principales'" 

4 70 65 60 

Centro comercial o industrial intermedio entre los tipos 4 y 6 5 75 70 65 

Predominante industrial con pocas viviendas 6 80 75 70 

Una zona residencial urbana con industria liviana que trabaja solamente durante ci día es tipo 3 

Luego de las medicioneg y comparado los valores con el cuadro de referencia se concluye 
que: 
NUTRISER S.A. Planta Premix, cumple con la normativa vigente por estar ubicada en un 
área Tipo 6 y no exceder los valores máximos de 80 dHA. 

Néstor Edga~air;o 
Lic. en Seguridad y Salud Ocupacional 

Mat. N° L0006 Colegio HySER 



CERTIFICADO DE CALIBRACION N': 24R00006030 Fecha de Calibración: 06/12/2024 
Fecha de emisión: 06/1212024 - Calibrado en: Rosario 	- Calibrado por: Martin Zani 

INFORMACIÓN DEL INSTRUMENTO: 

Tipo de instrumento: Decibelimeto con Bandas 
Marca: 	 CRIFFER 
Modelo: 	 OCTAVA 
Nro. SerIe: 	19090071 

Fecha de Recepción: 05/1212024 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

Razón Social: 	Alfaro Nestor Edgardo 

Domicilio: 	10 DE JULIO 221 - Gral. Ramírez (3164), Entre Rios, Argentina 

Nro. Interno: 	20237216106 

t 
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CERTIFiCADO DE CAUBRACION N: 24R00006060 - Facha de Calibración: 06/1212024 

Fecha de emisión: 0611212024 - Calibrado en: Rosario 	- Calibrado por: Martin Zani 

CONDICIONES AMBIENTALES INICIALES: 

Temperatura (°C): 	 23.7 	± 0.6 

Humedad (%): 	 48.3 	* 5 

Presión Atmosférica (mmHg): 752.8 	± 1 

Observaciones: 

METODOLOGIA EMPLEADA: . 

Comparación con patrones, de acuerdo a procedimiento Interno de cSibraciÓn: descripto en la tabla de resultados. 

-' 	r.La 	 Yiade PAÍL vs tMdde y~~ cm 4a. 	Vii 	 Vd.3 

imnad Sano.. .15 94.0 93.11 919 .0.3 93.9 93.9 939 

tr*4nSCSSØV,omdS 104.0 103.5 104.0 .0.4 104.0 104.0 104.0 

hflnISdSo.,ondS 111.0 113.6 114.0 _04 1140 114.0 114.0 

RESULTADO: 

los resultados contenidos en el presente certificado se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones. 
El laboratorio que lo emite no se responsibiiiza de los perjuclos que puedan dertvarse de uso Inadecuado de este certificado. 

1 	I-_.;_ 	 Pmo. Neo. 	 Mo.t TWa 	utc 	U~ a iasai 

lmndaI SananaS 94.0 OSaS,, O. S(nflos 105010 0.2021 0.4042 06 

Imandad Soto. 09 94.0 CSaaón O. 0*nfla. 105010 0.3014 0.0028 dS 

Inteintad Soro. dS 104,0 ca.acójo doctckueto. 105010 0.202' 04042 08 

Int*,.dad Sano.. dS $110 Csacói di O.0I*W1iV 	105010 0.1620 0.3055 dR 

INCERTIDUMBRE: 

'ara el cálculo de la incertidumbre de medición se utilizó un factor de cobertura de K=2, que corresponde a un nivel de 
confianza de aproxImadamente 95% consIderando distribución normal. 
Se induyen los aportes del método y el comportamiento del Instrumento en el momento de la calibración. No contiene términos 
qué evalúan el comportamiento a largo plazo del mismo. 

PATRONES UTILIZADOS: 

1 
	P~ 	 rsi___s- 	 .e. co~ 	 'lSd. 
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CERTIFICADO DE CAUBRACION N: 24R00006080 -Fecha de Calibración: 06112/2024 
Fecha de emisión: 06/1212024 - Calibrado en: Rosario 	- Calibrado por: Martin Zani 

frdee&dS Soviom dB 	 ASOCIACION TECHOIOGICA CO~ (ATECOR) 	 Rudo C 01024.1 	 la2024 
ImndS Soca, dO 	 ÁSOCL*CION TECNOLOGICA CO~ (ATECOR) 	 Rudo C 01024.1 	 1m2O24 

l.tri Bono', de 	 ASOCIAC)0t4 TECNOLOGICA COR006A (ATECOR; 	 Ruco C 01024.1 

kv~ Sonas de 	 ASOCIACION TECHOLOCICA CO~ (ATECOR) 	 Rudo C 01024.1 	 19/2024 

Este certificado de calibración documenta la trazablildad a patrdnes nacionales, los cuales representan a las unidades 
Nalcas de medida en concordancia con el Sistema internacional de Medidas (SI).EJ usuario es responsable de la 
calibración del Instrumento a intervalos apropiados. 
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I,f'rne' fAI4- INV AVE- nis,one' - NUTRISER SA 

Informe de Muestreo Ambiental - Emision de gases contaminantes 

Datos de¡ Establecimiento 

Empresa: NUTRISER SA 	 . CUIT: 30-70931274-6 

Ubicación: ACCESO lIlIA 1362. SANTIAGO BESIER N430, Crespo, Entre RIosCódígo Postal: 3116 

Datos de¡ Muestreo 

Fecha y hora de muestreo: 10/6/2025 	 Condiciones operativas: Normal 

Denominación sitio muestreo: Extracción de mezcladoras 	 Altura Chimenea: 2,9 m 

Combustible: No aplica 

Resultados de las Mediciones 	 .1 

Parametro Unidad Resultado j 	ID 	Dcc. 831/93 	
Res. 105/17 

Córdoba 
Método 

Temperatura de Gases , 	
Sección del Ducto 

C 16  

cm2  1591 - 	- 	- - 
Velocidad de Gases mis 16,2 - 	-. 	 - Method 2 USEPA 40 

Caudal de Gases Nm"/s 2,46  CFR PART 60 

Oxigeno (Op) 20,9 0,1 	- - 	- US EPA CTM-30 

Dióxido de Carbono (CO7) <0,1 0,1 	- 	- Fyrite o celda 

Monóxido de Carbono (CO) mg/Nm' c 1,25 1,25 	- 	100 
US EPA CTM-30 

Caudal másico (CO) mg/s - - 
óxidos de Nitrógeno (NOx) mg/Nm' (0,21 2,1 	- 	450 

US EPA CTM-30 
Caudal másico (NOx) mg/s - 	440 	 - 
Dióxido de Azufre (SO,) mg/Nm' <2,9 2,9 	- 	500 

Celda Electroquimica 
Caudal másico (SO,) mg/s - . 	- 	- 
Material Particulado Total mg/Nm' 1,8,1 0,1 	- 	250 Method 5 USEPA40 

Caudal másico de MP Total mg/s 44,4 - 	- 	- CFR PART6O 

Sulfuro de Hidrógeno (H,S) mg/Nm' i 4,01 0,01 	- 	7,5 150 4219 - 1979 e lSO 

Caudal másico (H,S) mg/s - . 	3 	 - 4220-1983 

Compuestos Orgánicos Volátiles mg/Nm' 1 <0,08 0,07 	- 	- Medidor PID 
Caudal másico VOCs mg/s - 	- 	- 

'i 	mg/Nm': miligramos de sustancla por metro ciribico de aire medido en condiciones normales de temperatura y 
presión lO"Cv 1 atml 

Valores Gula: 

- Decreto 831/93 reglamentarlo de la Ley Nº 24.051 "Residuos Peligrosos", Tabla 11 "Estandares de Emsiones Gaseosas". 

- Resolución N" 105/17 "Estándares de Aire de la Provincia de Córdoba" cuando se utiliza combustible gaseoso. 

Conclusiones 
las concentraciones de todos los compuestos analizados se encuentran por debajo de los valores guía de las 

normativas de referencia. 

Equlpo/s utillzado/s: Bomba de muestreo de caudal constante, marca Casella, modelo Vortex Ultra Flow, N' 

de serie: 39046; Analizador de Gases de Combustión, marca Bacharach, modelo PCA 

- 	/ 	400, N"de serie: 18121424; Bomba de muestreo de bajo caudal, marca Gilian, modelo 

i]AirS,-Nº N serie: 14458; Equipo de medición de VOCs marca Rae Systems, modelo 

iniRae 2000 PGM 7600, nro de serie 110-001641. 

Ing. Daniel A. Andrés 

Col. Ing. Esp. S. Fe - Nº Mat: 2.0524.9 

Ambien:e y taergi bzrte 1609 -Rosario - 2000- Santa Fe 	 e-mail: infoambenieyereegla.net  
Laboratorio Ambiental lelélono: 0341-6097956 	 swe.ambienteyriergla.net  
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facha da ernsI6n da informo: 23(01/2025 Pñqina 5 de 12 
Inføçma: 5114- INF AVE - (misional - NUTRIS(R SA 

.celán fleo 1 Licúo 

I*o 

 

200  20.00 A 

2 209 20.0U119 

) 259 20.19 

4 209 20.g 

5 20g 2Dlg 

tonen 

Se rcelit-trou coiras atol entes hasta la camciebd nú'cinti de uo 
uunpietando im toS de 06 lnito de lectrnaíndnycncki el cern mm  tener irna buena 
referenda de bnealidz4 y luego se hinuon la, ritmas cargas en fonna decreciente - 
detcsnjnag la Iístdrcsis. 

Curvá de liflealidad 

.odiUso 

§új: tzct2n tcankflIci Latoi, kmttlt, Sala iv 3: Mb- hrcita.it ocp.ididiz 
Sajea 5 vk I4nuIn nthna de ator (eicre i&nt4 

2 &3 

Ainberne y Fnergfa Launa 1609- Rosario - 2000 - Sa'*a Fe 	 email: infombienteyanengia.nel 
abaratarlo AnibíentaI Teléfono: 034 h-0097956 	 wm.mblenteyenrcJtnet 

Escaneado con Camscanner 



1 

Raultsdiw 

Enrie slgc.,J tice lMx*nn: 	 0.0001 g 

AMan. Mctvtldumfre Exp.ndfda (LQ: ti' 000019 

AMan. Hl. tal. w017c.d.; 	 000019 

Can capa tS~ respondo con la menor dM&ón. 	
J 

Con capa mtçlmo rvwonda con la ,na,ormW.Mn 

OqnIçhun 

Puflnn Utilizados: 	 2164638 

Fectp. do? Cenini: 	 21#1Ó'24 

Enres,: 	 D&amqa Oascplas y flalanzas 

Rospansable de la clbncf6n: 	., Dcllanea David Masa 

Los patrones utilizados etiniplen con la trazahulidad a patrones nacionales, ke 
adjunta copia del calificado de ealitncióq de las pesas con vigencia por cinco años. 

14 máxima iuice,lidurnbr1, expandida tite ohtcnida.a partir de la incertidumbre 

J
combinada basada co un desvio medio standard de cinco mediciones en el rango de uso 
aplicando el factor X2 para un intervalo de confianza dci 95%. 

Los resultados en el prcscntc infonnc están rtfcnidos a la, condiciones y 
momento en que fueron realizadas las mediciones. 

_ 

OELLMIEA DA'ViØ MATIAS 
ONu: 28.513.136 

3&3 

1  

1 

1 

E 	 -.- 

Mt 	r. 
- 	 -r--- 	. 
ts ¡'o> rutqji 	1 t.44&g9 fR ,-dpi2DO 5'nVh t 	 C rna! II fd .aaffl&C.ItAjgn..rgi3.nri  

Escaneado con Camscanner 



aribienIfenergra Feche de emisión de inloyme: 23/07/2025 Págine 7 de 12 
Infoime: 6114- INF AyC Emisiones . NUTRISER SA 

ItÁ 
o. 	o 

Informe do Control, 
ambienteenergía 	Auditoria y Calibración 	 Vsn:Rol 

	

R.v.át: 23/03/2021 	i 

R.flro:13SF.CAL(9uCION9OMOAULLAN (02) Fa,. dO.TIISS': Il0I#2914 	 Página 16.2 

Desatpclón: Se reatiaron medicinan.]. disnnios ca,Maln di. are para PIiItCM ci conecto Voncloaamk,to de) rotámnroy 
la bomba de caudal w.sIante. La calibración de fl* la realizó hachendo PUar Vri bombeado por el .qulpo.a través de lasi 
caudallmetro de buvbu}a del lt,rot Se realIzaron 3 m.dclones de 040  vclumt.lco en caudales óVvente, obtesMdze ,a. 
tIempo promedin en cada uno. 

Ore, del SotIdta,tet 

Ef' 
Razón SocIal: 	Amb'ente y (nec;1: SRL 
DomictIo: 	Inane 1609, Rosado, Santa Fe 

Datos del insti ameNo a taiWan 

CUlis 	30-71712109.7 

511 

Marca: 	GIIIAN 	 Modele: 	GIMeS 	Numero de reile: 	14454 

Condicione, ambientales Iniciales: ,, ¿ 

Temperaban: 	1 	18.0'C 1 humedad: 1 	63.0% 	1 	PrSdçi: 	1 1015.2hP1 
Fechia de Inplvet.E 	1 	1219/2024 1 Hora de listo dela, pnrb.s 	1 9322.m. 

Nombre del analkia callbndoc Pablo Andrés 

Vemilicaclón de caudal Swnrtrkoc 

Se ,nó u, rendido, de bwbuja del IIt,t para moeltorear .1 caudal en la admisión del eiulpo. Se utilizó como referencia 
solanwtute 1 litre. Se tomaron 3 lecturas.,, diferente, nodale, de referencIa y 'e promedIaron. 

Caudalde 
meferenda 

Tkmpoensfltmdos 1 	llempo - 
momo p 	S 

Caudalreal 
Oudalfe 

 e,tandar TI T2 73 ... 
0.50 l/nn 90.1 89.70seg 0471/mM 0.6.9 1/mIo 
1,001/mI, 53. . . S2.73se 1.141/mm 1.171/mIo 
1,SOhJmln 34.7  - 34.90seg 1.76 1/nilo 1.311/mio 
2.001/mio 29.1 

«5Z 

29,53 se; 2.03 1/ni!,, 2,03 1/mIo 
3,031/irIn 21.3  

. -- 

21.43se; 2.801/mI, 2.871/mio 
4.001/mio isi  .. . 15,27s.; 3.931/mm 
5,001/iran 12.5  — .tt'. 12,Ilseg 4.851/mM 4,981/mio 

A. AflORtm; 

0u.dey*ti4.lemno0cdCi pa.daIdeS.lohme 
A..Meyl'g inane 'loe 'Poar,o ' 25ta- 5tM1t 

irinroMt..m4 TeI/IoncOlsi 43M00 

Ambiente y Inergfa Lazaile 1609 'Rosario '2000' Santa Fe 	 e-mail: info@ombienteyenergia.net  
Teléfono 0341-6097956 	 VMW.amblenteyen.rglan.t 

Escaneado con CamScanner 



ambienenerga de cmlón de informo: 23/07/20251 PA9rfl) ¿ 	12 
tnfcrrne: 6114. INF A7. Eçnlslonec NUTRISER SA 1 

Informe de Control, 

	

amb;ent9energ(a 	Auditoría ¡Calibración 	...•. 

Pap*:t»tMpflficIo, U0MMotLw 402) 	 IIV2C24 	 P44i' 24.2 

Curva de calibración 
S$0Vsms 

	

5U5Vm.n i 	 . 	 * 
'40V.wa u— 

- 	._.<i•------------- 

	

aavnjri 	•_.X - 

	

j 	LVmin.. 
O.IOVmrn t— -----.• — ----------- 	

4 
0SOy,4,  '4p,.,  -$o% '%, •.so ,  tso 

- 	 Ca4Mdrlrot,mol,o  

Ob,trndmtnr 

Seui4unn,Sdo, dtbkitiuja para nwdndcrudald,I.qipo.setoi,won3 Itcturnend4rein.ntnc.adaIesd.,efererciay 
se peomSi.ron. 5e (wutaló que el raudal m.tdo por el equipo ti cada caudal de relerenda estaba, por debajo dii 2% de 
desviación. 	 - 

Mnod&o1la Malilla: 
Calibradón v&umé,rIca 01 ri*todo de burbuja - 

Iquos  

	

¿ureladr4lIIro,albrada . 	 - - - 
TnSmrrroMarcarflt$Apçde,.rj,.11163 	 - 	 - - 
Barómetro de pqec&ón 	 - 	 - 	- 	- 	- 

ON.InA APtØcS 

Ond. p*tíd, 1s mpoAicdb. çvd.4 4. ide I,fvrm. 
M4telyt.,.g. !lat '*0, ffqw..- JQor - S,d. It 	 e 

lJ4ltItMln,i 1 T*lo,e 4111 IrI3 

	

M1bnteyner9Çj Lanrfr 'W9 -Roaro-2%G-Sn; rt 	 lrt7P 

	

abaarsdc' M'be,dS Tetjlonu 034)-60979S6 	 VNMPVtt/Wt qIu  tiff 

c 

Escaneado con Camscanner 



aMblentel  
FecI,adee.misIón.lt, tnfor,na:23'0l/202$ P4qina O ci 12 

Infn,mn: 6114 - INF AVE - Emisionna . NUTRISER SA 

s.o' 

«tv-it 
Informo de Control, 

	

ambienteInergIa 	Auditoria y Calibración 	 veSónROI 

'NL.. 	 flfln: 23rO3l2l 

Rett,e1.2.FC,ItIeRACtOH SONOAUEAIR6CASELLA.00l RWl fedi, a .ntlr: 221110024 	 PdgIna Id. 2 

Desaipclóls! Se rutigaron auditorias de dlsltntoi caudales de aire para wdkv el correcto Iu,'icfon,mIeato del ,0t&FT,ellO y 
la bomba de caudal constante. Tantén si realizo una prue6a de fugas. La audItoria de flujo it realzad haderido pasar aire 
teca, bombeado por el equipo. a travé, de un caudatimetro de burbuja de 4 Inros, Se reaNzarea din medIciones de lh4o 

ydumétrico en caudales diferentes obtenJ&dow u, ilernpo promedIo ca cada uno. 

Date, del Widtwtt 

imada Social: 	Ambiente y  (nergfa SRL 
	 cUn: 	30.71712109-7 

DeSdIo: 	(sane 1609. Rosario, Santa Fe 

Dato, del tnstnamanto e cauSa.: 

Marca: 	CAMISA 
	

Modelo: 	yunta Ultra Flote Numero de terle 	03S0 

Coedldones ambientales lnldabs: 

1 	25.0 	J Huil'eda& 	 1 Prts*u 	bd144htfl 

1 	Fccba de las prueba,: 1 	22/21/2024 	1 NØ dtl,,kio de las pruebas: 1 	5:00 p. M. 

Vert.atldn de fugas 	 - 

Esta es irla rxu.ba,que conga de arfar t.ermotinmnie la entrada de¡ mueslreador, generar un naso de pr&oa de 
75mmH20 ysOste.wdo por 2 ndm4qs, aceptando como mnt,no una calda deS mmHfl 

retIda InicIal: 	1 	laMo mn,1420 	jPrSdn 1~ del rTilftUtOs: 	1 	77.00 mmHZO 
1 Coadu,16n  1: 	 Can tatlaiflá. 

VerSacIón de cudal Surneulco: 

Se usó un medIdor de burbuja de 4 litro, para moelta.nrel audal er, la admIsión del equ0. Se tOITtarOn 10 ledunt en 
diferentes caudale, de retasada y 'e promediaron. 

Caudal de 
nterena 

- - - Tiempn swrdos - - - tiempo 
proniSo 

ruchimal _ Caudal real 
________ TI 72 1 T3 74 1 75 76 77 Tal 79 710 

LOO 1/rna ¿S.L 291& 29.76 29.6( 29.73 79.22 29.57 29.42 19.19 29.35 29.54 ¡es 1 Lii Mmlii 8.14 1/riJa 
9MO 1/mio 5TI 26. 261.. 26.91 26ff 26.85 7 26,66 se; 1 9.00 §/.¡m orn 1/mio 

10,00 1/mIo 23.01 23.8 23.11 23,63 23,17 26 .23.43.eg 10.24 1/ruIn 10.26 1/ruIn 
11,001/mio 22,31 22.6 22.19 22,1( 22,52 2¡406 22.96 22.41 22.50 22.25 224QSe$ 10.721 	In 10,731/Sm. 
12,00 1/ruIn 20,73 20.21 20.56 20,22 20.5 3b rO 20.55 se 11.6*1/mIo 11.691/mi11 
13,00 lfrmn 18.21 12,L 18 19.24 19.0( 12.91 12.77 19.00 12.41 19.10 18.78 seg 12,78 lIndo 12.791/uin 

73 ltnmn 0mb. 14/  17.43 'e3,77mo 

( f 
/- -1! 

ve - -tic_it 	.l$flj, 

Quede ps.itade la n.pneucdr perdis de iiti Inflo, 
Anibiral. yi,r,gi. Letene ira-tirar,.. 2= - U. r. 	 r - mW.Iit..r..v.aat 

Lsbc,jto.o A,,I.trsi ¡ 1414or,o5$4l 4215%] 

Ambiente y Energia 1 Enarte 1609- Rosario - 2000 - Santa Fe 	 e'mafl: info@amb;entes,ergmn 
Laboratorio Ambiental Teléfono: 0341-6097956 

Escaneado con CamScanner 



noieriteftnergía 1 rtl,n iii' rrni,jóo d irlforr,,e: 23/311712y, Póqiilfl 10j » 
ntatrr: &II4 - INI AyE - 'n','orms - NUTPISE tl. SA 

Informe de Control, 
ambienteenergía 	Autiltoría y Calibración 

Rep,o.,e2..cMlrnc,or. BUYM De ArRE CflBIAROI RLVOI 	F•Cl7S de temIs': 22,11,2024 

Gróco: 

Ve.i& Rol 
R.vs!ón: 230'?o21 

flçI.2de2 

Curva de cafibración 

1 SA Vrrin 	 y-q97Wtt0lfl4 
llXoVmir, 	 :0 

- IZ®Vmin 
hall/ru, 
hlO0 Mmli, 
rnoOVmlr. 

9al Mmli, 1 
toOt/mun 
7,Col/nhInL 

C;udhI del Tot2me!ro 

ObwaSnn 
Se mó un me5dor drbuzhuja nwdfr .4caM.I nia admh4án del .quhpo. Se lomarrsr 10 Intu,, en dfernecaud.Inde 
reI.rend. y it promednoq. Se cuntnó qie el caudal me&do por .4 eqjtpo en cada caudal de ,eIerera titaban p 
debajo de] 2% de dn4acl6n. 

Metodologi. Malitica: 	 -  
Cahbr,dón ydumÉula ctnm#T o de bi.rbt4s. .,. 

[quIpos UlJliz.do,.. -

Bureta de 4 lItro, calibrada 
trn,ómeteo Mirra Rif SAWde ierir 14163 
Barén,eiro de predói 

- ""itt A. Nfltts. - — 

LStIt K05 - R01tw 	- Sr,. Fe 

,rtn'oe y ine,-ja )LrZCE !8h4 -Rowio 2xrr; - 
uj yi ,knbaD redí k~ 2341-6c799 

IN 

Escaneado con Camscanner 
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'ambientfjenerg(a Fecha de emisión de hdoçme: 23/07/2025 P6ina 11 de 12 

Informe: 6114. INF AyE - Emisiones - NUTAISEA SA 

95 Informo de Control, 

	

ambienteenergía 	Auditoría y Calibración 	•,,.,.. vrttOi 
21022 

	

y.." 	,l 	• 	 -- 

RetpO1flFCAtfflRAClON k€DIOOR DE GasES MIRAE ¿0w-Rol P101101 IqSIPet 2lt2O24 	 PágIna Id, 

Dtwlpdán: La cflncioa del medidor de pta le realiza haciende pa.ar gas pairda en condfdoMs de preside y 

teupentun actuales por la entrada de nnnsv.o de¡ Irwumeme. 

Cao. deiS4tStilie: 	-. 	 . 	. 	- y 

Rezón SocW: 	M,bleitey Energía SRL 	 CUII: 	30-717321094 

DotSdIio 	InrI, 1609. RosarIo, Santa E. 	 - 

Dmol*lInstnnnent!itaát 	 - 	 . - 

Marca: 	MlnlflE 2000 - 	Modelo: 	PGM-7109 	- Numarodesede UOGØII41 

-. 

- Ten.penbirL a 	20 3E 	1 2932'k. . - prepón:-1O16.2IWa 	762.2ltntnItj 

. 	F.ct.ad.lasn j 	2/10/2028 	. 	 1 

de¡ pa paÑn empleado:  

MOmero decetlkadt 1536133 Ndmen'de dNSro FF37944 Çtdeandilt 5/12o23 

Rnulado.delnaftaddm: 	 ..- 	 L- .1—.---- 

Valornsp*rái J-- Vatorleido 	- 0InIa 	. 	. 

. • l-C44,f101ppm 	101 	 . - 

- .......... 
Nos* mii» w?gúnajuné crid éqwp@. 	: 	 .. 

C*iclinidit 	 . 	. 	- 	- 	. 	. 	 . . - 	•- 	- 	..., . . 

0 Valor ObtenidO utiliza So itps Pitón CÉitifkádO Se ifEilenfla date 'o del limIt, de InceniStr. proinlo 
por el fabtai,te. 	 - 

Mctodokgi.MaIIJtE—.---. 	•:n ......:-- 	....... tC7- 	... 

Comar,dó,c0APIbonn 

E,1utjosüllkador.- 	- 	•..- . - 	- 	- 	:- 	. 	- 	.. -. 	. .
u.-.-., 

GAnó-o de abamMio de 6 L wn meada de Itobuteno y Nitr6genowio balance. 

T.n.4.n4roalIbtldO. 	 -. 	
. ..... 

Sardmotudeprtdsióft. 

Wi 

APtfls 
'i *áwta 

l.C.l 1.,a (fl*.o 

Ojede potala rsproadón 911011 di alt. MlerM 
Mtty t' J Ln.i 'O . Pas.o . 1. %aiia le 	 e-ea. *d0t.I1tJ,...n._ttSfltt 

tijo..l.loAntdnfl4 1 tcli4emoOMI'WISII 

	

AmblentoyEnergla Lazarte 1609 - Rosario -2000-Sama Fe 	 e-maiL lnfoeombientey.nergiaaet 
Laboratorio Ambiental Telófono: 03414097956 	 %.ambl.nt.yenetglant 

'c. 

Escaneado con CamScanner 



ambientee'nergía de' cm.,6n do nffor,nn: 23/07/2025 I 'on? 
Informe: 6114. ItJF AVE. Ernísoner. - NUTRISER SA 	

» de 1-2 

- 	.. 	

' 

	

,ÇZ\ abnatodo 	 Cb.4.OP*Tr IiOa 1 	CC.? idsft 

tJ Informe de Control y Cetlbraclón 
¼p.00 Del 01 FCAt 

Dito, del Solldta,te 
linón social: 	Ambenle y tnega SRL 	 Clii!: 	30-71712109-7, 
DomicIlio: 	Urano i&og. Rotario. Snra re 

Ditot del lnstnjmtnto a cubrir 
Marca. 	MOIWCN 	 Itddo 	KA 40 	Numero do itrio: - UUI$24 

Condldonn ambIentales Inidal., 
temperatura: 	24,0 t 	297.2 'E. 	Preelón: 	1016,3103 	762,29 mm Hg 
Fecha ee las prueba,: 	15/3/2023 	Nora St InIclode u pruebas: 	100 a. m. 

Datos del pe patrón empleado 
Número de ceflhtkado 	1917725 	Número de cilindre- Ff717cs0 	Fecha de amtIi,ls: 1213/2075 

Resultado, de le calbndós, 	 - 

Valor g patrón 	valor leudo 	UulerencJa 

	

CO.51 ppmn 	51 ppni 	 0ipm 

	

NOasipom 	Slopm 	 Opprn 

	

S0,-Slppm 	51pp. 	 Opprn 

Obi.rvado.m.s 
Note realiza nlrlSt ajusto ea ci equípo 

Coiteluilón 

t, valor obtenido uUIlzando oigas patrón cerilbado so encuentra dentro del limIte do lixonldimbrep.eu,t,io 
por el labricanle. 

Melodologli Aisinila 
Compararión ron Patronee 

tquk,o, IitlIeadoe 

Cl!lnd'o de alurnino de EL con mezcla cuatrernafli de Mortó,ildo de Carbono, Ot'óa de N!trógcno. OtÓ,ldo de 
Antro y  Nítrógeno corno balance. 
termómetro Marca mt SAlt de serle: 14163 
Barómetro de precisión. 

0I1Fk2JNITCZ 

I.CP.r..p15  

W'14.J01
1Mb,. Id. 1 

lsv4,: tWOi,iQZa 

Ambiento y Energla LararIo 1609- Rosario -2000-Santa Fe 	
e-mail: in(oanib;enteyencrgia nel laboratorio Ambental Teléfono: 0341-6097956 	

ww.amb;enteyrnrrgia,et 

Escaneado con Camscanner 



Planilla de Limpieza de filtro 

Semana Fecha Tarea realizada Estado del filtro Observaciones 

1 19/01/202 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

6 comprimido Buen estado 

2 26/01/202 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

6 comprimido Buen estado 

3 02/02/20 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

26 comprimido Buen estado 

4 09/02/20 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

26 comprimido Buen estado 

5 16/02/202 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

6 comprimido Buen estado 

6 23/02/20 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

26 comprimido Buen estado 

7 02/03/20 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

26 comprimido Buen estado 

8 09/03/20 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

26 comprimido Buen estado 

9 16/03/202 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

6 comprimido Buen estado 

10 23/03/20 Limpieza 	con 	aire Sin cambios - Sin novedades 

26 comprimido Buen estado 

© 343-501-5677 	* N000YA fi, CRESPO. IR 
0 ROLANDELLI.ALEXIAØGP4A!L.COM 

6 

?9c Alexia Rolandelli 
ESTUDIO DE INGENIERIA 

OIOINGENIERiA 1 GESTIóN AMBIENTAL 



ti, 

ER AMBIENTE 
-v.-\ * 

Parana, 1 de abril de 202t 
INFORME TÉCNICO Nó  153/2026- ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 

Ref.: E.R.U. N°: 1.878,536. 
Asunto: Planta productora de premezclas - NUTRISER S.A. 

k . 	 -- -- 	 - 	,Çrspo. Fpyçio de Erflre, Ríos 
SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDÉZ 
5 	1 	D 

Me dirijo a Ud. en vista al expediente de referencia, en el marco de¡ Dec. N° 

4.977/09 GOB. y Dec. N°3.498/16 GOB. 

Antecedentes: 

Se presenta nota N° 475 en respuesta a informe técnico N° 89/26. Dicho 

informe solicitaba la rectificación de¡ muestreo para determinar calidad de aire e intensidad de 

ruidos moletos, conforme a la no representatividad de los resultados arrojados por el muestreo 

elaborado por parte de la firma y presentado por nota N°226. 

Conclusión: 

La firma se compromete, por intermedio de su consultora, a eiecutar un 

nuevo muestreo durante el transcurso de¡ presente áño, o los fines de caracterizar la calidad de aire 

ambiental y la intensidad de ruidos molestos conforme a la normativa provincial viaerite. Dicha 

propuesta, a raíz de¡ avance en el expediente y, siendo que solo resta dicho cumplimiento para 

proceder con la emisión de¡ Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) considerando que el 

establecimiento cuenta con sistemas para contención y captación de material paniculado como 

de procedimientos declarados para reducir los distintas emisiones resultantes de¡ proceso 

productivo, se concluye desdi esta Área que. NUTRISER SA, podría acceder a la obtención de¡ CAA 

condicionando su vigencia a la ejecución y a los resultados obtenIdos de¡ muestreo de calidad de 

aire y nivel de Intensidad de ruidos molestos. 

Se sugiere, dada la Cateaoría 2 asignada. notificar al Municipio como al 

Propoñente para iniciar el proceso de Participación Ciudadana. 

conformidad con el Dec. N°3498/16 GOB. 	 1 1 ¡1 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 	Lic. ALV4RbJÍO)ITANA LAI 
Area deÇftJifi Ambiental 

- 	. 	 Secrbjt'4e Amb4ente 
(Znhi,d e\Entre Rios 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Laprida 386- Paraná, Entre Rios 

TeL (0343) 4208879- secretariadeambienteentrerios.gov.ar  
https:Itwww.entrerios.gov.arlambientel 



GOBIERNO. DE ENTRE RÍOS 

NOTA 

Número: 
NO-2026-00054749-GER-CCYFA#MDE 
Referénciá: EXP. 1878536- Dec. 4977/09 - NIJTRISER S.A 

A: María José Migliora (DAYCC#MDE), 

Con Copia A: 

Paraná, 	Martes 7 de Abril de 2026 

De mi consideración: 

VISTO, las presentes actuaciones iniciadas en el marco de las disposiciones de Dec'reto N° 
4977/9 Gob., notifiquese el IT 67/26 AGA al Proponente y a la Municipalidad de 

para que proceda en mérito y cumplimiento del Decreto 3498/16 GOB, a 
cumplimentar con el proceso de Participación Ciudadana en cumplimiento con el Art. 
570 del Dec. 4977/09 y posteriormente extender el Certificado de Antitud Ambiental, 
para el emprendimiento de Acopio de Granos - Agricultores Federados Argentinos - 
Categoría 2 Mediano Impacto Ambiental salvo méjor criterio de autoridad local, 
contando con toda la asistencia de esta Secretaria, conforme al Art. 2° del Citado Decreto. 

En caso de la emisión del Certificado se solicita a las autoridades locales remitir copia del 
mismo como así también de la documentación respaldatoria en cuanto al cumplimiento del 
proceso de participación ciudadana a la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre 

Ríos. 
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Maria Concepción Valdez 
Coordinadora 
Coordinación de Confrol y Fiscalización Ambiental 
Ministerio de Desarrollo Económico 
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9/4/26, 10:49 am. 	 Zimbra: 

Zi mbra: 	 mimigliora@entrerios.gov.ar  

mf tec 153-26 GA_expte 1878536 Planta productora de premezclas 

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
csecretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 

Asunto : mf tec 153-26 GA_expte 1878536 Planta productora 
de premezclas NUTRISER SA 

Para rolandelli alexia crolandelli.alexia@gmail.com>., oosti 
<oosti@nutriser.com.ar> 

CC Ambiente <ambiente@municrespo.gob.ar>, 
bettinahofer <bettinahofer@municrespo.gob.ar> 

Estimados 

jue, 09 de abr de 2026 

1 ficheros adjuntos 

Por disposición de autoridad me dirijo a Ud. en el marco de las actuaciones obrantes 

en Expediente N°  1.878.536, con el objeto de llevar a su conocimiento que el personal 

técnico de esta Secretaría ha elaborado el informe Técnico N° 153/26 GA. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ COPIA DE LA 
PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de recepción y anexar al 
expediente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.- 
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GOBIERNO DE ENTRE RíOS 

NOTA 

Número: 
NO-2026-00058793-GER-DAYCC#MDE 
Referencia: EXPTE. N° 1.878.536- DEC. 4977/09: PLANTA PRODUCTORA DE 
PREMEZCLAS - NUTRISER S.A. 

A: Emanuel Gainza (SMOD#SGOB), 

Con Copia A: 

Paraná, 	Viernes 10 de Abril de 2026 

De mi consideración: 

Por la presente se remite expediente de referencia a la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACION para digitalización. 

Sirva la presente de atenta nota.- 

Ref. Expte. N° 1.878.536 
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Daniel Maximiliano Gomez 
Director 
Dirección de Ambiente y Cambio Climático 
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